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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 /5. ei B.O- j  3a amna Regenta (Q.' 0 .' G.) 
■ f  Aagusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en sis importante salud.

S U M A R I O

L V  ’ n. .v i  S t fn ls f lN s2
Rea! decreto admitiendo la dimisión del Gaíg© de Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros á DonAntonio Ootnyn y Orooke.Otro nombrando Subsecretario d© la Presidencia del Consejo de Ministros á D. Pablo Cruz y Qrgaz,

Contencioso¿—Participando el lalteeímiento de súbditos españoles.

Real decreto, admitiendo la dimisión del cargo de Subsecretario del Ministerio de Grá*í» y Justic ia  á D. Manuel Burgos y Mazo. .Otro nombrando Subsecretario d®l Ministerio de Gracia y Ju stic ia  á D. Manuel Benayas y Portocarrero.Modelos á que se refiere el Real decreto publicado en la Ga
c e t a  de L° de Marzo de 1901.

IIIm M ^ití#  A® Ifi í I m i m s
Real orden disponiendo se devuelvan á Francisco de Leiva Fernández las 1.500 pesetas con que redimió el serviciomilitar activo.. Dirección general de la Guardia civil.—Anuncio de venta en pública subasta de la finca El Alba, denominada también Las Cuarenta Fanegas.

ém ü f e l u a  :
Dirección <h Hidrografía"™*Aviso á los navegantes.

, V. V>7«> r f<mi-,;1 V¡g? "
Real decreto adm itiendo la <ümisión del cargo de Subsecretario del Ministerio de Hacienda á D. Antonio Hernández y López.Otro nombrando Subsecretario áel Ministerio de Hacienda á D. Bernardo Mateo Sagasta y Echeverría.Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en situación, activa.
Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.—Entrega de resguardos.Dirección general de Contribuciones»—Anunciando las vacantes da títu los nobiliarios que sé expresan.Dirección general de la Deuda pública.—Subastas para la amortización de acciones dé obras públicas y de carreteras de las emisiones que se expresan., Llamamiento de pagos y entrega de valores que se expresan. - -Dirección generad de Aduanas.— Resumen general de la estadística del comercio exterior de España en el mes de Enero y anos 1899, 1900 y 1901. v

i l i t e k  é® la  ÉM»*?K*eiéu:
Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Subsecretario  del M inisterio de la Gobernación á D. Ramón Fernández Hontoria.Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la Gobernación á ü , Benigno Quiroga Ballearteros-.Otro admitiendo la dimisión del cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid á D. Mariano Fernández de Henestrosa y Miofío.Otro nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de. Madrid á D. Alberto Aguilera y Yelasco.Bírmeiém general 40 Smiiad.—Rúmión individual Se Inhu-• m&ciéueg.

é.® y  W m íím  I M m :
Real decreto admitiendo la áijnisióu del cargo de Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes á D. Guillermo Ramiés y  Iátebaa«

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes á D. Federico Requejo y Ave- dillo.Continuación de los modelos para las inscripciones de los alumnos en las Universidades, presentados por el Rectorado de la Universidad Central.Tribunal de oposiciones á las cátedras de Preceptiva é Historia literaria de los Institutos de Ciudad Real, Cuenca, San Sebastián y Casariego de Tapia.
BUuIatorjU» é ®,. .4gr£®ulfrs;-r a 9 9 fMéam páMiean:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Estado del precio medio que han obtenido los efeetos públicos en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de Febrero último.Resolviendo que el Ingeniero segundo del Cuerpo de Montes D. Isidro González Soto pase á prestar sus servicios á la Inspección de Ordenaciones.Junta administrativa de la Bolsa de Madrid.—Resultado del 12.° sorteo de amortización.
AtiufttaltftoMléa

Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.—Subasta para la impresión del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales.
Junta administrativa del Ferrol. —Subasta para la venta del casco del torpedero Ejército.

&teiula$r&oXéu iMBsIaip&I t
Ayuntamiento constitucional de*Sladnd.—Llamamiento de tenedores de carpetas representativas de intereses de las clases de Deuda municipal.Edictos de varios Ayuntamientos en averiguación del paradero de los mozos que se expresan.

(kém$ahfát*Mm ém jugffcta i
M istos d r  Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub

secretario de la Presidencia del Consejo de Ministros 
Me ha presentado D. Antonio Cotnyn y Crooke; que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos uno.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r áxedes USafceo Sagasta.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfón- 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
civil, Subsecretario dé la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Pablo Cruz y Orgaz, ex Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á  ocho de Marzo de mil novecien
tos uno. MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,¡Práxedes M ateo Sagasta,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R e y  D. Alfon

so XIH, y como Reina. Regento del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que descargo de Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justieia Me ka 
presentado D. Manuel Burgos y Mazo; quedando satis™ 
fecha del celo, inteligencia y laboriosidad con que ío 
ha desempeñado. ‘ ;,.wj

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,¿nlláia García Sa» M iguel.

En atención á las circunstancias que concurren en 
í). Manuel Benayas y Portocarrero, Subsecretario qme 
lia sido de los Ministerios de la Gobernación y de Gra
cia y Justicia y ex Director general de los Registres 
civil y del Notariado;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei. Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reine,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y  Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Marzo dé mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
II Ministro de Gracia y  Justicia,Julián Srareia San Miguel.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo e! Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub

secretario del Ministerio de Hacienda Me ha presentado 
D. Antonio Hernández y  López, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y  
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,Angel ürzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo ei R ey  D. AIIwi- 
go XIII, y  como R ein a  Regente riel Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, con la categoría de «Séfe superior de Admi-> 
nistración, á D. Bernardo Mat eo Sagasta y  Echeverría,
Diputado á Cortes.Dado en Palacio A ocho f i é  Marzo de mil noveciea*
tos uno;

MARIA CRISTINA
Bi. kínístro de Háciéndá,

A n g e l tiñ á is^

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo si Rey D. Alsfen- 

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Vengo en admitir la dimisión qne del g^rgo de Sub-
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seoietario del Ministerio de la Gobernación Me ha pre
sentado D. Ramón Fernández Hontoria; quedando sa
tisfecha del eelo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos ano.

MARIA CRISTINA
Wt UitolRtra da la GhAernuctón,

Segtswnmlo Moret.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Benigno Quiroga Ballesteros, Jefe superior de Ad- 
tnifástración civil, Diputado á Cortes, y á la necesidad 
da enbrir la vacante del cargo de Subsecretario del 
Mllsterio de la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alion
ar SIII, y ©orno Reina Regente del Reino, 

Yeogo en nombrarle Subsecretario de este Depar
tamento. 

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos «no. 

MARÍA CRISTINA
Bipilafalro éo la. Gotarnacióm,

Segismundo Moret.

En nombre de MI Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so lH I, y como Reina Regente del Reino, 

Tengo en admitir la dimisión que Me ha presenta
do D. Mariano Fernández de Henestrosa y Mioño, Du- 

qméeSanto Mauro, del cargo de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Bada en Palacio á ocho de Marzo de mil no veden- 
tea ano.

MARIA CRISTINA
Si .ftfc.tetf© de la Gobernación,

Segismundo Moref.

Tacante por renuncia la Alcaldía de Madrid, y sien- 
do fieceearia su inmediata previsión.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D . Alberto Aguilera y Telasco, y en uso de las facul
tades concedidas por el segundo párrafo del art. 49 de 
la ley Municipal vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y o tuno Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Madrid.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
EX MíaigriT'G de la Geliemaelón,

Segismundo Moret*

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P U B L I C A
Y BE L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente deí Reino,
Vengo en admitir á D. Guillermo Rancés y Esteban, 

Marqués de Casa Laiglesía, la dimisión que Me ha pre
sentado del cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda, 
y  quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Mfeístfo de Instrucción púMicar 

y Bellas Artes,
Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Federico Requejo y Avedillo, Diputado á Cortes; 

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so'XIII, y como R e in a  Regente del Reino,’ 

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ai’tes, con la categoría 
de Jefe superior de Administración civil.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil novecien
tos Uño.

MARIA CRISTINA
El Mí alífero de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
L Alvaro Fígneroa.

dSSSSEKP ..  i - - - . , . . .

MINISTERIO DE LA  6UERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente 

relativo á Francisco de Leiva Fernández, recluta del 
reemplazo de 1897 por el cupo de Aguilar de la Fron
tera (Sevilla), que está comprendido en el art. 175 de la 
vigente ley de Reclutamiento;

I El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, accediendo á la ins
tancia de Diego Leiva Jiménez, ha tenido á bien dis
poner que se devuelvan al interesado las 1,500 pesetas 
con que redimió dicho recluta el servicio militar ac
tivo en 13 de Julio de 1898, según carta de pago nú
mero 536.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1901.

LINARES
Sr. Capitán general de Andalucía.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o
El Cónsul de Espala en la Habana participa á este Minis

terio la defunción del súbdito español Enrique Pérez Conce, 
natural y vecino de San Claudio (Coruña), de euarenta años, 
casado, impresor, que falleció el 28 de Enero último á bordo 
del vapor Monserrat en la travesía de Coruña á la Habana, 
habiendo dejado como bienes relictos ¡una maleta, contenien
do 25 pesos en metálico y varias ropas de uso.

El Cónsul de España en Santiago de Cuba participa á este 
Ministerio el fallecimiento de D. José Llovet Torres, ocurri
do en Gibara el 20 de Febrero de 1899»

MINISTERIO DE LA GUERRA

D ir e c c ió n  g e n e r a l   d e  la  G u a r d ia  c iv i l .
■ En virtud de lo acordado por la Junta directiva del 

Asilo de Huérfanos de la Guardia civil, se ha señalado el 
día 30 de este mes, á. la hora de las once, para la venta en 
pública subasta de la finca El Alba, denominada también 
Las Cuarenta Fanegas, propiedad del citado Asilo.

Encuéntrase dicha finca situada en su mayor parte dentro 
del término municipal de Madrid y el resto en el de Chamartín 
de la Rosa, cerca del barrio de la Prosperidad, á cinco kiló
metros de la Puerta del Sol, y en línea recta con la vía que 
desde el Obelisco de la Castellana se ha empezado á abrir con 
el nombre de calle del Pinar. Su extensión superficial es de 16 
hectáreas, 66 áreas y 99 centiáreas; las tres cuartas partes 
aproximadamente de este terreno están dedicadas á sembra
dío y el resto á huerta y edificación. Linda al Norte con te
rrenos de D. Antonio Vidal, de herederos del Conde de Villa- 
padierna, de B, Juan Farelo y de Boña Magdalena Ruiz; al 
Este con fincas de D. Francisco Marato, de la viuda de Gui
lla y de B. Juan Farelo; al Sur con tierras de D. Juan Farelo, 
de D. Francisco Mohíno y del Conde- de Villapadierna, y al 
Oeste con terrenos del citado Conde y camino y senda de Ma
drid á Chamartín de la Rosa.

Las edificaciones de la finca las constituyen, en primer 
lugar.; un gran palacio (aun no termina do) ¡de sillería y ladri
llo, cuya planta es rectangular, ocupando “ una superficie de 
43 metros 50 centímetros de largo por 22 de ancho. Betrás del 
Palacio existen varias edificaciones que rodean un patio rec
tangular de 57 metros de fondo por 30 de ancho, en las cua
les está instalado un molino harinero, movido á vapor; horno 
para cocer pan, ofreciendo además locales para las distintas 
y múltiples dependencias que exige dicha industria y aloja
miento para su numeroso personal; existen también una ca
seta de dos pisos para el hortelano, otra para un guarda y 
otra inmediata á un gran pozo, con su noria, La finca está 
surtida de aguas por varios pozos, que producen más ó me
nos caudal, de buena calidad, y por el canalillo del Este, en 
cuyo quinto kilómetro, sito en la carretera de Chamartín, 
hay construidos al electo una caseta y un estanque, contan
do' la finca con varios estanques de distintas dimensiones y 
arquetas distribuidoras de aguas.

La tasación total de la precitada finca ha sido de 240.000 
pesetas. '

La subasta se celebrará en esta Dirección general, y ante 
la Junta directiva de la Asociación de Huérfanos del Cuerpo, 
hallándose de manifiesto en el cuarto Negociado de la misma 
el correspondiente pliego da condiciones y demás antece
dentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,' 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, consignándose 
previamente en la Caja del Asilo en la Dirección general de 
la Guardia civil, como garantía para tomar parte en la su- 

| basta, el 2 por 100 de la tasación de la finca, ó sean 4.800 pe
setas, bien en metálico ó en valores públicos, al tipo medio 
de cotizaciones del mes anterior, debiendo ...acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito.

Después de leídos los pliegos m abrirá por el tiempo que 
señale el Sr. Presidente lícít&cíó'u por pujas á la llana entre 
todos los postores que quieran en ella tomar parte, partien
do de la proposición más ventajosa, no admitiéndose pujas 
menores de 100 'pesetas.

Madrid 6 dé Marzo de 1901.= Be ordhn de S, E., el Gene
ral Secretario, Nieasio de Montes, _  .

Múdelo de 'proposición.
B. N. de N., vecino d e    que habita en enterado

del anuncio publicado en los periódicos con fecha de ...... y
de las condiciones y requisitos que se exigen para tomar par
te en la subasta que p©r pujas á la llana soore la proposi
ción más ventajosa ha de efectuarse de la finca El Alba, co
nocida también con el nombre de Las Cuarenta Fanegas, sita 
en el término jurisdiedonal de Madrid y Chamartín de la 
Rosa, propiedad del Asilo de Huérfanos del Instituto de la 
Guardia civil, se compromete á adquirirla por la cantidad 
de ..... (aquí se expresará la cantidad en letra, pagadera en
la forma que marea el pliego de condiciones y e n  plazo.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía 

GRUPO 32-26 DE FEBRERO DE 1901
Kn cuanto se reciba á bordo este aviso deberán «embiras 

ios planos,, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
ÜRSéjfico»

Yucatán (costa B.)<—Liig ©n la punta Herrero.
(Notice to Marimrs, wém. 4/91. Wáshington, 1901.)

Núm. 148, 1901.—Según aviso del Gobierno mejicano, se 
ha encendido en la punta Herrero, punta S. de la entrada de 
la bahía Espíritu Santo, una luz fija, Manta, elevad?:, 12,8 m. 
sobre el nivel del mar y visible á 12 millas.

El faro es una torre pintada de blanco, con casa blanca 
contigua, de 11,8 metros de altura.

El aparato de iluminación es de 6.° orden.
La costa es sucia en los alrededores de la punta Herrero» 

extendiéndose el arm ífe á 1 V* milla al E. del faro.
Situación aproximada: 19° 17' 30" N. por 81° 14' 40" W.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 42.
C&rtas números 1M y 640 de la sección IX.

MAR BÁLTICO 
Ilnsla.

Retirada temporal del buque-faro de vapor de Libau.
(Am  am Namgatewn, núm. 46/284. París, 1901.)

Núm. 149,1901.—El buque-faro de vapor de Libau, que 
se fondeó en su estación el 23 de Noviembre de 1900 se retiró 
temporalmente el 7 de Enero último á causa del invierno.

Cuaderno de jaros núm. 3-2.°, pág. 46.
de Finlandia.

Retirada temporal del buque-faro «Nekmangrund».
(Avis au& Namgatmrs, núm. 46/285. París, 1901.)

Núm. 150, 1901.—El buque-faro Nelmangrund ha sido re
tirado temporalmente el 31 de Biciembre de 1900, á fin de 
efectuar en él reparaciones indispensables.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 86.
OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAS DE CHINA 
Islas filip in a s  (lim ón ).

Extinción de una luis en el puerto de San Fernando.
(Notice U Marinen, núm. 3/ 80. Wáshington, 1901.)

Núm. 151,1901.—Según informe del crucero norteameri
cano Bennington, ya no se enciende la luz roja que estaba si
tuada en la playa, en el fondo del puerto de San Fernando, 
cerca del muelle, el cual está ruinoso.

El desembarco se hace en la playa.
Situación aproximada: 16° 37' 15" N. por 126° 3Y 20" E.
Cuaderno de faros núm, 8f pág. 118.
Carta núm. 475 A de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas Santa Cruz.

Banco en las islas Tevai y Manevai.—Grupo Vanikoro.
(Notice to Marinen, núm. 701. landres, 1900.)

Núm. 152, 1901.-*-M Comandante del cañonero inglés 
Ringdove comunica las noticias siguientes:

En la entrada de la bahía Tevai, isla del mismo nombre, 
se obtuvo una sonda de 10 m., marcándose desde ese punto la 
punta Astrolabe, al B. 92* O., distante 2 millas y 1 cable, y el 
cabo Billón, al S. 88€ G.

Situación aproximada: 11° 40' S. por 173° 12' E.
Las islas Manevái y Mangrove están ahora unidas, y en el 

espacio que las séparabá se ha desarrollado una tupida vege
tación de manglares. línea de dirección recomendada para 
entrar, punta Norte de Jí&nevai con punta Sur de Tevai, ya 
no es utilizable.

'Carta núm. 004 la mmién I.
Australia (costa Este).

Iluminación de s luce» en el cabo Gateombe»
Puerto Curtís.

(Notice to Marinen, números §59 y 686. Londres, 1900.)
Núm. 153,1901.—-El Gobierno de Queensland informa que 

se han efectuado los siguientes cambios en la iluminación de 
puerto Curtís:

Los sectores eclove&deü de la luz del cabo Gateombe han 
sido cambiados, de manera que la luz ya no es visible desde 
la tierra situada al N&rte, sino á contar del S. 53° O., que
dando los diversos sectores como sigue: luz blanca, entre el 
S. 53° O. y el N. 62° O., por el Oeste; eclipsada, entre el N. 62° 
O. y el N. 37° O.; blanca, entro el N. 37° O. y el N. 29° E., por 
el Norte; roja, entre el K. 29° I .  y el N. 51° E.; blanca, entre 
el N. 51° E. y la costa.

Las luces de dirección del, cabo Gateombe y de las inme
diaciones de la entrada del río Boyne han sido encendidas 
con la misma fecha que kt luz de sectores, pero no se han co
municado datos exactos sobre sus posiciones.

Cuaderno de faro», núm. 9, pág. 100.
Carta núm. 524 de la sección VI.

^  E l Bírector de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .
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ê

 B
er

am
en

di
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
.. 

J
Vi

e-
ni

u 
E-.

bg 
Al

e 
un

í a 
y

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

Lu
ís 

Fi
fir

ue
ro

a 
v 

S
or

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
rm

elo
 

fía
les

 
N

av
ar

ro
 

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
. 

t
.1

F^
an

e:
se

o 
Sa

nt
os

 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.....
.

Fé
lix

 
A

ris
tD

áh
'-:

) 
v 

Sa
m

ne
r..

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

o 
M

ar
ta

s 
Lio

 b
el 

i,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Gu
zm

án
 

v 
M

ar
tín

ez
.*

...
...

...
...

...
....

...
...

...
1

* 
■ 

' 
-

M
an

ue
l 

de 
Á

ris
tiz

áb
al

 v 
Sa

m
uf

ir
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

V
id

al
 T

na
so

n.
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
..

.
N

at
al

io
 

M
ora

 
G

ar
cí

a 
de 

N
ot

ar
io

,_
__

__
__

__
__

__
__

M
ar

ce
lin

o 
Vá

za
ue

z 
M

ar
tín

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

aa
uí

n 
Ló

oe
z 

de 
L

et
on

a.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
. 

.

Ju
an

 
Bl

an
co

 
de 

la 
P

ue
rt

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
io

 
Es

ca
la

ra
 

A
va

ll
o.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fe

de
ric

o 
Ba

rro
so

 
v 

C
al

za
di

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
.

Ra
m

ón
 

M
ar

tín
ez

 
v 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

an
ie

l 
M

uñ
oz

 
G

ar
cía

 
__

__
__

__
__

_
__

__
__

_
 

i
A

lfo
ns

o 
Fe

rn
án

de
z 

C
as

til
lo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

lfo
ns

o 
A

hu
m

ad
a 

y 
T

ue
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

O
tá

ñe
z 

L
la

gu
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fé
lix

 
de 

Ll
an

os
 

To
rr

ie
lia

 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

A
dr

iá
n 

M
in

em
os

 
v 

V
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1

Lu
is 

Fa
rre

r 
v 

O
rt

s.
...

...
...

...
...

...
..

*_
__

*_
__

__
__

__
A

nd
ré

s 
Bo

ad
o 

v 
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
af

ae
l 

Ab
ell

án
 

y 
A

nt
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
rtf

-_
_ 

_ 1 
, 

T% 
¥

üm
m

o 
uo

ro
na

ao
 

y 
Jx

om
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

Ca
m

oo
s 

T
or

re
bl

an
ca

.
Ja

ci
nt

o 
M

ar
te

s 
L

lo
be

ll.
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
...

.. 
I

Jo
sé

 
M

uñ
iz 

y 
Pi

ed
ra

ca
st

ill
a 

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
Ju

an
 

Ga
rc

ía
 

G
oy

en
a..

...
...

...
...

...
....

...
...

.
..A

nto
nio

 
M

ar
ía 

G
ar

cí
a 

B
el

tr
án

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ns

el
m

o 
G

ue
rr

a.
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.*
__

_
__

__
__

__
_

...
...

...
...

...
...

...
. 1

ré
as

e 
la 

D
ao

bt
a 

de 
ay

er
.

0
. T 1

ss 
»

pi* 
#

0

V f
t

fs ?
l

* 
p

70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0

10
1

10
2

10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1 

11
2

11
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0 

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5 (I)
 

1



Gaceta de Madrid. —Núm. 68 9 Marzo 1901 1033
M

I
N

I
S

T
E

R
IO

 D
E

 H
A

C
IE

N
D

A

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L

 D
E

 A
D

U
A

N
A

S

Se
sám

ea
 d

e 
las 

ca
nti

da
de

s 
j 

ca
lor

es 
de 

Isa 
pri

nc
ipa

les
 a

rti
cu

les
 l

33
a.p

ox
ta

dL
oe

i 
en 

la 
Pe

nín
su

la 
6 i

sla
s 

Ba
lea

res
 d

ura
nte

 e
l m

es 
de 

En
ero

 d
el 

año
 1

90
1, 

co
mp

ara
do

s 
con

 l
os 

de 
igu

al 
pe

río
do

 d
e 

189
9 

y 
19

00
*

VA
LO

RE
S 

DE 
LAS

 
CA

NT
IDA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

En 
el 

pri
me

r 
me

s 
de

19
01

Pes
eta

s. » p » p p > p p p p p p p p > p > > p p p p p p p p p p p » » p p » » p » p p p p p p p p p » » p »

19
00

Pes
eta

s. p p > p p p > p > » p > p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p p » p p p p p p p p » p p » p

18
99

Pes
eta

s. p p p p p p p p » p p p >
i 

• 
» p p p p p p p p p p p p p p » p p p p p p p p p p p p p p p p p p p » p

En 
el 

me
s 

de 
En

ere
 d

e 
f<

19
01

Pes
eta

s. 22.
593

420
.96

0
5.7

91
.97

5
452

.02
8

352
.52

4 86
1.2

41
.01

8

> 
487

» 110
.38

5 595
38.

781
74.

403
45.

802
85.

738
47.

432
78.

264
88.

267
8.8

51
.38

3

247
.38

7 
18.

148
 

11.
974

 
31.

074
 

44.
170

 
20.

82
5 

192 
103

 
89*

558
10.

492
 

5.9
94

13.
926

55.
499

57.
492

 
7.4

36 
3.6

06
 

1.8
05

85.
675

120
.25

4
34

.34
2

84.
564

20
.69

6
46

.46
3

35
.02

7
52

.23
9

160
.29

9
56.

639
36.

49
3 

29
.53

8 
38.

164
 

73.
942

 
30.

153

19
00

Pes
eta

s.
¡

19.
719

 
316

.01
9 

4.6
25 

740
 

652
.82

0 
510

.29
0

2.4
30

1.4
32

.00
1

2.8
06

3.5
27

» 226
.76

7 
4.0

80 
48 

936
 

51.
390

 
123

.99
2 

39.
398

 
47.

082
 

86.
241

 
97.

172
8.2

90
.41

0

16,
824

22.
633

11.
842

42.
142

57
.50

5
510

.63
2

157
.89

3
1.1

46
.8^

8
17.

844 5.6
87

15.
907

122
.27

8
54.

230 5.2
51 541

119
.41

8
72.

17
7

43.
724

71
.29

4
2.0

89
43

.71
4

135
.86

1
61.

553
330

.41
7

113
,23

3
66.

612
116

.01
8

7.9
13

148
.98

4
36.

386

18
99

Pes
eta

s.

232
.93

4
3.6

19
.84

0
396

.16
5

406
.90

4
p 580

.74
4

8.3
94

1*3
12 90

4.9
66

1.6
14

44.
744

69.
860

110
.06

7
49.

147
 

29 
204

 
80.

852
5.6

36
.86

7

36.
756 6.7
57

7.5
30

34.
669

42.
891

17.
599

 
53.

270
79.

019
 

6.8
45

16.
488 2,0
02

46.
466

51.
600

 
18.

479 2.1
33

2.2
24

63.
777

44.
723

31.
268

32.
280 1.8
51

39.
805

35.
019

 
47.

449
126

.68
6

60.
821

39.
302

55
.73

2
57,

233
94

.22
3

47,
458

j 
CA

NT
IDA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS En 
©1 

pri
me

r 
me

s 
de

19
01 p p p p p p » p p » » p p » p p » p p p

i

p p p p p » p p p p p p » » p p p p p p » p p p » » p p p p »

19
00 » p p p p p p p p p p p p »

'
» » p » » » » p p p » p p p p p p p p p p p p » p p » p p p p p p p p

18
99 » » p > p p » » p p » p p p p

)
p » > p p p p p p

, 
p p p p p sp p p p p p p p p p p p p p p p p p p

En 
el 

me
s 

de 
En

ero
 d

e 19
01 251

.04
2

8.4
19

.21
4

165
.48

5
12.

915
4.4

06
.55

0 377
5.3

95
.71

1

*1.
625

» 47
9.9

S7 794
 

129
.27

2 
41

.33
5 

57.
253

 
57.

159
 

667
.60

8 
46.

038
 

33.
949

>

2.4
73

.87
8

120
.99

0
59.

872
88.

784
56.

62
8

115
.69

3
800

.43
1

137
.78

1
43.

717
13.

321
19.

077
221

.99
8

205
.33

0
21.

871
10.

306 3.6
11

171
,35

1
240

.50
8

76.
316

313
.20

0
51.

740
71.

482
100

.07
6

87.
066

106
.86

6
102

.98
0

24.
329

70.
329

 
23 

130
 

41,
079

 
13.

706

19
00 219

.10
0

6.3
20

.37
0

132
.18

4
18.

652
6.3

78
.67

0
10.

567
6.2

26.
091

12.
201

11.
758

p 985
.94

3 
5.4

40 
163

.11
9 

28.
550

 
i 

154
.99

0 
1 

26.
265

 
672

.60
6 

50.
730

 
37.

374
> 168

.24
7

150
.88

5
59.

213
120

.40
5

73,
724

2.8
36

.84
6

657
.89

0
1.7

64
.45

9
74

.34
9

12.
637

» 63.
627

 
436

.70
8 

159
.50

1 
15.

002
 

1.0
82 

238 
836

 
144

.35
4 

97
.16

5 
264

.05
3 

5.2
23

 
67.

253
 

388
.17

4 
102

.58
8 

220
.27

8 
205 

878
 

44.
408

 
276

.23
3 

4 7
96 

82.
769

 
16.

539

18
99

4.6
58

.67
2

103
,42

4
11.

319
5.0

86
.29

6

2.5
24

.97
5

36.
496 4.3
73 300

21.
591

 
5 3

79 
149

.24
7 

38.
811

137
.58

4
702

.09
8

17.
179

31.
097

> 367
.56

6 
45

.04
4 

37.
651

 
99.

055
 

54.
98

8 
97.

775
 

221
.96

0 
121

.56
8 

28.
52

2 
36.

641
 

2.7
43

 
185

.86
2 

184
.28

5 
54.

351
 

6.0
95

 
4.4

47
 

127
.55

4 
89.

446
 

69.
48

5 
119

.55
7 

4.6
27

 
61.

239
 

100
.05

3 
79.

082
 

84.
457

 
110

.58
4 

26.
201

 
132

.69
6 

34.
687

 
52.

346
 

1 
21.

572

NO
ME

NC
LA

TU
RA

Cla
sr 

l.—
Pie

dra
s, 

tie
rra

s, 
mi

ne
ral

es,
 c

ris
tal

erí
a 

y p
rod

uc
ios

 c
erá

mi
co

s.
Má

rm
ole

s, 
jasp

es 
y a

lab
ast

ros
, e

tc .
.....

.....
.......

.....
.....

.....
. a

. ® *
. 

Ki
log

ram
os.

.
Las

 d
em

ás 
pie

dra
s 

y t
ier

ras
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.. 
»

¡ (a
) C

arb
one

s 
mi

ne
ral

es.
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
To

ne
lad

as.
..

(b) 
Car

bón
 d

e c
ok

.»..
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
#.

....
.....

. 
p

Al
qu

itra
nes

, b
rea

s, 
etc

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
....

.......
.....

 
Ki

log
ram

os.
.

Pet
ról

eos
 y 

ace
ites

 m
ine

ral
es 

que
 d

ejen
 p

or 
la 

des
tila

ció
n 

á
300

° c
ent

ígr
ado

s,m
ás 

de 
80 

por 
100 

de 
res

idu
os.

.....
.....

.....
... 

>
í (a

) P
etró

leo
s q

ue 
deje

n 
de 

20 
á 80

 p
or 

100 
inc

lus
ive

 de
 re

sid
uo

s. 
»

( {b
) L

os 
dem

ás 
ace

ites
 m

ine
ral

es 
en 

igu
ale

s 
con

dic
ion

es 
qu

e
los 

an
ter

ior
es,

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.*.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
»

(a) 
Pet

ról
eos

 q
ue 

deje
n 

me
nos

 d
e 2

0 
por

 1
00 

de 
res

idu
os

.....
... 

p
Ib) 

Los
 d

em
ás 

ace
ites

 m
ine

ral
es 

en 
igu

ale
s 

con
dic

ion
es 

qu
e

' lo
s a

nte
rio

res
 ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.. 
»

Ole
ona

fta
s, 

ace
ites

 l
ubr

ific
ant

es 
mi

ner
ale

s, 
vas

elin
as 

y l
as 

me
zcl

as 
de 

esto
s 

pro
duc

tos
 co

n 
ace

ites
 ó 

gra
sas

 a
nim

ale
s 

ó
ve

ge
tal

es,
.. ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

>
Be

nci
na,

 ga
sol

ina
 y 

otro
s 

pro
duc

tos
 s

em
eja

nte
s...

...
 3.

. *
... 

»
Vid

rio 
bue

co,
 co

mú
n 

ú o
rdi

na
rio

.....
.....

.....
.....

„...
.....

.....
p

Cri
sta

l y 
el v

idri
o 

que
 le

 i
mi

ta.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
. 

p
Vid

rios
 y 

cri
sta

les
 p

ara
 v

idr
ier

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
p

Dic
hos

 p
ara 

esc
apa

rat
es 

y e
spe

jos
.....

.....
.....

.....
.....

....
. 

»
Bar

ro 
en 

bal
dos

as,
 la

dri
llo

s 
y t

eja
s .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
»

Loz
a 

de 
ped

ern
al 

y b
arro

 fi
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...p

Po
rce

lan
a.. 

s „. 
*..

. „ 
* * * 

•.. 
• r * 

*. *
....

 ¿ «
.».

.*•
••»

**
*.*

.....
... 

p

To
tal

 d
e 

la 
gl

as
b...

.....
....

Cla
se 

II.
—

Me
tal

es 
y s

us 
ma

nu
fac

tur
as

.

¡ — 
eh 

col
um

naB
 y 

tub
os 

des
de 

10 
mi

lím
etr

o»
.....

.......
.....

.....
....

 
p

i — 
en 

tub
os 

has
ta 

1Q 
mi

lím
etro

» 
de 

gru
eso

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
>

! — 
en 

ma
nuf

act
ura

s 
fin

as.
.....

.......
.....

.......
.....

.....
.....

.....
....

«••
•• 

>
¡[ — 

dic
hos

 en
 b

arr
as 

de 
tod

as 
cla

ses
*..

.. ...
.....

....
*..

..•*
.•«

»• 
>

i — 
(a) 

en 
aro

s 
y r

ued
as 

des
de 

100 
kil

og
ram

os.
.....

.....
.....

.....
..... 

»
1 — 

(b) 
en 

ecl
ise

s, 
pla

cas
 de

 u
nió

n, 
etc

....
.....

.....
.... 

>
> — 

m 
rue

das
 h

asta
 1

00 
kil

og
ram

os .
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
>

— 
en 

ejes
 a

cod
ado

s 
y c

igü
eña

les
. 

* 
*

> — 
§n 

eha
pas

 d
esd

e 
o m

inm
etro

s 
de 

gru
eso

.....
.....

. 
>

\ — 
en 

cha
pas

 h
asta

 3 
mil

íme
tro

s 
y lo

s f
lej

es.
.....

....
........

..* * 
•. 

»
c — 

en 
pla

nch
as 

pul
ida

s 
y o

nd
ula

da
s.-

.......
.....

.......
.....

.....
.....

.. 
»

\ — 
en 

pie
zas

 en
 b

ruto
 d

esd
e 

25
kil

og
ram

os.
.....

.....
.....

.....
.. 

*
\ — 

dic
has

 h
asta

 25
 k

ilo
gra

mo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
... 

®..
. * 

>
f — 

en 
tub

os 
de 

tod
as 

cla
ses

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

*...
.....

.....
.. 

>
) — 

en 
tor

nil
los

, t
uer

cas
 y 

ar
an

de
las

...
...

...
...

.....
.....

.....
.. 

»
) — 

en 
ela

vos
, e

sca
rpi

as 
y t

ac
hu

ela
s.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. 
»

) _ 
y a

cero
 e

n 
ala

mb
re 

des
de 

Ql0
43 

mi
lím

etr
os

.....
.....

.....
.....

. 
>

1 
has

ta 
G‘0

43 
mi

lím
etr

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
 

»
> 

obr
ado

 en
 c

abl
es"

, c
erc

as 
y m

uel
les

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

>
] — 

en 
pie

zas
 g

ran
de

s*
.••

•••
».•

•*
... 

.....
.......

.....
....

. 
»

) 
— 

m 
ma

nu
fac

tur
as 

ord
ina

ria
s 

en 
que

 d
om

ine
 la 

ch
ap

a..
...

 
»

) 
ei) 

ma
nu

fac
tur

as 
fin

&i
,..

...
...

...
 *#

....
 

.....
.....

.....
.....

... 
p

L 
— 

e* 
ídem

 
ord

ina
ria

s 
en 

que
 no

 d
om

ine
 la

 c
hap

a 
• 

»
l 

— 
e/

»A
na

s 
.....

... 
p

í 
Ho

j?. 
de 

1 ata
 

m
an

uf
ac

tu
ra

r..
.....

.....
....

»
i 

Cob
re 

y -
ató

i 
m 

bar
ras

 y 
lin

go
tes

.....
.....

.....
.......

.....
.....

... 
p

?! 
- 

en 
tub

os 
y p

ie^
s 

gra
nd

es,
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..é

..„ 
»

’ñj 8\ t t f* * 1 * 5 * 6 * 7 * 8 *.9 10 11 12 14 15 16 17 20 22 23 •2S 29 30 32 33 37 38 39 40 41 42 43 44 4í 46 41 49 50 55 53 56 56 59 6< 61 65 1* li 1



1034 9 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 68

10
1

et
si

,

9 > * p > f 9 w 9 f 9 p 
■

V p p * p p W 9 w V 9 V 9 V y P 9 4̂ 9 ir % p p Si % 9 % % * % p p 'CV 9 P P

de

If Fe
s

V f t i í í —

JE
TA

D
A

S

1 
pr

im
er

 
m

es
l

19
00

Pe
se

ta*
,

% i 9 i p » 9 9 9 *• P P P p P * > > , P P 9 » ♦ p *■ > » * „ , , » , > . , p P p p p P

DE
S 

TM
Pf

En
 

t 1
L8

99

íse
taa

, 
¡

P * i > » 9 9 9 p p 9 9 » 
i

9 
\

P 
\

P P P P p P 9 P 9 9 P P % P > p » p a % p p p » p P p > p P p p P P 9

:id
a

: í Pf

I 1 i 1 ) ) i i _
__

I __
_

1

DE
 

LA
S 

C
A

?r
i

o 
de 

| 1
18

01
 

1

Pe
se

tas
, 

1

99
.6

68
25

.1
90

10
6,

18
7

27
.7

56

25
.9

28

2#
00

1.
60

1 
I

11
.7

12
36

,5
38

15
.1

90
1.

05
4.

54
7

23
7.

96
4 

18
9.

79
4 

15
1.

60
8 

19
.17

7 
: 

57
.0

60
 

62
,6

46
 

56
.0

74
 

25
4.

32
0 

24
.0

37
 

5,
24

0 
7,

12
5 

21
3.

33
3 

21
8.

70
4 

1.
00

5 
11

2,
46

9 
23

.3
28

 
68

.4
53

 
2# 

78
5.

76
0 

34
7,

87
3 

43
8,

79
1 

43
7.

80
5 

23
0,

13
9 

19
.0

54
 

60
0 

12
,0

01
 

26
.9

28
 

79
.1

92

7.
19

8,
47

6

13
.4

59
.9

51
8.

77
9

9.
00

8
19

5.
92

8
92

.0
65

1.
95

9
73

.6
72

54
.8

72
56

.1
80

5.
85

6
17

.9
00

20
.8

44
23

.9
28

58
.4

91
2.

81
1

9.
35

9

14
.0

91
.6

03

30
2.

87
2

1.
83

7
1.

00
6.

54
8

21
4.

78
6

78
.5

40

Y
A

L
O

SE
S

m
ee

 
de 

B
n

« 1
19

00

Pe
se

tas
# 

1

17
6.

48
4

4H 
'7'2

0 
23

2,
45

4

36
.0

40

19
#2

18

4.
06

1.
41

6

10
2.

22
0 

88
,2

14
 

2,
20

0 
81

6,
05

4 
16

2.
17

9 
75

.8
01

 
26

9.
93

5 
4,

94
1 

29
,9

97
 

71
,0

80
 

56
,8

62
 

37
7.

24
0 

5,
91

6 
4,

80
7 

14
,3

25
 

i 
22

5.
85

4 
40

3,
35

2 
10

7 
12

6.
27

2 
14

,8
56

 
12

2,
14

5 
1,

58
1.

68
8 

48
6.

45
8 

11
2,

24
2 

314
 

45
7 

33
1.

65
9 

28
.7

55 65
1 

3,
44

2 
21

*9
28

 
10

6.
07

2

6.
00

1.
72

3

9.
01

8.
64

1 
23 

38
2 

27
.0

52
 

28
7.

60
8 

76
.6

79
 

83
4 

75
.8

26
 

70
.3

74
 

43
.9

52
 

4.
80

0 
17

.2
90

 
20

.6
36

 
48

.7
32

 
58

.6
62

2.
53

0
6.

83
2

9.
78

3.
83

0

50
7.

72
4

2.
95

7
97

.9
63

29
9.

15
0

10
7.

60
6

En
 

el 1
18

09

Pe
se

tas
# 

1

175
 

59
2 

68
.0

30
 

13
0.

71
1

29
#7

65

i

1,
60

6#
45

0

96
.8

58
 

26
.3

26
 

66
9 

73
3.

94
0 

226
 

06
0 

10
9.

31
8 

29
2,

88
8

88
,4

92
97

,1
24

43
,4

94
75

3,
54

4

3,
60

5
11

,1
00

■ 
66

1.
12

6
í 

■ 
p 10

9.
87

3
22

.7
84

81
.7

63
1.

26
8.

23
5

51
3.

03
9

82
.4

60
37

4.
90

6
13

0.
59

9
31

7.
91

0
i 

5.
76

1

j 
21

9.
16

0
8 

■
| 

6.
27

1.
03

2

I 
10

.5
02

.6
01

 
I 

8.
35

8
3.

90
4

18
2.

57
6

35
.3

15
9.

50
1

40
,4

36
43

.7
04

18
.2

16
2.

30
8

5.
32

5
10

.5
66

24
.7

92
24

.8
58

i 
1.

51
8 

1 
5.

12
4

j 
10

.9
19

.1
02

42
7,

18
5

14
0

28
2.

01
7

29
2,

68
3

10
4.

09
8

!

de

19
01 > » % . i • 

i

p p % p 9 9 P
! i i

: :
1

1 
 ̂

1

¡ 
; 9 P 9 » » » .>

i 
»

i i
, . 

.

, > » » » » » »
i 

p » , » ,

1

p p 
*

» > >

■l
iu

er
 

ui
eg

i
19

00
 

( J

p » * % 1 > % p p p P P P * 
i

P % 1
i i

* 9 » » P > » P P » 
1 i i

P
! !

P » p p 9 » » > » P » » p » P p » p p p p » P P

1

>1 
pi

lD
A

S

En
 

< 1

_

t
m

p
o

v
t

/

18
99 » » » » p

¡ 
: 9 P 9 »

i i 
*

i

P » 9 %
1 i 

» 9 5> 9 . , P P P >
>

>
) s 

» 
1

> p * » > > » > > » »
- 

> » » » , .
1 |

p p » P P

C
A

N
TI

D
A

D
ES

■o 
de

19
01 24

.9
92

2.
51

9
46

.4
29

18
.5

04

8.
64

1

15
,6

16
 

52
,1

97
 

75
,9

99
 

3,
77

5,
12

4 
19

0.
37

1 
17

;2
54

 
14

4,
38

9 
8,

52
3 

25
,3

60
 

10
4,

41
0 

37
.3

83
 

31
.7

90
 

16
.0

25
 

34
.9

37
 

95
96

9.
69

5 
99

4,
11

0 
1.

00
5 

40
1.

67
6 

1.
16

6.
40

0 
76

.0
59

 
9.

28
5.

86
6 

34
7.

87
3 

- 
79

7,
80

2 
1.

62
1.

50
0 

15
8.

71
7 

14
.1

14
 

34
3 

6.
85

8 
3.

38
6 

9 <
89

9

>

12
.0

17
.8

13
 

. 
2.

99
3 

2.
55

2 
24

.4
91

 
14

.0
19

 
32

6 
10

.2
40

 
6.

85
5 

5.
48

7 
69

5 
1.

78
4 

1.
67

6 
99

7 
6.

49
9 

25
4 

61
8

p
I-

31
2.

23
9 

1*
53

1 
2.

23
6 

77
4 

28
6,

38
1 

39
.2

70

(

I m
ee

 
de 

E
ne

i

19
00 41

.1
21

4.
87

2
10

1.
06

7

24
.0

27

8.
40

6

i 13
6.

29
4 

54
.5

92
 

11 
00

2 
8.

14
9.

09
2 

12
9,

74
3 

6.
89

1 
25

7.
08

1 
2.

19
6 

13
,8

32
 

118
 

46
6 

37
.9

08
 

47
,1

55
 

3.
94

4 
; 

32
,0

47
 

I 
19

1 
1,

02
6,

61
1 

2,
24

2.
51

0 
10

7 
45

0,
97

3 
74

2,
82

2 
13

5.
71

7 
5.2

72
 

29
2 

48
6.

45
8 

20
4.

07
7 

1.
16

4.
65

4 
22

8.
73

0 
21

.3
00

 
37

 
1,

96
7 

2.
74

1 
' 

13
.2

59
b

>
. 

- 
_

8.
05

2.
25

8
7.

79
4

6.
76

3
35

.9
51

11
.8

07 13
1

10
.3

76
8.

78
7

3.
90

8
60

0
1.

69
9

1.
66

3
2.

02
5

6.
51

8
23

0
48

8

p
*

52
3.

42
7

2.
46

4
21

7.
69

5
39

8,
86

7
53

.8
03

En
 

el

ii
i® 43

.8
98

6.
80

3
56

.8
32

19
.8

43

> » 12
9,

14
2

37
.6

09
3,

34
4

1,
93

3.
15

8
18

0,
84

8
9.

93
8

27
8,

94
1

39
.3

43
16

1.
87

3
28

.9
96

94
.1

93

24
.0

35 14
8

• 
3.

00
5.

11
8

39
2.

40
4

1.
13

9.
21

4
90

,8
48

4.
22

7,
44

9
51

3.
03

9
14

9.
91

8
1.

38
8,

53
9

90
.0

68
23

5.
48

9
3.

29
2

| 
27

.3
95

i
>

9.
37

7.
32

2
2.

78
6

97
6

22
.8

22
5.

66
7

1.
50

0
5.

44
6

5.
43

7
1.

91
1

28
5

52
3

98
2

1.
03

3
2.

76
4

13
8

36
5

.
I 

- 
-

44
0.

39
7 

| 
11

7 
62

6.
70

5 
39

0,
24

4 
52

.0
49

K
ilo

gr
am

os
..

9 i ,

...
...

...
...

...
...

...
..

K
ilo

gr
am

os
,

p > > 1 » * 
)

> » 
i

» i > 
]

> 
«

» 
í

» » > P 9 P » 
i

P P P >

K
ilo

gr
am

os
..

p P P P > > P > p p » > p p p

i

•a
s. K

ilo
gr

am
os

..
p » P P

ín
ü

m
e

^
o

l
m

u
b

a

1

Co
br

e»
 b

ro
nc

e 
y 

lat
ón

 
la

br
ad

os
...

 * 
..

.
— 

di
ch

os
 m

et
al

es
 y 

al
ea

ci
on

es
 e

n 
ob

je
to

s 
do

ra
do

s 
y 

pl
at

ea
do

s.
 

Es
ta

ño
 

en 
li

ng
ot

es
...

...
...

...
.,

..
. 

_
To

do
s 

los
 

de
m

ás
 

m
et

al
es

 
co

m
un

es
 

ob
ra

do
s, 

es
tén

 
d 

no 
ba

rn
i

za
do

s.
.. 

_
Ob

jet
os

 
de 

m
et

al
es

 
co

m
un

es
 

no 
es

pe
ci

fic
ad

os
, 

cu
bi

er
to

s 
de

 
ní

qu
el

,, 
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

._

To
ta

l 
be

 
la 

cl
a

se

j 
Cl

ab
b 

m
.—

J)
ro

g<
u 

y 
pr

od
uc

to
* 

q
u

iw
ic

o
t.

i A
ce

ite
s 

ac 
co

co
 

y 
pa

lm
a 

- 
, 

. 
...

...
...

i P
alo

s 
t 

nto
 r

eo
s 

y 
Co

rte
ja

s 
mn

*tÍ
An

tí*
«3

__
__

 
__

_
__

__
__

_
! S

im
ie

nt
e 

de 
sé

sa
m

o,
 l

ínn
 

«tr
» 

__ 
__

__
__

__
__

__
__

_
..

..
.

A
ñi

l 
y 

co
ch

in
il

la
,..

,..
Ex

tra
ct

os
 

tm
td

rp
.n

K
...

...
...

...
...

...
 

....
..

..
...

...
...

...
...

...
..

B
ar

ni
ce

s 
co

n 
ba 

=:p
, d

o 
«i

pn
Tm

i
Lo

s 
de

m
ás

 
ba

rn
icA

Q 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

Co
lo

re
s 

bb 
m

lv
n 

 ̂
o-n 

fo
i*.

#, 
. 

. 
._

__
__

_
— 

Ty
re

na
ra

dn
s¡ 

v 
],«

 
f-í

-nt
.o 

___
__

__
_ 

__
_

_
— 

de
ríy

ad
os

 
de 

la 
hu

ll
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

AC
ldf

SS
 

ftC
P.t

irtn
 

V 
ni 

vn
l o

r
í

___
_

A
lc

al
oi

de
s 

v 
su

s 
. 

__ 
..

..
..

..
.

i a
\ 

Sn
sa

 
cá

us
tic

a 
_ _ 

- _ 
_ 

•
» (

h\
 O

fir
bn

Ti
sit

ac
í 

aI
ao

Iíh
ac

!. 
pfp

 
_

í f
la

rb
ur

n 
dp 

pa
Ipí

a 
. 

.. 
. ^

O
lo

rn
rn

 
dp

. p
a

!
__

__
_

__
__

__
_

__
__

__
__

_
__

__
__

_
__

__
..

.
— 

de
. s

nd
in 

ísa
l 

n.n
tn

iiT
iL

Oc
las

 
v 

al
hm

rn
rií

í 
_ 

__
__

__
__

__
__

_ 
__

__
_

__
. .

..
..

..
..

.
Su

lfa
to

s 
de 

no
ta

sa
 

v 
aT

Oc
m

fa
co

. 
etc

 
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Pr

od
uc

to
s 

ou
ím

ic
ns

 
nn

 
eY

nr
es

ad
os

 
...

...
...

...
...

...
.*

__
..

._
__

_
A

lm
id

ón
 

?
3

 .
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

...
...

...
...

...
...

.
Fé

cu
la

s 
de 

uso
 

in
du

st
ri

al
*.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

Oe
ra 

m
in

er
al

 
v 

w
o’

eta
l 

en 
m

as
as

. 
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

— 
an

im
al

 v 
es

te
ar

in
a 

en 
m

as
as

 
. 

..
._

__
__

__
_*

...
...

...
...

...
...

.
1 

— 
m

in
er

al
 v 

Y
e^

et
al

 l
ab

ra
da

s_
__

__
__

__
__

__
__

1 
— 

an
im

al
 y 

es
te

ar
in

a 
la

br
ad

as
..

...
...

...
.

Pe
rf

um
er

ía
 

con
 

al
co

ho
l 

__
_.

..
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
1a

 d
em

ás
 

©
irf

nm
er

&
t 

y 
las

 
es

en
ci

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
To

ta
l 

bb
 

la 
g

la
sé

O
la

ss
 

IY
.—

A
lg

od
ón

 
y 

m 
ma

nu
fa

ctu
ra

*.
Al

go
dó

n 
®n 

ra
m

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
— 

hi
la

do
, 

ha
sta

 
el 

nú
m

. 
3

5
.-

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
.

— 
di

ch
o,

 d
es

de
 

el 
nú

m
, 

36
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

..
— 

to
rc

id
o 

k 
3 

d 
má

s 
ca

bo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
Te

jid
os

 
tu

ni
do

s. 
et

c.,
 h

as
ta

 
25 

h
il

os
__

__
__

__
__

__
__

__
__

— 
di

ch
os

, 
de

sd
e 

26 
hi

lo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

es
ta

ni
ña

do
s, 

et
c.

, 
ha

sta
 

25 
hi

lo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

-_
__

_
— 

di
ch

os
, 

de
sd

e 
26 

hi
lo

s..
...

...
...

...
...

...
...

....
.

.̂..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

di
áf

an
os

, 
co

mo
 

m
us

el
in

as
, 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

co
lc

ha
do

s 
y 

n
io

n
és

._
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
_

Pa
na

s, 
ye

lu
di

lío
s 

y 
te

iid
os

 
do

bl
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

ul
es

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

 
__

__
__

Pu
nt

ill
as

, 
ex

ce
nt

o 
las

 
de 

cr
oc

he
t..

...
...

_.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

iid
os

 
de 

nu
nt

o 
de 

cr
oc

he
t..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
— 

di
ch

os
 

de 
m

ed
ia 

en 
ni

ez
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

— 
en 

m
ed

ia
s. 

ca
lc

et
in

es
. 

et
c.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

To
ta

l 
db 

la 
gl

áb
h

G
la

sé
 

Y
,—

las
 d

im
ás

 f
ibr

as 
Di

git
ale

s 
y 

sus
 m

m
uf

ae
tu

f

Cá
ña

mo
 

m 
ram

a 
y 

ra
st

ril
la

do
...

...
...

...
....

...
...

...
..* 

a..
...

...
...

...
..

Li
no

 
en 

íde
m 

id
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

Y
ut

e,
 a

ba
cá

, 
ni

ta
. 

et
c.

. e
n 

ra
m

a.
...

...
...

...
...

...
-2

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Hi

laz
a 

de 
ab

ac
á, 

yu
te

, 
etc

., 
ha

sta
 

el 
12

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
...

...
.

— 
de 

cá
ña

mo
 

6 
lin

o 
ha

sta
 

el 
20

, 
y 

de 
yu

te 
de

l 
13 

en 
ad

el
an

te
.

rnm
m

m
m

m

►e |1 B I 81 82
 

• 
83 90

*
91

H
F-

* 
93

* 
94

* 
95

* 
96

* 
99

 
*1

03
 

*1
04 10

5
10

6 
*1

07 10
8

*1
09

•1
10

•1
12 11

5
*1

18
j

•1
19

*1
22

*1
24 12

5
*1

34 13
9!

14
0

*1
41

*1
43

*1
45 14
4

14
6

14
7

14
8

*1
50 15

1
15

2
15

3
15

4
15

5
15

6
15

7
15

8
15

9
16

0 
16

1 
16

2
16

3
16

4
16

5

*1
66

*1
67

*1
68 16

9.
17

0



Gaceta de Madrid.-  Núm. 68 9 Marzo 1901 1035
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

NT
ID

AD
ES

 
IM

PO
RT

A
D

A
S

En
 

el 
pr

im
er

 
me

s 
de

19
01

Pe
se

tas
.

> » * $ > > > » * * > > » » > » » » > » » » > > » » >
1 

» » » > »

t ' 
» 

í 
* » » y> * > > >

M
il 1

19
00

Pe
se

tas
.

> » » > » > > > > > » > > $ a » > » » » > » 3» » » » » > » » > » » » > » > » > » 5> > » » >
1

18
99

Pe
se

tas
.

> »

- 
» » > > > > > » » !&► » » » » » > » » » > » » » > » > » -» > » » > >

En
 

el 
me

s 
de 

En
er

o 
de

19
01

Pe
se

tas
.

62
5.

89
0

2.
44

6
11

5.
24

5
14

.5
02

65
.6

64
3.

15
0

»
59

1 
1.

53
9 

8.
39

4

2.
44

8.
60

4

31
.4

63
 

3.
53

4 
534

 
36

3 
1.

05
6.

86
9 

67
.3

63

63
.4

60
2.

17
6

24
.3

95
2.

80
8 Q9

50
.6

74
1.

14
0

6.
90

4
16

2.9
76

31
1.

42
3

13
.1

22
2.

33
2.

76
1

47
1.

69
0

28
6.

25
4

76
.9

50
45

.9
50

 
43

.7
40

13
4.1

21
 

41
1.6

00
 

11
.21

3 
36

.6
08

 
13

9.4
40

 
4.

98
8 

29
»9

25
 

14
.6

64
 

25
1.

05
6

1.
95

8.
19

9

39
2.4

02 19 18
4

21
.8

99
32

.5
10

20
.0

40
15

.76
3

16
9.4

70
22

.3
23

42
.44

1
7.

96
4

3.
25

5
43

.9
54

5.
89

7
4.

40
0

68
.1

05

85
0.6

26
 

j

19
00

Pe
se

tas
.

10
2.

92
4

54
8

10
5.

78
6

28
.2

90
44

.6
07

14
.2

50 15
0

29
7

5.
60

0
'87

0

1.
91

8.
72

2

70
.0

16
» 32
0.8

31
88

7.
97

0
47

.9
16

Si 79
.0

90 41
8

20
.9

23
2.

58
1

19
2

21
.8

15 36
10

.2
36

28
3.

74
0

48
5.

31
2

25
.7

58

2.
25

6.
83

4

78
6.

19
5

19
7.

59
4

60
.5

25
71

.8
00

62
.2

20
91

.8
84

43
5.

42
5

4.
78

4
75

.2
96

25
3.

89
0

6.
03

3
37

.57
1

13
.05

6
33

1.
31

2

2.
42

7.
58

5

36
2.5

08
 

33
7 

15
5 

31
.1

92
 

26
.09

6 
29

.9
42

 
20

.0
66

 
17

9.1
90

 
18

.78
0 

21
.73

5 
7.

48
0 

8.
40

0 
34

.14
7 

31
.75

5 
6.

58
8 

| 
61

.30
3

73
9.6

74
 

j

18
99

Pe
set

as»

75
6.

72
0

99
6

10
4.3

31
22

.9
83

37
.1

56 75
0 25 50
7

1.
45

6
1.5

21
2.

03
2.

56
8

35
.8

82
 

92
.7

67
 

48
8.

65
7 

698
 0 

37
4 

40
.1

62

18
4.9

10
2.

83
8

15
.53

0
4.

53
4

4.
08

4
20

.85
1 27

6.
08

8
14

8.8
68

12
7.

32
9

18
.5

10

1.
89

8.
41

1

50
7.

73
5

13
4.7

88
42

.6
75

» 50
.0

50
64

.8
30

12
9.5

58
27

5.2
15

3.
48

0
28

.8
08

12
5.2

80
1.

61
5

41
.1

35
7.

50
4

67
.29

4

1.
47

9.
96

7

25
0.4

67 50
2

98
6

17
.7

39
56

.7
89

13
.20

6
14

.83
7

16
8.0

90
16

.66
5

22
.4

25
9.

26
4

10
.84

0
38

.53
0

38
.4

65
! 

35
.46

4
í | 

69
4.2

69

CA
NT

ID
AD

ES
 

IM
PO

RT
A

D
AS

Su
 

el 
pr

im
er

 
me

s 
de

19
01 » » > > > > » » » > > » » » » a :s> a a » » » » » » > » » » » > >

1

& » » » > > > » > » > > » 
i

i i j

19
00

i

» » > » » » a a a a » a » a a » a a a a » » » » » » » » » »

i

» > » > > » » » & > » >

i 
•

,

18
99

 
i

» > » > > > > » > a a " &
 * > a a a a a a » a a > » > > > > » > » >

I __
_ 

- > > » » > » » » >

En
 

el 
me

s 
de 

En
er

o 
de

19
01 20

8.
63

0
60

8
8.

22
9

56
7

5.
24

9 15 19
7

1.
03

4
2.

79
8

> 9.
83

2
1.

89
0

11
5.

66
3

1W
.1

58
11

.1
79

«.
34

6 
19

8 
4.

87
9 

70
2 9

2.
56

0
11

4
38

6
10

.1
10

31
.0

60
1.

04
6

> 10
.4

82
4.

61
7

1.
02

6

1.
83

8
1.

45
8

3.
43

9
3.

48
5 70 70
6

97
8 48 58
7

45
2

7.
74

6
>

1.
96

2.
01

1 32 30
8

15
.6

42
12

.5
04

5.
98

2 
7.

16
5

11
.2

98
7.

44
1

28
.2

94
3.

98
2 

65
1

58
.6

05
5.

89
7

2.
20

0
30

.9
57

19
00 23

4.
30

8
13

7
8.

21
4

96
0

3.
60

9 57 6 99 79
7

29
0

> 21
.8

80
a 69

.4
44

16
1.

44
9

7.
92

0

*1
.9

09 38
4.

17
8

57
9 24

1.
19

7 4
62

3
15

.8
00

53
.9

22
2.

14
4

> 17
.47

1 
3.

18
7 

807
 

;
*2

.87
2

2.
07

4
2.

35
6

3.
86

7 27
1.

44
3

1.
78

9 62 67
5

40
7

10
.2

48
%

l 
..." 

1

1.
31

2.
53

8
27

0
25

9
22

.2
80

10
.0

87
8.

93
8

9.
12

1
11

.9
46

6.
26

0
14

.4
90

3.
74

0
1.

68
0

45
.5

30
31

.7
55

3.
29

4
27

.8
65

*

18
99 25
2.2

40 24
9

7.
32

7
87

6
3.

34
5 3 1

16
9

20
8

50
7

> 11
.2

13
49

.6
08

10
5.

77
0

12
6.

97
7

8.
12

6
» 18

.49
1

25
8

3.
10

6
1.

12
7

51
0

1.
18

9 3
38

0
9.

23
0

14
.09

7
1.

53
4

» 11
.2

83
2.

17
4

56
9

*2
.0

02
2.

16
1

3.
32

2
2.

79
8 20 55
4

92
7 17 74
9

22
3

2.
06

0

1.
25

2,
33

4 
40

2 
1.

64
3 

12
.6

71
 

21 
81

2 
3.

94
2 

6.
74

4 
11

.2
06

 
5.

55
5 

14
.9

50
 

4.
63

2 
2,

16
8 

51
.3

74
 

38
.4

65
) 

16
.1

20
s ¡ 

>

,

N
O

M
EN

CL
A

TU
RA

%

K
ilo

gr
am

os
..

» * > > > > > > »
...

...
...

...
...

...
.

K
ilo

gr
am

os
..

a a a a a a a a a a a a a a a a

* * 
a o 

e o 
a o 

* a 
e f 

9

-

K
ilo

gr
am

os
..

> » > > > > > >
-

K
ilo

gr
am

os
..

> > > » » > » > >

Hi
laz

as
 d

ich
as 

(m
em

os 
yu

te)
 d

esd
e 

el 
21

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
•

Te
jid

os
 d

e 
hil

o 
lla

mo
s 

ha
sta

 
10 

hi
lo

s..
....

....
....

....
....

....
.*

....
....

....
..

—
 íd

em
 

de 
11 

á 
2

4
..

..
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
.

—
 íd

em
 

de 
25 

en 
ad

el
an

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
—

 íd
em

 
cru

za
do

s 
é la

br
ad

os
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
*.

....
....

....
....

....
.

En
ca

je
s..

....
....

....
....

....
....

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Te
jid

os
 d

e 
pu

nt
o,

. .
....

....
....

....
 

9.
..

 ..
....

....
....

....
....

....
....

. •
....

....
....

....
...

..
—

 de
 y

ut
e, 

ab
ac

á, 
etc

., 
lla

m
os

...
....

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

—
 íd

em
, 

cru
za

do
s 

ó 
la

br
ad

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Al

fo
mb

ras
 

de 
las

 m
ate

ria
s 

ex
pr

es
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..®

....

To
ta

l 
BE 

LA 
cl

a
se

.

Ol
asb

 
V

L—
Zm

a, 
pelo

s y 
sus 

mm
u/a

ctw
as,

O
lid

as
, 

cri
ne

s 
y 

pe
los

 
en 

ra
m

a.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

íua
ma

 
su

ci
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. .
...

...
...

...
.

—
-'l

ev
ad

a. 
....

...
...

...
...

...
...

....
..

..
..

..
o

..
..

..
..

..
..

..
— 

pe
ina

da
 

óc
ar

da
da

 
en 

sr
ud

o.
. 

»
— 

dic
ha

 -
téi

i&
la.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
.

Ss
tam

br
 @ 

m 
br

uto
 

ó 
con

 
ac

ei
te

...
.,

...
...

...
— 

lim
pio

 
é 

bl
an

qu
ea

do
.-»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
— 

te
üd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

e.
.. 

o.
«.

Al
fo

mb
ras

 c
on 

ó 
sin 

m
ez

cl
a.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Fi

elt
ro

s 
íde

m 
id.

. •
••

••
••

••
.•

••
,.

»
..

..
..

..
..

..
 *

.
M

an
tas

 í
dem

 
id 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Pa
ño

s 
de 

lan
a 

pu
ra

. ...
...

...
...

...
.....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
— 

con
 

ur
dim

br
es

 d
o 

al
go

dó
n

Te
jid

os
 d

e 
p

u
n

t
o

c
.

Lo
s 

de
má

s 
tej

ido
s 

de 
lan

a 
pu

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
ch

os
 c

on 
ur

di
m

br
e 

de 
alg

od
ón

. 
. 

...
...

...
.

A
str

ac
an

es
, 

fel
pa

s 
y 

te
rc

io
pe

lo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i 

To
ta

l 
be 

la 
cl

as
e 

,

Cl
as

e 
TI

L—
Seda

 y 
s®s 

mm
uf 

aelw
ras

.

Te
rci

op
elo

s 
y 

fel
pa

s 
de 

sed
a 

pu
ra

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Te
jid

os
 

de 
pu

nto
 

de 
se

da
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
jid

os
 d

e 
sed

a 
con

 
me

zc
la 

de 
la

na
....

....
...

...
...

...
...

...
...

....
— 

die
ho

s 
con

 
me

zc
la 

de 
al

go
dó

n.
....

....
....

....
....

....
....

.- 
....

...
..

To
ta

l 
be 

la 
cl

as
e 

■

Cl
ase

 
V

III
.—P

ape
l y 

sus 
apM

ead
one

s.
Pa

sta
 

pa
ra 

fab
ric

ar
 p

ap
el

....
...

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Pa

pe
l 

co
nti

nu
o 

ha
sta

 
w 

gr
am

os
, 

m.
 c

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

—
 d

ich
o 

de
sd

e 
36 

á 
50

, í
de

m
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

—
 d

ich
o 

de
sd

e 
51 

en 
ad

ela
nt

e, 
íd

em
....

....
....

....
..

—
 r

ec
or

tad
o,

 h
ec

ho
 

ám
an

o 
y 

ra
ya

do
...

...
...

...
....

Li
br

os
 é 

im
pr

es
os

 e
n 

ca
ste

lla
no

....
....

....
....

....
....

....
...

.
—

> 
dic

ho
s 

en 
idi

om
a 

ex
tra

nj
er

o..
....

....
....

....
....

....
....

....
... 

e.
,. 

c *
«• 

* * 
®

Es
ta

m
pa

s, 
ma

pa
s 

y 
di

se
ño

s..
....

....
....

....
....

....
....

...
..

Pa
pe

l 
tim

br
ad

o,
 f

ac
tu

ra
s 

en 
bl

an
co

, 
et

c..
....

....
....

..«.
o*

*
— 

es
tam

pa
do

 
so

bre
 f

on
do

 n
at

ur
al

...
..

..
..

..
. 

..
.

con
 

fon
do

 
ma

te 
ó 

lu
st

ro
so

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

—
 d

ich
o 

con
 

oro
, 

pl
ata

, 
et

c..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
i 

de 
es

te
za

 
y 

pa
ra 

em
pa

qu
et

ar
.. 

6 ..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

> 
de

lga
do

 
pa

ra 
en

vo
lv

er 
fr

ut
as

....
....

.., 
..

..

5 
Lo

s 
de

má
s 

pa
pe

les
 n

o 
ta

rif
ad

as
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

...
...

To
ta

l 
be 

la 
cl

as
e

í? 1 p, gL & i S, 17
1

17
4

17
5

17
6

17
7

17
8

17
9

18
0 

18
1 

18
2

*1
83

 
*1

84
 

*1
8#

 
*i 

m 
*1

81
 

*T
8S 18

0
19

6
19

1
19

2
19

3
19

4
19

5
19

6
19

7
19

8
19

9 8 i

*2
02

1
20

3
20

4 
*2

05
 

*2
06 20

7
20

8
20

9
21

0 
21

1 
21

2
21

3
21

4
21

5
21

6

*2
17 21

8
21

9
22

0 
22

1 
22

2
22

3
22

4
22

5
22

6
22

7
22

8
22

9
23

0
23

1
23

2



1036 9 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.—-Núm. 68
de

19
01

Pe
se

ta
s. » » » » p p » » » P » » » xx » xx » xx » » xx » 11 xx * * » P P P P P P P » P P P P P P » » X) XX XX XX XX XX XX

XR
TA

D
A

S

el 
pr

im
er

 
m

es

19
00

Pe
se

tas
. 

i

• xx » P X# » » » P P
i 

» XX xx xx xx xx » p » > » m p x> x» » * » p p p p p » » p p p p p p p p p p p » )) X) p

"I
D

AD
ES

 
IM

P(
t

In
 

<

18
99

Pe
se

ta
s. 

1

P P » X> P J» » m p xx xx » XX )> XX XX XX XX » a » xx p p » » p p
i 

»
¡ 

p
; 

xx
i 

» 
1 

». 
¿ 

P XX
1 

» 
l 

» XX XX p p p XX X) . . . XX •

DE
 

LA
S 

C
A

N
!

m 
de 

i

li
o

i

fM
iW

. 
i

\

64
7.

92
0

53
.7

50
2.

69
2.

30
5

7.
44

0
12

6.
06

0
5.

94
4

26
.1

83
11

5.
06

4
87

.2
48

68
.6

78
34

.6
65

| 
8.

80
5.

3X
7

4,
00

0
«1

1*
26

0
82

5,
80

0
11

4*
71

0
10

0.
60

0
17

1.
27

6
4*

90
0

81
1,

50
0

86
,8

82
2,

56
3.

45
6

21
7,

28
7

22
6,

48
5

22
.7

48
1,

03
0,

48
3

80
,3

63
29

9,
51

9

6.
33

1.
32

8

76
,0

35
13

2.
64

8
4.

11
0

1.
04

9,
60

0
71

.4
19

47
9.

13
2

72
,4

39
80

.1
66

89
9,

67
3

29
.3

30
2.

52
2.

73
1

^5
.6

00
6.

25
0

27
0.

58
2

68
.8

74
4.

57
3

60
0

16
.0

00

*
1

1.
89

1.
42

3

*

7.
13

4.
78

5

V
A

LO
R

ES

1 m
m 

Am 
B

n
ei

19
00

Pe
se

ta
s, 

1

: 
52

3.
45

0 
49

.0
00

 
8.

30
8.

89
0 

54
.7

20
 

11
,2

55
 

12
.2

79
 

6.
42

9 
11

8.
71

0 
10

3.
50

7 
63

.0
45

 
18

.8
17

4.
33

3.
10

2

17
*0

00
19

7.
00

0
19

8.
00

0 
55

.6
20

 
63

.2
00

13
4,

55
0 

6,
10

0 
1,

16
4.

50
0 

13
S.

3P
0 

B
.3

1£ 
.8

64
 

41
9,

74
8 

33
5,

43
0 

14
,6

63
 

94
0,

94
4 

29
4,

64
0 

81
4,

49
2

8.
12

0,
68

1

43
.1

82
65

.4
32

2.
69

4
23

.8
80

 
13

.8
48

66
0,

48
0

12
,8

85
47

.8
80

 
24

0.
23

0
1 

» 
2.

53
2.

87
3

2.
50

0
> 26

.5
41

 
79

 
5.

62
8

80
0

» »

5.
31

5.
20

0

>

8.
99

4.
13

2

i

lñ
 

tí

ÍS
ii

1 
Pe

se
ta

s. 
j

1.
01

1.
00

0 
!

1.
59

2.
95

5 
45

.2
H

0 
55

.6
12

 
14

.0
45

 
14 

58
1 

145
 

04
6 

02
.8

00
 

55
.5

07
 

10
.0

08

3.
06

6.
83

4

19
5,

00
0

30
0,

95
0

33
9,

30
0

11
2.

08
0

58
,4

00
22

5.
22

5
5,

80
0

63
2,

20
0

14
0,

65
5

1,
80

0.
09

0
26

3,
82

3
31

7.
74

5
4.

18
0

1.
09

7.
28

6
43

4.
66

5
1,

01
7.

52
5

¡ 
6.

94
5.

82
4

» 2> P 31
.3

59
13

7,
00

0 
81

.5
67

 
i 

32
.6

26
i 

25
1.

97
0

1.
19

4.
41

4
8.

00
0

5.
60

0

31
.8

35 31 10
7

p
> 

p »
1

2.
79

3.
00

0

•
4.

56
7.

50
6

It
O

l » » n p » X) xx » P » » 11 XX XX p p p p p p p p p p p
i

P 
|

» XX XX XX XX XX XX XX » 
¡

xx 
;

XX 
|

XX XX XX XX XX XX XX XX XX

i 1 i
XX 

i

: *
!

XX
i

v 
de

1 1

S el 
pr

im
er

 
m

ei

19
00

1 i • 
• 

í
XX xx i) » xx XX XX XX 11 XX P p p p p » » x> p p p p p p p p p

„ 
” XX XX p XX XX XX XX XX XX 

<
XX X) XX XX xx xx XX XX XX X) XX )X XX XX XX XX XX 

J
xx 

|

XX

im
p

o
r

t
a

d
a

s

E
n

18
99

i 
» i) XX XX a xx xx x> 11 a

1 
* 

...
■

p p p p p p )>

9 
»

1 
D

1 
X)

1 
^

j 
»

3 1 
»

1 
^

! j 1 í :
XX XX XX XX XX » XX X» XX X) 

.
XX » XX p XX X) XX XX XX XX XX X) XX » XX XX XX

C
A

N
TI

D
A

D
ES

*ro
 

de

19
01

1 
1 

1 
1

68
2 

1 
21

5 
41

,4
21

 
93

39
3,

93
8

6,
99

3
74

.8
10

57
,5

32
34

.8
99

12
.2

64
15

7.
56

6

*

4
32

5 
72

4 
1.

91
3 

80
3 

52
7 49

 
8.

11
5 

5.
79

2 
1.

28
1.

'7
28

 
10

.0
47

 
15

,0
99

 
'2

.0
68

 
].

37
3.

97
8 

40
1.

81
4 

1.
42

6.
28

0

76
.6

35
 

1 
10

.5
81

 
i 

68
5 

i 
10

.4
98

 
I 

64
.9

27
 

39
9.

27
7 

1 
48

.2
83

 
¡ 

8.
61

9 
1 

12
1.

11
3 

2.0
95

 
1.6

81
.82

1 
¡

» 
\

2 
i 

5
» 88

6.
54

6
52

.9
80

7.
03

6
1 8*

00
0

64
*0

00
 

I

g 
1

4.7
36

*0
58

 
I

p p •

hl 
me

» 
de 

E
ü

í

19
00

1 1 | 
55

1 
{ 

19
6 

50
,9

06
 

68
4 

23
2 

04
8 

14 
44

7 
18 

36
8 

59
,8

55
 

41
,4

03
 

11
,2

58
 

85
.5

32

>

27 30
4

44
0

92
7

31
6

41
4 61

11
,6

45
9.

22
2

1.
65

7.
93

2
19

,9
88

22
.3

62
1.

33
3

1.
25

4.
59

2
1.

47
3.

20
1

3.
87

8.
53

5

> 43
.1

82
 

8.
17

9 
44

9 
2.

38
8 

12
.5

89
 

55
0.

40
0 

8 
59

0 
13 

68
0 

72
.7

97

1.
68

8.
58

2
> »

2

37
.9

16 61
8.

65
9

1 4*
00

0
» p » P 7

13
.2

88
*0

00
p p »

1 
El

 
<

I 
18

99

I í

1.
07

1
24

.5
07

 
56

6 
17

6.
91

3 
16

.5
23

 
41

,6
60

 
72

. .
52

8 
25

.1
20

 
9,

91
2 

45
.4

92

*

19
5 

46
3 

75
4 

1.
86

8 
29

2 
69

3 58
 

6.
32

2 
9,

37
7 

90
0.

49
5 

12
.5

63
 

21
.1

83
 

38
0 

1.
46

3.
18

1 
2,

17
3 

32
6 

4.
84

5.
35

5

>

! ! 
■> » » 28

.5
08

11
4.

16
7

54
.3

78
9.

32
1

74
.9

79
79

6.
27

6 2 2
» 45

.4
78 24 16

5
» » p : . 

4 
5.

58
6‘

00
0

» p p
«

í p «í ¡ 
' 

N
O

M
EN

C
LA

T
U

R
A

1 | 
Cl

as
e 

IX
.—

Ma
du

ras
 y 

m 
m

m
fa

ctu
rtm

.

Á 
(a) 

D
ue

la
s 

dé 
ro

b
le

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

M
il

la
r..

i 
(b) 

— 
de 

Ca
sia

no
 

» 
r 

M
ad

er
a 

or
di

na
ria

 
en 

ta
bl

a»
 

sin
 

la
br

ar
, 

’ 
. *

.. 
M

et
ro

s 
eu

bs
, 

3 
— 

di
ch

a 
ce

pi
lla

da
 

6 m
ac

hi
he

m
br

ad
a 

»
) 

«— 
Un

a 
pa

ra
 

eb
an

is
te

rí
a,

» 
«.

».
. 

* 
K

ilo
ar

ra
m

of
í,,

> 
— 

íde
m 

as
er

ra
da

 
en 

bo
fa

s,.
. 

— 
— 

— 
— 

%
 

Pi
pe

ría
 

ar
m

ad
a 

á s
in 

ar
m

ar
, 

. 
^

> 
M

ad
er

a 
or

di
na

ria
 

la
br

ad
a9

e, 
..

..
..

..
..

 
^

» 
— 

fin
a 

id
,..

...
...

...
...

....
...

...
 

...
...

..^
: 

— 
di

ch
a 

en 
ob

je
to

s 
do

ra
do

s,
 

,, 
»

1 
En

ea
, 

cri
n 

ve
ge

ta
l, 

et
c. 

„, 
.. 

. 
..

..
..

..
 

»

1 
Tq

TA
L 

m 
LA 

C
LA

SE
..

i 
OL

A.S
S 

|f 
#f#

#
i { 

Ca
ba

llo
s 

ca
st

ra
d

o
s.

.,.
.,.

 
...

...
...

.. 
U

ni
da

de
s.

| 
Lo

s 
de

m
ás

 
j l

as
$e

g'
U

»a
,a 

* 
> 

j 
G

an
ad

o 
m

o
l

a
r

»
j

— 
a

s
n

a
l

,
.

,
ao

#a
 

...
 

. 
...

...
...

.. 
.*

*.
* 

>
j 

B
n

e
y

©
s

.
s 

c
.*

**
,,

*.
,*

.»
.«

,,
*.

*.
.-

 *
. 

» 
T

a
c

a
s

,
c,

..
,,

*•
*•

**
-.

•<
.*

.*
*

«
.

.
*

^
*

. 
»

Ba
o®

 ¿
ro

s 
y 

te
rn

er
as

» 
* * 

® .
o 

<#
«»

**
»«

• 
& 

.»
«..

»*
*•

•*
 

a 
•G

an
ad

o 
de 

c
e

r
d

a
>

— 
la

na
r 

y 
ca

br
ío

...
..

 .
*«

«.
..

**
.•

*.
.,

,*
*.

••
••

•»
• 

>*»
 • 

_ 
» 

Cu
er

os
 

y 
pi

ale
s 

sin
 

cu
rti

r*
 

K
il

og
ra

m
os

,. 
Pi

al
es

 
ch

ar
ol

ad
as

 
y 

las
 

de 
be

ee
rK

 
* c

ur
ti

da
s.

 •
. * 

• 
.̂.

.«
- 

,̂ -
. 

*. 
>

La
s 

de
m

ás
 

pi
el

es
 

cu
rt

id
as

.. 
» 

Co
rr

ea
s 

de 
cu

er
o 

pa
ra

 
m

aq
ui

na
r! 

• 
» 

G
ra

sa
s 

an
im

al
es

,. 
.•

*.
*.

0«
s •

••
••

*»
*■

«*
••

»•
.•

•«
 

> 
Gu

an
o 

y 
ab

on
os

 
na

tu
ra

le
s 

»
— 

di
eb

os
 

ar
tiñ

ci
al

ii»
.

*
Ta

ta
t 

•n'P
í 

T.A 
ílT

.A
Rí

í __
.1

i 
1

O
ía

se
 

Xl
.—

M&
yw

im
ria

, 
car

rua
jes

 y 
mb

arc
acú

me
n 

¡

Bo
m

bi
lla

s 
el

éc
tr

ic
as

 
de 

in
ca

nd
es

ce
nc

ia
 

....
...

...
...

...
.• 

U
n

a.
..

. 
*.

..
 I

Lá
m

pa
ra

s 
de 

ar
co

 
Yo

lta
ie

o,
 e

tc
...

...
...

..•.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
K

il
og

ra
m

os
..!

A
pa

ra
to

s 
te

le
fó

ni
co

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
 ̂

i
In

st
ru

m
en

to
s 

y 
ap

ar
at

es
 

de 
ci

en
ci

as
 

y 
ar

te
s.

...
...

...
...

...
. 

> 
i

M
áq

ui
na

s 
ag

rí
co

la
s,

 
,«

..
..

..
..

..
..

 a 
w a

,.»
„,

 B
...

 
» 

1
- 

m
ot

ric
es

 
y 

las
 

ca
ld

er
as

 
de 

í
d

e
m

.
|

 
Lo

co
m

ot
or

as
, 

lo
co

m
óv

ile
s 

é 
íde

m 
i

d
.

|
 

M
áq

ui
na

s 
de 

co
br

e 
y 

su
s 

pi
ez

as
 

| 
{a) 

— 
de 

co
se

r 
y 

ba
ee

r 
ca

lc
et

a.
...

...
...

...
...

. 
„

.
¿

.. 
»

(ó) 
V

el
oc

íp
ed

os
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

» 
^

M
áq

ui
na

s 
de 

las
 

de
m

ás
 

cla
se

s 
» 

k 
Co

cíi
es

 
y 

be
rli

na
s 

de 
cu

at
ro

 
as

ie
nt

os
,*

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
U

n
id

ad
es

...
 ¡

Be
rli

na
s 

de 
do

s 
as

ie
nt

os
...

...
...

...
 

i,..
...

...
...

...
...

..»
Ot

ro
s 

ca
rr

ua
je

s 
de 

do
s 

6 c
ua

tro
 

ru
ed

as
. ..

...
...

...
...

...
.. 

»
Oo

cb̂
 

pa
ra

 
fe

rr
oc

ar
ri

le
s 

y 
su

s 
pi

ez
as

...
...

...
...

...
. 

K
il

og
ra

m
os

..
Lo

s 
de

m
ás

 
ve

hí
cu

lo
s 

pa
ra

 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ca

rr
ua

je
s 

pa
ra

 
tr

an
ví

as
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Ca

rro
s 

de 
tra

ns
po

rto
 

y 
ca

rr
et

il
la

s.
...

...
...

. 
»

Em
ba

rc
ac

io
ne

s 
de 

m
ad

er
a 

ha
sta

 
50 

to
ne

la
da

s 
de 

ar
qu

eo
 

j 
U

n
id

ad
es

...
 

(M
oo

rg
on

)..
...

...
...

...
...

.¿
v

.
V

..
..

..
. 

i 
To

ne
la

da
s1

..
- 

««
bu

 
de

sd
® 

si 
á 

30
0.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
j 

: :

- 
ái

eb
M

d
e*

d
«8

01
...

...
...

...
...

...
...

... 
|t

S
Í

Í
!¡

&
:

- 
áe 

M
eK

0 
y 

ae
sr

®
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
*

-
{ 

T
o^

el
íd

as
.!

!
- 

iás
ia 

p«
a 

aa
Te

ga
r 

& 
ve

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ S
^

lí
d

as
'.!

!

T
ot

al
 

db
 

la
 

c
l

a
s

b
*.

.»
»

.^
,.

.*
.J

t».'. £ £
’

pí o tíí

i—
«ni.. P&

r, 23Í
* 

24
C

24
1

24
2 

24
S 

24
4 

24
9

25
4

25
5

25
6

25
7

25
8

25
9

26
0  

26
1 

26
2

?2
63 26

4:
26

5:
26

0;
27

6 
¡

27
7

27
8 i

29
1

29
2

29
3

29
4

29
7

29
8

29
9 

30
01

30
l|

30
2

30
6

30
7

30
8

30
9

31
0

31
1

31
2

31
3

31
4

31
5

31
6

H

1



Gaceta de Madrid.—Núm. 68 9 Marzo 1901 1037
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

DA
DE

S 
IM

PO
RT

AD
AS

Mn
 

el 
pr

im
er

 
m

es
 

ée

19
01

Pe
se

ta
s.

» » y> » » » » » » » » » » » » » » » » * » » » » » » d » » » » »

/
19

00
Pe

se
ta

s.

» » » » » » í> » » » » » » » » » » )) » » » » » » »

18
99

j 
Pe

se
ta

s.

» 
, 

» » y> » » » » i) » » »

!
» » » » » » » » y> » )) D i) » » » D )> )> »

: 
)J

¡ 
---

1.
45

9.
06

6 
1 

»
• -

-- 
á 

... 
. 

---

JEC
n 

el 
m

es
 

de 
En

er
o 

de 
|

19
01

| 
Pe

se
ta

s.

34
7.

77
0

56
4

14
0.

81
2

11
9.

94
8 

1.9
11

). 
45

6 
12

3.
97

3 
6.

02
2 10

42
4.

09
5

10
9.

87
6

75
.8

94
1.

57
9.

32
9

1.
29

7.
73

0

3.
48

6.
92

4

65
3

> 35
.0

25
89

.4
27

12
5.

10
5

33
0.

70
8

32
2.

05
6

80
7.

58
7

»

1.
46

0.
35

1

13
5

31
6.

45
0

:> SC
T3J

S5B
S£»s

*̂»a
«wa

aK»

33
0

1.
58

1
47

3

2.
38

4

*2
.0

81
66

9.
7^

5

18
3.

74
2

11
3.

85
2

271
 

23
0 

19
6.

42
4

76
5.

24
8

15
4

1
3.

55
5

16
.1

14

27
.1

53
1 

41
2.

24
4

1

19
00

Pe
se

ta
s.

39
4.

72
4

m
i? 29

64
.2

81
1.

38
2.

25
5

14
4.

00
5

4.
36

9
12

5

14
9.1

55
 

! 
2.

25
4

2.
62

3.
56

3
2.

98
3.

94
1

5.
75

8.
91

3 16
» » 14
1.

16
8

64
.9

23

20
6.

10
7

5.
75

5

41
3.

33
4 16

41
9.

10
5

22
5

25
0.

29
2

10
.2

71
4.

60
3

15
.9

59

30
,8

33 92
1 77

19
1.

88
3

10
1.

83
2

11
0.

93
4

40
5.

14
6

10
9.

78
1

72
7.

69
6

7.
52

9

> 22
.4

77

1.
06

8.
17

8

1.
09

0.
65

5

!
18

99
 

i 
Pe

se
ta

s.

41
0.

57
2 45

12
0.

06
2

20
7

83
.5

78
1.

45
0.

23
5

24
0.

57
9

2.
26

2 5 • 
1

1.
07

0.
58

8
14

1.
75

7

2.
85

3.
66

6
86

.7
25

| 
4.

15
2.

73
6

» 13
8.

55
0

39
.7

43

17
8.

29
3

65
.4

24 76
11

6.
60

9
80

.4
36

26
2.

54
5

24
0

89
8.

23
8

»
17

5
97

7.
86

8

97
8.

04
3

> 
85

3 
» 43

.7
16

14
3.

54
4

37
0.

90
8

29
9.

77
3

85
7.

94
1

17
3.

84
0

» 7.
22

2

10
.6

94
1.

12
2.

35
8

» 
1.

14
0,

27
4

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

1
En

 
el 

me
e 

de 
En

er
o 

de 
| 

En
 

el 
pr

im
er

 
m

es
 

de

19
01 » » » » » » » : » » » » » » y» » » » » » » D » )) » » » />

1 
'■ 

¡

19
00 » » » » D D » » )) y> a

! 
“ 

—
» » * » D

í
» )>

¡
» » »

¡ 
» » )) » )) ))

!

)> » » >) D

18
99 » » » » » )) » » » » » » )> D » » » » » » » » » » » » » » )) í) » )) ))

__
_

I

» »

¡ 
»

i

70
5.7

70
 

|

19
01 17

3.
88

5
88

1
13

0.
27

1
23

3
33

.3
19

2.
81

0.
96

5
38

7.
41

6
10

.9
50 33

1.
84

3.
89

2
47

7.
72

0
32

9.
97

5
6.

86
6.

65
0

5.
64

2.
30

3

lo
'. 1

60
.51

0 
.1 1

1.
98

0
> 10
6.

13
5

27
0.

99
1

37
9.

10
6

2.
36

2.
20

3
2.

30
0.

40
2

5.
76

8.
47

7
>

10
.4

31
.0

82 51
8

1.
21

7.
11

5

55
0

2.
63

5
78

9

3.
97

4

» 3:
41

8
37

2.
01

5

91
.8

71
56

.9
26

13
5.

61
5

98
.2

12

38
2.

62
4 55

1.
58

0
64

.4
58

12
.0

68
 

62
7.

66
4

19
00 19

7.
36

2 53
17

1.
53

1 29
17

.8
56

2.
03

2.
72

8
45

0.
01

6
7.

94
4

41
8

64
8.

50
1

9.
80

0
>

11
.4

06
.7

96
12

.9
73

.6
58

j 
20 

. 0 
88 

. 1 
u 5 49

» 42
7.

78
1

19
6.

73
7

62
4.

56
7

41
.1

08

2.
95

2.
38

6
11

9

2.
99

3.
61

3

77
9

96
2.

66
3

17
.1

18
7.

67
2

26
.5

99

51
.3

89

1.
53

3
12

8
10

6.
60

2

50
.9

16
55

.4
67

20
2.

57
3

54
.8

92

36
3.

84
8

2.
68

9

9.
99

0

» 47
4.

74
6

48
4.

73
6

-

18
99

i 
.

1

20
5.

28
6 70

10
4.

40
2

20
7

23
.2

15
2.

13
2.

69
9

75
1.

80
9

4.
11

2
¡ 

16

4.
65

4.
73

1
61

6.
33

4

12
.4

07
.2

43
37

7.
06

7

18
.0

55
.6

75

> » 41
9.

85
0

12
0.

43
2

54
0.

28
2

46
7.

31
3

54
1

83
2.

92
3

57
4.

54
3

1.
87

5.
32

0

92
2

3.
45

4.
76

3

»
29

2
1.

62
9.

78
0

1.
63

0.
07

2
1

> 1.
42

2
» 21

.8
58

 
71

.77
2 

|

18
5.

45
4

16
2.

69
6

44
1.6

80
 

j

62
.0

88

> 3.
21

0

4.
75

3
49

8.
82

6

50
6.

78
9

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

Gl
as

é 
X

H
.—

Su
sfm

cia
s 

al
im

en
tic

ia
s,

Ar
es

 
y 

caz
a 

m
an

ar
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
... 

K
ilo

gr
am

os
..

Ca
rn

e 
en 

sa
lm

ue
ra

 
y 

ta
sa

jo
. ...

.....
...

... 
»

— 
y 

m
H

e
 

ee
rd

o..
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»

M
an

tec
a 

de 
va

ca
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

••
•.

.'.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.. 
>

Ba
ca

lao
 

y 
pe

zp
al

o.
...

.. 
...

...
...

...
.....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Pe

sc
ad

os
 

Ir
es

co
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

— 
sa

lp
re

sa
do

s, 
ah

um
ad

os
, 

$t
cf

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Ar

ro
z 

sin
 

cis
ca

r 
a. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

>

Es
ta

do
s 

U
ni

do
s.

.. 
• 

K
ilo

gr
am

os
..

Fr
an

ci
a .

...
...

...
...

...
...

 
>

Tr
igo

 
pr

oc
ed

en
te

 
d

e
.R

u
m

a
n

i
a

..
..

..
..

. 
>

; 
Ru

si
a.

...
...

*.
...

...
...

...
 

>
Ot

ro
s 

pa
ís

es
... 

• • 
• • 

>

To
ta

l. 
..

..
..

..
...

...
...

...
...

..
j 

A
le

m
an

ia
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

.
y 

A
us

tr
ia

...
...

...
... 

»
Ha

rin
a 

de 
tri

go
 

pr
oc

ed
en

te
 

de
..

..
..

..
 

( 
B

él
gi

ca
..

...
...

...
...

...
 

»
j 

Fr
an

ci
a.

...
...

...
...

...
.. 

»
( 

Ot
ro

s 
pa

ís
es

...
...

. 
»

To
ta

l.
..

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..

{a)
 C

eb
ad

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

K
ilo

gr
am

os
.

i 
(£)

 C
en

ten
o 

„.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

i 
(c) 

M
aí

z..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
(d)

 L
os 

de
má

s 
ce

re
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

To
ta

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Há
rin

a 
de 

ce
re

al
es

, 
ex

ce
pt

o 
el 

tr
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
Le

gu
m

br
es

 s
ec

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
»

( 
Al

em
an

ia
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

.
f 

(a)
 A

zú
ca

r 
pr

oc
ed

en
te

 d
e.

...
...

...
...

...
...

. 
] 

F
ra

nc
ia

...
...

...
...

...
 

»
[ 

( 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

. 
»

-3
41

 
T0

TA
L.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

f 
(5)

 G
lu

co
sa

---
---

--*
.

.....
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
K

ilo
gr

am
os

.
\ 

(e)
 C

ar
am

elo
 

líq
ui

do
, 

et
c..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
»

Ca
ca

o 
en 

gr
an

o, 
de 

Fe
rn

an
do

 
P

oo
...

...
... 

....
...

...
..-

...
...

...
.. 

»

/ 
E

cu
ad

or
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
| 

V
en

ez
ue

la
...

...
...

...
 

»
Ca

ca
o 

en 
gr

an
o 

pr
oc

ed
en

te
 d

e* 
*..

...
....

 
( 

Po
se

sio
ne

s 
fr

an
ce

-
1 

' s
as 

de 
A

m
ér

ic
a.

. 
»

\ 
Ot

ro
s 

pa
ís

es
...

...
...

.. 
»

To
ta

l.
...

...
...

...
.....

...
...

....
...

...
...

...
...

, 
Ca

fé 
en 

gr
an

o, 
de 

Fe
rn

an
do

 
P

oo
...

 a
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.

B
ra

si
l...

...
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
.

Ve
ne

zu
el

a.
...

...
...

.. 
»

Ca
fé 

en 
gr

an
o 

pr
oc

ed
en

te
 

de
..

..
..

..
.,

 
Po

se
sio

ne
s 

fr
an

ce


sas
 

de 
A

m
ér

ic
a.

. 
»

Ot
ros

 p
aí

se
s.

___
__

_ 
»

To
ta

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

í
g>

 
I

fe 
1

O
- 

!
6a g*' & 1 J3 O « r

—
81

9
—

32
0

—
82

1
—

32
2

-3
23

—
32

4
—

32
6

—
32

7
-3

81

—
33

2 ¡

—
33

3

—
33

5' 1

—
33

7
—

33
8

—
84

2

—
34

3

—
34

5

—
31

6



1038 9 Marzo 1901 Gaceta de Madrid. —Núm. 68
...

...
...

...
.7-

---
---

-
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

DA
DE

S 
IM

PO
RT

AD
AS

En
 

el 
pr

im
er

 
m

es
 

de

19
01

Pe
se

ta
s»

» » » » j> j> » » » » j> Jb » 7) » » » j> j> » » »

im
p

o
r

t
a

c
io

n
e

s
 

e
s

p
e

c
ia

le
s

.

VA
LO

RE
S 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

1 
En

 
el 

pr
im

er
 

m
es

 
de

19
01

Pe
se

ta
s.

» » jt> » » » » )> » » » »

19
00

Pe
se

ta
s.

J> » » j> » » j> » j> j> * » 7) » a j> )> * » » » » j*

19
00

Pe
se

ta
s.

)> » » » y> » » 7> »

18
99

Pe
se

ta
s.

» J> i) J> » )) » » » 3) » » a » » j> » j> » » )> » » »

18
99

Pe
se

ta
s.

» y> » » » » y> » y> » » »

En
 

el 
m

es
 

de 
En

er
o 

de 
¡

19
01

Pe
se

ta
s.

74
.5

66
38

.3
79

40
.4

64 18
25

,9
05

60
.0

55 93
0

2.
74

0
2.

69
5

5.
06

0
16

6.
67

5
6.

63
8

13
.4

41
34

2.
57

7
> »

11
.7

27
.2

70

45
*1

10
 

22
.4

58
 

62
,8

01
 

62
,2

08
 

31
.5

70
 

20
.9

50
 

14
.5

05
 

61 
16

4
12

5.
22

6
42

.9
60

95
.0

48

58
4.

00
0

En
 

el 
m

es
 

de 
En

er
o 

de

19
01

Pe
se

ta
s.

20
1.

63
5

31
.9

04

35
.1

77

19
.0

58
45

.7
07

» 33
,2

32
23

9.
69

0
> » 49 

96
6 

7.
52

2

66
3.

89
1

19
00

Pe
se

ta
s.

85
.4

00
 

22
.3

65
 

14
,1

80 10
8

54
.0

95
63

.0
35 53

1
1.

06
0

5.
20

2
4.

4L
4

12
7.

40
0 

8.
72

1
10 

29
9 

29
5,

42
7 

17
5

1 
. 

» 

11
.5

68
.7

90

25
.4

80
 

41
,6

34
 

50
,3

72
 

97
.3

91
 

38 
97

6 
14

,0
50

 
12

.6
00

 
58

,1
88

 
16

9.
41

6 
5,

13
0 

24
.3

68

53
7.

60
5

19
00

Pe
se

ta
s. 1.
37

8
> > 13

.0
04

24
.9

02

» > ^3
.4

66
11

,5
53

> » 10
0.

10
0

> 15
4.

40
3

18
99

Pe
se

ta
s.

40
.5

46
 

43 
44

4
9,

62
8 

38 
74

5 
21

,5
00

 
60

,2
15

 
61

5 
1.

21
8 

1.
75

8 
2,

35
6 

89
.6

80
 

9.
24

0 
4 

15
1 

26
1,

52
3

1.
74

0

11
.5

36
.9

13

46
.0

20
 

26
.3

64
 

49
,8

90
 

67
.6

06
 

37
.3

03
 

14 
35

0 
36

,5
25

 
61

.9
92

13
4,

60
4

» » 47
4,

66
0

18
99

Pe
se

ta
s.

89
.6

33

9̂ 
69

5 
15

.1
68 28
3

2.
02

6
12

.9
23

23
.4

87
12

7.
77

8

27 
67

8 
15

.4
85

32
4.

15
6

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

En
 

el 
pr

im
er

 
m

es
 

de

19
01 » J> » J> )> )> » » » )) 

I

» j> » j> y> » » j> J> )>

CA
N

TI
DA

DE
S 

IM
PO

RT
AD

AS

En
 

el 
pr

im
er

 
m

es
 

de

19
01 7) » A » » JO JO » JO » » )) » »

18
99

 
19

00

» 
»

» 
» 

j) 
» 

» 
» 

J> 
» 

» 
» 

)) 
)) 

» 
j>

» 
i) 

j> 
» 

)> 
J> 

» 
J> 

» 
» 

J) 
»

( 
9 

» 

>1 
»

» 
» 

J) 
» 

J> 
» 

J) 
» 

i) 
» 

» 
W 

J> 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 

jo 
»

JO 
»

18
99

 
19

00

J) 
» 

0) 
J> 

» 
» 

0) 
»

» 
» 

» 
JO 

)) 
JO 

X> 
JO 

J) 
JO 

J) 
J) 

» 
J) 

)) 
J) 

» 
J) 

J) 
JO 

0) 
J) 

» 
J) 

» 
J)

J) 
J)

En
 

el 
m

es
 

de 
En

er
o 

de

19
01 37

.2
83

28 
42

9 
20

.2
32

 
40

 
5.

18
1 

12
.0

11
 

62
0 

1.
37

0 
2.

69
5 

2.
53

0 
33

.3
35

 
2.

14
6 

26
.8

82
 

13
70

03
1 

» > >

69
4

3.
74

3
2.

24
3

7.
77

6
4.

51
0

41
9

96
7

5.
09

7
6.

95
7

7.
16

0'
11

.8
81

>

En
 

el 
m

es
 

de 
En

er
o 

de

19
01

1.
12

0.
19

2
13

2.
93

4

12
1.

30
1

54 
45

1 
10

1.
57

2 
> » » > 73

.8
48

15
9,

79
3

> » » 71 
38

0 
3-

34
3

>

19
00 42

.7
30

16
.5

67
7.

09
0

24
1

10
.8

19
13

.6
07 35

4
53

0
5,

20
2

2.
20

7
25

.4
80

2.
90

7
20

,4
58

11
8.

17
1

35
1

>

39
2

6.
93

9
1.

79
9

13
.9

13
5.

56
8

28
1

84
0

4,
84

9
9.

41
2

85
5

3.
04

6

»

19
00 5.

74
2

» » 37 
15

5 
55

.3
38

 
» > > 16

.7
60

7.
70

2

> 143
 

00
0

» >

18
99 20

.27
3 

I 
32

.1
81

4.
81

4
86

.1
00

4.
30

0
12

,0
43 41

0
60

9
1.

75
8

1.
12

8
17

.9
36

3.
08

0
8.

30
2

10
4.

60
9

5.
43

6

>

70
8

4,
39

4
1,

78
2

9.
65

8
5.

32
9

28
7

2.
43

5
5.

16
6

7.
47

8
> > >

18
99 > > > 30

9.
07

8

27 
69

9
33

,7
06

»
62

8
5.

06
6

36
.9

24

52 
19

4 
85

.1
85

 
» » » 39 

51
0 

6.
88

2

>

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

Ca
ne

la 
de 

tod
as

 
cl

as
es

...
...

...
...

...
..

..
..

 
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Pi
m

ie
nt

a,
 c

lav
o 

y 
de

má
s 

es
pe

ci
as

....
...

 
.. 

>
Te

, 
sus

 
im

ita
cio

ne
s 

y 
hi

er
ba

 
m

at
e.

*.
. 

,. 
.. 

»
Al

co
ho

le
s 

y 
ag

ua
rd

ie
nt

es
....

...
...

...
...

...
 

* 
...

 
Li

tr
o

Li
co

re
s 

y 
ag

ua
rd

ien
te

s 
co

m
pu

es
to

s.
.. 

...
...

...
...

...
 

>
Yi

no
s 

es
pu

m
os

os
....

...
...

...
...

...
...

..
 

»
— 

ge
ne

ro
so

s, 
en 

pi
pa

s..
...

...
...

 
»

— 
di

ch
os

, 
en 

bo
te

lla
s ..

...
....

 
>

Lo
s 

de
má

s 
vin

os
 

en 
pi

pa
s.

...
 

> 
Di

ch
os

, 
en 

bo
te

lla
s 

..
..

..
 

. 
»

Co
ns

er
va

s 
al

im
en

tic
ia

s.
...

...
...

...
...

. 
. 

K
ilo

gr
am

os
.

Du
lce

s, 
ga

lle
ta

s 
fin

as
, 

et
c.

...
...

...
...

.. 
. 

>
Pa

sta
 

pa
ra 

sop
a 

y 
féc

ul
as

 
al

im
en

tic
ia

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

Q
ue

so
..

..
..

..
..

..
..

..
 

. 
>

M
iel

es
 y 

m
ela

za
s 

con
 

má
s 

de 
50 

po
r 

100
 

de 
az

úc
ar

.».
...

...
...

...
.. 

> 
j

— 
ha

sta
 

el 
50 

po
r 

10
0.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

* 
*

To
ta

l 
db

 
la 

cl
as

e.
...

...
...

...
...

...
...

1

Cl
as

e 
X

II
I.—

V
ar

io
s.

Ad
er

ez
os

 
y 

ad
or

no
s.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
. 

K
ilo

gr
am

os
..

Am
ba

r, 
as

ta
, 

hu
es

o, 
et

c.,
 e

n 
br

ut
o.

....
...

...
...

...
...

..
..

..
...

...
...

...
 

>
As

ta
, 

ba
lle

na
, 

et
c.

, l
ab

ra
do

s.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

 
>

Bo
to

ne
s 

de 
tod

as
 

cl
as

es
...

...
...

...
...

...
...

....
...

....
....

...
...

...
...

...
...

...
., 

>
Ju

eg
os

 y 
ju

gu
et

es
...

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Pa

sa
m

an
er

ía
 

de 
se

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
„.

...
...

...
...

...
. 

>
— 

d
el

an
a.

...
:..

-.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

... 
»

— 
de 

las
 

de
má

s 
cl

as
es

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Te
jid

os
 

de 
go

ma
 

el
ás

tic
a.

...
...

...
...

~ ~
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»
Ob

jet
os

 
de 

es
cr

ito
ri

o.
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
....

...
...

. 
»

Lá
m

pa
ra

s 
y 

otr
os

 
ap

ar
at

os
 

de 
al

um
br

ad
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

 
»

To
ta

l 
be 

la 
cl

as
e.

...
...

...
...

...
..,

.

N
OM

EN
CL

AT
U

RA
 

^

M
at

er
ia

l 
pa

ra
 

fe
rr

oc
ar

ri
le

s.
Ba

rr
as

-c
ar

ri
le

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

.
Pl

ac
as

 
de 

un
ió

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
... 

»
Tr

av
ies

as
 

de 
hi

er
ro

.....
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
»

Ar
os

 
pa

ra 
ru

ed
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

>
Ku

ed
as

 
(sin

 
lla

nt
as

) ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
... 

»
M

ue
lle

s.
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
 

» 
I

To
rn

ill
os

 y 
es

ca
rp

ia
s.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
. 

....
...

...
.....

...
...

...
...

...
. 

>
Ca

m
bi

os
 d

e 
vía

 
y 

sus
 

pi
ez

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
» 

1
To

pe
s, 

et
c..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
» 

1
Am

ar
ra

s, 
et

c..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
.. 

» 
f

Pi
ez

as
 d

e 
hi

er
ro

 
pa

ra
 

pu
en

te
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

»
Ba

st
id

or
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
>

Pl
at

af
or

m
as

 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

»
Lo

co
m

ot
or

as
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
»

Co
ch

es
 

de 
pr

im
er

a 
cl

as
e.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

...
...

...
...

...
. 

»
— 

de 
se

gu
nd

a,
 i

d.
..

».
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
 

>
— 

de 
ter

ce
ra

 
id

,,.
. 

.....
.....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
>

Va
go

ne
s 

de 
tod

as
 

cl
as

es
..'

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

. 
..

..
. 

»
Co

br
e 

en 
tu

bo
s..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

...
 

...
 

»

To
ta

l.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

m

p. a. t> t-S
¡

p! 
g

es 
!

Cí¡ 
i I

—
34

8
-3

49
—

35
0

-3
52

-3
53

—
35

5
-3

56
-3

57
-3

58
-3

59
-3

62
-3

64
-3

66
-3

67
-3

68
;

-3
69 37

3
*3

74 o 
76

 
37

8
29

1
39

6
39

7
39

8 
40

4
40

9
41

0 S i
té 

1 3
 ̂

I 8

! 
í

3 
? 

B 
|

o 
■§ 

?■ 
1

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
 

19

1



Gaceta, de Madrid.—Núm. 68 9 Marzo 1901 1039
VA

LO
R

ES
 

DE
 

LA
S 

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

P
O

R
TA

D
A

S

í 
de

19
01

Pe
se

ta
s.

» » » » Ti
i 

* * » j» » » » »

el 
pr

im
er

 
m

e*

19
00

Pe
se

ta
s.

» » » )> »
1

• 
¡

» » » » i) »

, 
£n

 
<

18
99

1 
Pe

se
ta

s.

tí » »

1 
V » »

■

■ » » » » Ti

ro 
de

19
01

Pe
se

ta
s.

i • 
—

¡ l

7.6
54

i

2.
29

3.
62

5
22

.5
00

2.
31

6.
12

5

19
2,

07
5

57
.2

40
20

.5
50

26
9-

86
5

14
.8

00
5.

02
0

10
19

25
41

9,
70

0

54
1.

44
5

3.7
98.

980

m
es

 
de 

lu
ei

19
00

Pe
se

ta
s. 1.1

11

28
5.

63
7

14
*2

00

299
.83

7

1.
30

0
¡ 

57
.0

75
\ 

14
4.

14
0

t 
24

0 
■

202
 

75
5

» 11
.1

00
98

.2
80

37
9.

02
0

48
8.

40
0

1.0
83

 
22

1

Sin 
el

18
99

Pe
se

ta
s. 85

1

1.
04

1.
71

2
268

 
97

5 
3.

15
4.

06
0

4.
46

4.
74

7

7.7
00 

1 6
60

[ 
9.

36
0

» 7.
50

0 
4.8

40
 

55
0 

14 
43

5.
59

6

| 
19

.2
83

.6
46

24
.0

82
.7

60

CA
N

TI
D

AD
ES

 
IM

P
O

R
TA

D
A

S

de

19
01 » » » » » Ti » » Ti Ti » » a » Ti »

ú 
pr

im
er

 
ni

eü
j

a-: ■ 
naa

ais
tim

mv
&M

'ms
mfc

iiw

19
00 ii » » » » ii » ii Ti Ti Ti » Ti »

Id
 

í

18
99 » »

! 
» » a

i
» » » Ti » Ti »

ro 
de

19
01 6.

95
8

2.
02

9.
85

3
90

0

» 7.
68

3 
5 

72
4 

2,
05

5 4
»

75
5

» »

Sin
 

el 
m

es
 

de 
E

ne
?

19
00 1.0

10

46
8.

25
7

56
8

> »

52
> 

2.
28

3 
í 

14
.4

14
 

1 
24

i » »
75

6
» »

18
99

77
4

1.
70

7.
72

5
10

.7
59

31
5.

40
6

>

308 
1 

166
> > 37

.2
85

>

NO
ME

NC
LA

TU
RA

!
Pa

ra
 

co
lo

ni
as

 
ag

rí
co

la
s.

M
aq

ui
na

ri
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

. 
K

ilo
gr

am
os

..

TA
BA

CO
S 

Pa
ra

 
la 

Co
m

pa
ñí

a 
A

rr
en

da
ta

ri
a.

Ta
ba

co
 

en 
ra

m
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
.....

...
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
ela

bo
ra

do
 

en 
pu

ro
s..

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

>
— 

íde
m 

en 
cig

ar
ril

lo
s 

y 
pi

ca
du

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
>

To
t

a
l

..
. .

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Pa
ra

 
pa

rt
ic

ul
ar

es
.

Ci
ga

rr
os

 p
ur

os
 

á 
gr

an
el

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

íde
m 

en
va

sa
do

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

.....
...

...
...

 
>

C
ig

ar
ri

llo
s. 

*.
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
»

Pi
ca

du
ra

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

»

T
o

ta
l
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

OR
O 

Y 
PL

A
TA

Or
o 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

... 
K

ilo
gr

am
os

..
— 

en 
m

on
ed

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
.. 

* 
V

al
or

...
...

...
.

Pla
ta 

en 
ba

rr
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

..*
...

...
...

...
...

...
... 

K
ilo

gr
am

os
..

— 
en 

m
on

ed
a.

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

V
al

or
...

...
..

To
t

a
l

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ot

al
 

g
b

n
b

r
a

l
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

>XS SP >-j P-* So p. © ► g s 297
»

, 
* 1 2 3 4

s 
de

19
01

Pe
se

ta
s.

n » » » « » » » »

Res
um

en 
de 

las 
can

tid
ade

s 
y 

val
ore

s 
de 

los 
pri

nci
pal

es 
artí

cul
os 

ex
po

rta
do

s 
por 

las 
Ad

uan
as 

de 
la 

Pen
íns

ula
 é 

Isla
s 

Ba
lea

res
 d

ura
nte

 
el 

mes
 d

e 
Ene

ro 
del

 a
ño 

190
1,

com
par

ado
s 

con 
los 

de 
igu

al 
per

íod
o 

de 
189

9 
y 

190
0.

‘O
RT

AD
AS

el 
pr

im
er

 
m

e

19
00

Pe
se

ta
s.

)> » » » » » » » » » B Ti

riD
AD

ES
 

E
X

í

E
n

18
99

Pe
se

ta
s.

» » » » » » » » »

DE
 

LA
S 

CA
N

’

to
 

de
i

19
01

Pe
se

ta
s. 8.
26

2
4.

75
7

20
.2

70
21

.0
80

5.
48

0
15

6.
20

0
17

3.
22

2
»

1.
95

4.
00

8
! 

7.
51

7.
32

5 
30

6.
26

0 
\ 

44
0.

53
8 

i 
4.

30
2

VA
LO

RE
S

1 m
es

 
de 

E
ne

19
00

Pe
se

ta
s.

■ 32
.5

35
44

.7
82

24
.5

19
6.

20
0

67
.6

40
28

0.
03

2 
78

.6
86

 
»

2.
91

3.
66

7 
761

 
31

0 
8.2

2C
 

70
8 

483
 

91
2

78
3.

03
2 

99
7

En
 

el

18
99

 
1

Pe
se

ta
s.

! '

1.
26

9
31

.2
42

45
,0

06
24

7.
90

5
% 13
4.

57
5 

54 
59

4

*5
.9

25
 

2.
29

4.
28

9 
86

3.
39

6 
7.1

45
.94

0 
! 

18
:. 

“¡6
9 

88
1.

83
7 

8.
76

6

s 
de

19
01

i

» » » » » » »

¡A
NT

ID
AD

ES
 

EX
PO

RT
AD

AS

el 
pr

im
er

 
m

ei

19
00

.

» » » » T) » » y> » » 
!

» »

E
n

18
99

i 
i

* » ■» )> » * y> »» »

ro 
de

19
01

 
1

30
6

19
.0

29
88

.1
30

68
.0

00
28

.8
40

2.
84

0.
00

0
3.

60
8.

80
0

>

54
.2

78
.0

00

62
6.

44
3.

75
9 

! 
25

.5
21

.7
10

 
i 

8.
11

8.
88

0 
1 

17
.2

07

C

m
es

 
de 

E
ne

?

19
00 1.

20
5 

179
 

52
8 

10
6.

86
5 

20
.0

00
 

35
6.

00
0

5.
09

1.
30

0
1.

63
9.

30
0 

>

80
.9

35
.1

90
 

1.
43

6.
43

0 
685

 
05

9.
00

0 
40

.3
/6

.0
00

 
14

.2
36

.9
47

 
3.

99
0

En
 

el
i

18
99

1

47
, 

12
4.9

68
 

19
5.6

80
 

79
9.

69
4

2.
44

6.
81

5
1.

13
7.

37
6

T> 19
.7

50
 

63
.7

30
.2

50
 

1.
62

9.
05

0 
59

5.4
95

.00
0 

! 
15

.2
30

.7
10

 
16

.0
33

.4
00

 
35

.0
64

To
ne

la
da

?*
...

 
Ki

log
ra

m 
os

..
> 

i
> > > > * 

i
> > > >

NO
ME

NC
LA

TU
RA

— 
av

.”» 
« 

- 
.• •.*

.

: I
.—

M
in

er
al

es
 

y 
ce

rá
m

ica
, 

et
c.

Cl
as

e
Ca

rb
on

es
 

m
in

er
al

es
....

...
Al

qu
itr

an
es

, 
br

ea
s, 

et
c.

.
Ga

len
a 

no 
ar

ge
nt

ífe
ra

..
.

_ 
__

_
Ot

ro
s 

m
in

er
al

es
 

de 
pl

om
B

le
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
la

m
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
Fo

sf
or

it
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

M
in

er
al 

de 
an

tim
on

io
...

.
— 

de 
co

br
e.

...
...

...
...

...
...

..
\ M

ata
 

co
br

iz
a.

...
...

...
...

...
...

.
M

in
er

al
 d

e 
hi

er
ro

.
Pir

ita
 

de 
h

ie
r

r
o

...
...

Ti
err

a 
m

&
ng

an
es

a*
. 

Lo
se

ta
s 

j 
m

os
ai

co
...

...
...

..

** 1 & 5* 1 *1
1

*1
3

*1
4

*1
5

*1
6

*1
7

*1
8

*1
9

*2
0

*2
1

*2
2 

*2
3 

* 2
4 

*2
5 33



1040 9 Marzo 1901 Gaceta de Madrid.-  Núm. 68
YV

LO
TÍ

F.P
 

DE 
T.

\'
! 

^
' ^

T
D

A
D

E
6’ 

w
vt

.ow
t 

\r>
 \ 

9

ln
 

el 
pr

im
er

 
me

s 
de

10
01

Pe
set

a# Vk » » » » n » » » » » » »
1 

J»
i

» » ñ 33 » » » » 33 33 n » 33 33 3» "ñ . a a » a » a
1 

..-

)) j) »
1

10
00

Pe
let

es
*

1

-

í 1 1 i

» » » » » » »
1 

» » » » » » a » í » » » n n ») n . )) 33 33 VI

1
.

1

a . , a . 3> » )) 13
1

» » »
1-

---
---

---
---

18
99

Pé
se

tes
.

1
» „ »

1 
n » * * . » a » » a » a a » 33 * 33 » 3) * n , 3) n

__
__

_
• 3) y» 3) a 33 3) » 3) 33

* 
.. 

”
1

En
 

el 
m

es
 

d« 
En

er
e 

de 
j

10
01

Pe
se

tas
.

1
10

,9
89

 
2 

114
 

1 
40

1
10

X
^1

,d
dh

37
.5

00
12

4.
85

2
03

.4
50

14
.0

00 66
» 30

.4
80

96
9.

30
2

93
.6

95
> »

88
1

» 12
9.

50
0

25
.6

12

60
6,

00
6

2*
01

7.
75

0

2,
62

3,
75

6

68
9.

54
2

64
7,

57
5

1.
33

7.
11

7 80
9.

05
6

1.
40

8
19

4.
76

0

5.
65

4.
96

5

5.
40

0
- 

-%
1.

00
1.

26
0

1.
08

6.
86

0

7.
74

8,
48

5

10
8

65
2

% 12
.4

01
85

.9
16

19
.9

04
24

.0
84

23
5.

23
4 20

21
3.

14
4

68
.0

26
14

7.
92

5

! 
21

5.
95

1
r 

.....
....

...
 

j

19
00

Pe
se

tas
,

1
8.

92
1

2.
65

8
3.

60
6

13
.7

13
-2

05

25
.0

00
34

.5
d2

59
.4

00
 

66
0.

83
2

21
.6

65
18

.4
00

29
.4

82
1.

72
7.

12
4

82
.1

16
> » 

1

4.7
80

 
I

| 
05

67
6,

24
0 

1 
67

1.1
02

2 
347

 
34

2

72
3,

81
0

1,
36

7.
81

1
2,

09
1.

12
1

55
2

10
.0

85
» 2,

66
4

7.
11

5.
18

0

36
.0

00

56
5.

43
5

31
7.

20
0

8.
03

3.
81

5

34
5

1.
28

0

53
.9

54
17

6.
82

3
13

.1
69

45
.8

50
40

0.
28

9
16

1
13

1.
16

3

12
2.

73
4

14
3.

43
8

26
6.

17
2

i

18
89

pe
iat

ai»

1
33

-22
9 

, 
6,

21
6 

2.
71

5
11

,9
39

.6
73

3.
50

0 
24 

92
0

4 
35

0 
21

9.
50

0 
13

.1
13

12
0.

84
2

2.
25

1.
04

2
46

.3
25

*
1 

1
> , 9.

88
0

1.
13

1.
22

4

57
2*

27
1

1.
88

7.
30

7

| 
2,

45
9.

57
8

56
7.

65
1

1,
14

1.
82

5

| 
1.

70
9.

47
6 64

16
.2

17
2.

76
6

79
.4

10

8.
09

2.
20

7

23
4.

00
0

98
9.

21
0

40
7.

29
0

27
.0

00

9.
74

9.
70

7

6.
79

8

26
.0

56
10

4.
74

3
13

.2
49

42
.7

75
26

6.
05

5
42

.0
17

16
6.

16
2

13
1.

67
7

79
.3

35

21
1.

01
2

CA
N

TI
DA

DE
S 

EX
PO

RT
AD

AS
 

|

En
 

el 
pr

im
er

 
me

s 
de

10
01

l
» » » a

i 
—

— 
1

a a a a a a » » a a » a • » » 3> 3)
1

» )> a a a 3) 33 a „ a a
1 

- 
---

-- 
•

33 » » 33 » » a a
1- 

1

»

! 
>>

i

1 1

..

j

18
00

i 
» » » 33

1--
---

-

» » » » » a » a » * a » ; » »

1 
„ 3) 3) » » » a 3) >3 - 33

1 -
---

--

33 a
■

33 3) 33
1 

33 a » 31
1 

....

» ))

t

18
09 .

i
33 » a a a J) » a a » » » a a a * 

1

n » » 3) Yt » 33 33 3) 33 .
1 

" 
.1

3) » » 3 3) 33 a a a a » 31
I 

J
3)

L .
....

....
....

. 
1

En
 

el 
me

s 
de 

En
er

o 
de

10
01 36

.63
0 

. 
2.

66
7 

32
1

.
1 

1

75
4.

45
9

4.
23

0
14

0.
00

0
21

9

60
.9

61
1.

14
0.

35
5

74
.9

56
» >

17
9

» 25
.9

00
4.

74
3

1.
73

1.
44

6
5.

76
4.

99
9

7.
49

6.
44

5

2.
29

8.
47

5
2.

15
8.

58
2

¡ 
4.

45
7.

05
7

20
1

23
.8

32
2.

56
0

97
.3

80

>

15

77
.0

20
54

.3
43

L 
_ 

_ 
1

30 65
2

88
.5

81
21

4.
78

9
56

.8
69

20
.0

70
21

3.
84

9
14

6
21

.3
14

.4
32

13
6.

05
3

29
5.

85
1

L .
43

1.
90

4
---

---
--

 
1 

1

19
00 29

.7
36

3.
32

3
2.

88
5

a
* 

..1

50
1.

23
4

3.
96

0
6.

60
8.

32
0

72
.2

17
23

0.
00

0
58

.9
65

2.
03

1.
91

0
65

.6
93

» » a >
95

6 12

1.
93

2.
11

3
4.

77
4.

57
8

6.
70

6.
69

1

2.
41

2.
69

9
4.

55
7.

70
4

6.
97

0.
40

3

1.
38

0
26

.5
40

% 1.
33

2

»

10
0

43
.4

95
 

| 
15

.8
60

,
1

96
1.

28
0

> 38
5.

38
3 

44
2.

05
7 

37
.6

55
 

38
.2

08
 

; 
. 

36
3.

89
9 

1.
15

4 
13

.1
16

.3
43

24
5.

46
7

28
6.

87
7

53
2.3

44
 

1
vsss

sŝt̂
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

C LASE

DB DOS BUQUES T  SUS BANDERAS

EN EI« MES DE ENERO DE

1899 1900 1901

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 

de mercaderías 
descargadas. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.. Nacionales........................ 402 341.090 63.070 391
272
96

358.082
230.966

6.123
13.845

oo ojn Q7Q 0/1Q 1Al Q9Q
Extranjeros...................... 308 280.589 199.641

CÍO. ¿ Í±\J

229.621
5.309

11.464

4oi o 7 o .o l»
247.070

1U1QQfl OQí?
De Tela.. Nacionales........................ 100 4.401 3.986 OQ tC/CO. /COD

2.413Extranjeros................. 60 10.545 7.676 55
0.7
56

73o IR r y a n«LO. íO«7 JLO*¿uU

EN LASTRE -

Vapores,. Nacionales...............••••• 126 120.982 150
328
68

162.921
379.371

1.043
10.959

% 133
333
42
22

159.679
359.431

530
5.547

Extranjeros...................... 420 428.124 >
w  
%  '

De Tela.. Nacionales. ...•••••••••• 84 2.648 > } %
Extranjeros.............••••• 18 7.013 > 27 % %w

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . 1.518 1.195.392 274.373 1.387 1.163.310 329.634 1.388 1.169.608 346.172

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÍÍO

1899 1900 1901

CARGADOS

Vapores.. i Nacionales.................... .. yy )) y) £............... i Extranjeros....................... )j )>
)) » »

De Tela.. si Nacionales.. .................... » » )) »
))
»

99
)) )) i)

............... i E x tr a n ie r o s .......... ................... ) ) )) )) )) \v i) 9)

EN LASTRE
*

Jf )>

Vapores.. i |j Nacionales......... .............. ) ) $ » | » )> )) )> ))
................1 | Extranjeros....... . ............. » » D » » )) » »

De Tela.. |¡ Nacionales........................ » » »  ' » » )) )> )> ))
....................1 | Extranjeros.................... . y> » » » » » » » ))

T o t a l e s ................... .. » » » » )) í) »
*

B U Q U E S  S A L I D O S

CLA.SE

DB LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN E L  MES DE ENERO DE

1899 1900 1901

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores, \*
Nacionales, . . . . . . . . . . . . . 393 374.184 137.559 431 431.925 188.945 470 481.702 228.120
Extranjeros...................... 693 636.856 669.197 701 668.919 800.402 610 549.697 640.780

1.318
16.635De T e la . . , , . . . . . . .  ] Nacionales........................ 87 4.188 2.961 62 3.210 2.633 52 2.856

Kx t r a i l la r o s ...... ..................... 36 7.413 11.692 37 9.138 12.495 30 13.868

' E N  LASTRE

Vapores.. . . . . . . . .  « Nacionales.. . 73 38.225 > 61 37.974 > 66 39.439
Extranjeros. •••••••••#•• 40 82.223 > 30 47.343 > 48 79.010 >i

Devala............... ... |Nacionales.. ..................... 31 1.001 , > 18 2.041 > 37 1.708 >
E xtran jeros.,.,.,........... 13 2.720 > 23 6.601 > 31 7.880 »

T o t a l e s .  • • • * • • • • « • • 1.366 1.146.810 821.409 1.363 1.207.151 1.004.475 1.344 1.176.160 886.853
. i

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

1899 1800 1901

CARDADOS -

Vapores.. . . . . . . . .

D evela ..____ . . . . 1

Nacionales..................... . . . . . . » » » » » » »

| Extranjeros.................
Nacionales......................
Extranjeros............... * ..

»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»

»

»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

SN LASTRE

V apores............... Nacionales......................... » »
»

» »
»

»
y)

»
yy »

J)De T e la .... . . . . . . . Nacionales. . « r . . p
B
)) » % » ))

» D yy

T o t a l e s ....................• •« » )) £ » » » )) »
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Recaudación obten ida por lo  Renta do Aduanas en l os p er iod os  que se  exp resan

CONCEPTOS ■

En el mes de Enero «le E n  el prim er mes de

1899

Pesetas.

1900 . ■

Pesetas.

1001

Pesetas.

1899

Pesetes.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

Impuesto de transportes por mar y  á la salida por1 las fronteras.» •»..

— de Aduanas por material de obras plumeas. • * * * • *«• * * * *,* * * * * * *

Totales » . » . . * .  • * . . . . . » -  • *•» **»• 

Corresponde según presupuestos». , .  *. • . . .  * *». •. * • * * • * * * * * * * - - * *

Diferencia de mis*. • • * . . * . . * * .  *. *** *. .  • * * • • • * * • * * • * * * • * * * * * • * * •..* *,
■4-" de. iMase •.. •.. * ..— . * * *.. • . * * * • * * * * * • • * * •* • • * * * * • * * • * -  *

8.612.558
81.773

809.820
132.232

854
504.182

’l 11,893 645 : 
86.366 

968.516 
83.664- 
1.730- '

• »

11.785.873 
336.966 

1.694.406 
76.184 
14.780

»
»

»
»

»
»»
D
»
»

»
»
»
»
»
»

10.171.419

10.016.917

13.033.921

10.016.917

13.858.209

11.000.000

»

*

»

» »

154.502 
a •

3.017.004 * '
2.858.209

>
»
»

j>» »
»

D erech os que  p e r  A du an as  han satisfecho los artícu los s igu ien tes :

C O N C E P T O S  -

E n  el mes de E nero  de E n  el prim ee mes de

1999 .

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

leoo

Pesetas.

1801

Pesetas.

Aguardiente. • * * • • *»* * • • * * • * • • » * *»• •» • * • * • * * • • • • * * * • •»* * * • ♦ *»* * **» 
A.rú c ar.. . . . , . . . .  • . • . . .  , .. * . . . . .  •.*. ,  ,. . . . . , . • . .  * • *• , . . .  *.. * . , .  -
Bacalao. . . . . .  * . . . . • . . • , .  * * . . . . . •  . . . .  • •.. . . . . . , « . . . . . » .  •• •. * •.» *.
Gacao,,. .  # . . . . * . * . .  • . , . . . . . . . . , . , . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • ;

Harina de trigo.*.. . * . . . . . . . . . . . . .  * » . , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . ,
Petróleos y diemús aceites minerales»» »* .»•  * • *. ..
Trigo.-----■------------- . . --- •» ---------------------- -----------------------
Loi demás cereales.,.. . . . . . .  * . . . . . .  • . . .  •. • •. .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

! 480 
382 

383.866 
256.521 
265.377 
54.028 

779.144 
1.083.323 

| 53.266

385
42.934

482.196
219.226
541.173
82.284

1.877.019
2.003.100

131.718

64
3.378

674.632
796.861

1.004.790
50.042

1.597.040
1.212.143

458.968

»
»
»

»
»
»
»

»
»

»

»
»

»

»
»
»
))
»
»
»
»

Totajlbs ......................... .........

Issfari# d$ U  tm m im iá iL * . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.876.407

10.171.419

5.380.035

13.033.921

5.797.918

13.858.209 ))

»

»

)>

»
Los demás articulen. . . , , . . . » . .  • •.. • • • , . . . .  • . . . . . . . . . . . . . 7.295.012 7.653.886 8.060.291 » >>

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CO NCEPTO S

En el mes de Enero de En el primer mes de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas..

Impuesto sobre el azúcar. . . . . , . , . . . . . . . .  * * , * » . *. * . » » .  * . . . , . . . . . . . .
■— sobre la fabricación de alcoholes............. ....................... ................
—  cobre la achicoria,.. * * ....... .......... • •. „ . . .  » ■ . . . . . . . . . . . . .

Arbitrios sobre los puertos francos de Canarias . •. ;•». • . . . .  • ..

25.279
95.218

*7.795

678.694
103.092
16.001
9.027

935.399 
105 178 
15.503 

167.988

»
»
»
»

»
»
»
»

»

Total ie  impm$ho$ espeóUUs •. • • • • . . .  •. ....................l i m  Í4 . cU Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  It. . . . . . . . -----. . . .
128.292

10.171.419
806.814

13.033.921
1.224.068

13.858.209
» » »

B bcaudáoión  to ta l . . . . . . _______ 10.299.711 13.840.735 15.082.277 » » »

Resumen de los valores de los principales artículos importados y  exportados durante el mes de Enero de los años 1899,1900 y  1901.

I M P O R T A C I O N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPOSTACIÓN

En el mes de Knero de E n  el primer mes de

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Pesetas.

1809

Pesetas.

1900

Pesetas.

1901

Peseta*.

vr„.„,..... ..................................................... .............................

v n i . . . . . ............. .................... ....................... ............... . .,
IX............................. ...................................... . .. .
X.............................. ............ . . . . .
XL . ..................... .. . ............................................................
x n . . . . . . . ............ . . L . ” ■;**;•***;........ ...................* ..........
x m . . . . ........ . . .......................... .................................
_  . , í Oro*ea pasta y moa»d8.............. .......................
Especíale»........ ] Pl&t* «u ídem i d . . . . . . . _____  . . .............

{ L»s demás ...-....................................

I1 OTALES....... . . . í . ............ .......... . . . .

5.636.867 
1.606.456 
6.271.032 

10.919.102 
2.032.568 
1.898.411 
1.479.987 

694 269 
3.066.834 
6.915.824 
4.567 506 

11.536.913 
474.680 

7.500 
19.276.146 
4.799.114

81.213.169

8.290.410 
4.061.416 
6 001.723 
9 783.830 
1.918 722 
2.256.834 
2.427.585 

739,674 
4.333.102 
8.120.681 
8.994.132 

11.568.790 
537,605 
11.100 

477.300 
658,103

| 70.181.010

8 851.338 
2.001.601 
7.198,476 

14.091.603 
2.448 604 
2.332.761 
1.958 199 

850.626 
3.865.317 
6.331.328 
7.134.785 

11.727.270 
584.000 
19.820 

521.625 
3.257.535

73.174.888

»
»
»
)>

»

y>

»

»

»
»
»
n
»
)>
»
»
»>

»
))
y>
»
»
»
>)

»
»
»
»
»
»
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E X P O R T A C I O N

CLASES
E n  el mes de E n ero  de E n  el prim er mes de

BE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1898" ■" 1900 1901 1899 íSOO, , i ' 1901
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11.939 673 ' 13,713.205 10.631.228 }
8.09*2.207 7.115,180 5.654,965 

1.607.085 
1.570;520 

60.283 
482.350 
321.124 
642.202 

4.532.018 
4.646.395

fe p >
1.088 637 1.481.296

2.113.487
119.828
838.790

fe P

2*578.140
y
% p >

Vo * # <í *■ a s e ® ® a «> a # a * * * e ••••••••»••••••••••••••••••••••••••*• *trr
63.253

696.286

w
pfe

p
p

»
t

YU 128.664 300i299 
638i123

9fe y ' >

v n i . * . *  ................................... ................................... . . . . . . . . . 541 088 fe p »
3.297.427 2.911.328

9
%

P P

3.846.821 4.300.219
9
%

> P

78.760 54.861 55.899
9
%

a p

X3L..«* . . . . . .  ............................ ................. '........ 22.368.662 27.773.659 20.907.138 } a >
86.261

1.223.210
434.290

132.252
36.000

145.794
5.400

2.088.120

fe *
Ota ftn v moneda.......................................................... ........... .. % p

piftii en ídem ........ ....................................* 882.635
9
£

p >
> >

T o t a l e s . . 56.463.379 62.411.162 53.350.521 >

N o ta . — Los valores de 1899 y 1900 se han rectificado con arreglo á kts Tablas oficiales de dichos años; los de 1901 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Enero de 1901. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

“v x a s r o s  p b a n g b s e s

Existencia
en fin del mes anterior. •

Importados 
en él presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al e x t r a n j e r o . Mermas.

T O T A L

Litros,

Existencia 
para .el mes próximo,

Litros.

803.'4'39¡ 2 2 6 .0 2 2 1.0Í29.461 164 .853 > > * 1 6 4 .8 5 3 ' 864 .608

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia
Existencia Introducidos T O T A L Empleados

Mermas.
T O T A L para el mes próxime.

en fin del mes anterior. en el presente.
Litros.

en las mezclas.
Litros. Litros.

1.242i907 272.994 ; 1.515.901 305.471 p 305.471 1.210.430

x ^ i i s r o s M E Z C L A D O S

Existencia
Existencia 

en án del mes anterior.
Preparados 

en el presente.
T O T A L

Exportados.
Destinados al consumo. T O T A L para el mes próximo. ,

Litros . Mermas. Litros, Litros.

i 470.324 470.324 470.324 > 470.324 >

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V I N O S

Existencias 
en fin del año 

anterior.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL
Empleados 

en las mezclas.
Exportados.

Reexportados
al

extranjero.

Mermas 
y d e s tin a d o s  

al consumo.
... TOTAL

Existencias 
p a ra  e l  m ea , 
: próximo.

Litros, Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. 6 Litros. Litros. Litros, Litros. Litros.

F r a n c e s e s .......................... * ...................... . . . « • • • • • 803.439 226.022 > > 1.029.461 164.853 p p > 164.853 864.608
Españoles....................... 1.242.907 p 272.994 > 1.515.901 305.471 p p p 305.471 1.210.43Í
Mezclados ............................ .................... p p p 470.324 470.324 > 470.324 p > 470.324 *

i_____________ -

He sum en de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IIHPORTACIOl (**)

Primeras materias.........................................................................................
Artículo» fabricados..................... ............... ............... .............................

E n  el mes de Enero de E n  el prim er mes de

1 8 9 9

I PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

1 9 0 1

PESETAS

1 8 9 9

PESETAS

1 9 0 0

PESETAS

1 9 0 1

PESETAS

•i-------—  -

30,153.881
20.238.729
11.536.913

33.775.463
24:348.357
11.568.790

41,611.820) 
19.294.353f 
11.727.2701

P,
»

¿ • »

A
»
P

P
>
P

,

T o t a l  b e  l a  im po r t a c ió n  . ........................................ ............

61¡929*523

7.50.0
19.276.146

.

69.692,610

11.100
477:300

72:633.443*

19*820)
521.625)

f ;  ■ ■ • ' y

' ■ » 
P

P

y
y

, P

>
P

81.213.169 70.181.010 73.174.888 p % »

<•) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de primera materias ; las gue tienen un guión, e l de las su s ta n c ia s  aümenticms, y  la s  que n o  tiendo indicación de « f e T » *  
ektsc, el de Tos artículos fabricados. . ,

(** )  Esta» cifras comprenden la  importación g e n e r a l  y ce p e e ia L
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Bu el mes de Bnere'de Bu el primer mes de

1 8 9 9 1 0 0 0 100 1 1 8 9 9 1 9 0 0 1 9 0 1

PBBBTÁft PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS

EXPOR TACION

8 9 .5 4 4 .0 8 1  ■ 24*115,437 18,146,173 > »
9.893,136 : 9,603,431 12,203.690 »

22.368,662 27.173.659 20,907.138 » »

54,805,879 61*492,527 51,257,001 > »

dmm§aP*m**3mmpai

1 .2 9 8 .2 1 0 36,000 5,400 i » » »
434,290 882,635 2.088,120 : »

T o t a l  de l a  exp ortación  , * * .............. ........... ....................

%

Madrid 21 de Febrero di ]901.¡=11 Director general de Aduanas, J

56,463*379 

iiim B. Sitges.

'62,411*162 ! 53*350.521 » » >

Direccion general del Tesoro público
y Ordenacion general de Pagos del Estado

Caja de Depositos

Ultimadas las operaciones de conversión de los depósitos 
ftscessríos en Deuda amorfeizable al 4 por 100 señalados con 
los números 196.254 al 199.258: de entrada.., los interesados en
enjo poder se encuentren los resguardos correspondientes i  
loa referidos depósitos pueden presentarlos en el Negociado 
de efectos de la Intervención Central de Hacienda, para, que 
les sean entregados los que en su equivalencia han sido ex
pedidos.

A este objeto observarán las reglas y prevenciones esta
blecidas en el anuncio lecha, 18 de Enero último, publicado en 
]* Gaceta he .Minina del 21 de dicho mes de'.Enero*

Madrid ‘1 de Marzo de 1901.=E1 Director general,,, J. 1* 
de Qya. ;:|

Direccion general de Contribuciones.

Transcurrido el plazo' que señala el art. 9.'0 del Real de
creto de 28 de Diciembre'de 1.846 y el 6.° de, la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se, publicó la vacante del tí
tulo de Marqués del Tremolar sin que conste qua interesado
alguno le haya obtenido, se publica por segunda vez la vacan
te del, referido título, con objeto de que los que se crean con 
derecho á él dirijan sus, reclamaciones al Ministerio de Gra
cia, y Justicia, en demanda de la Eeal carta, de sucesión en, el 
término de seis meses, señalado por las disposiciones, vi
gentes.

Madrid, 6' de Marzo de 1901.=E1 Director general,, Cebón 
del Alisal,.,

Transcurrido el plazo que' señala el arfe. 9.° del .Eeal, de
creto' de 28 de Diciembre de 1846 y el i*®1 de la Instrucción di 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Conde de Soto Ameno sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se publica por tigmda dicha, va
cante, con objeto de quedos que se consideren con derecho al 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Grada y Justicia en demanda de la 'Eeal carta de sucesión 
en el término de seis meses, señalado por las disposiciones 
vigente*.

Madrid 6 de Marzo del901.=El Director general, Cenón
del Alisal.

Direccion general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
Tarifiquen en Ja próxima semana, y horas designadas al afée
lo, los pagos que a continuacion se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes;

Blas lí « i  14.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 17.735.

Idem de id de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 con 
sus respectivas hojas de cupones para cuya agregación fue-

K* * ' " 1“  dl>18 *  A 8l’ “ °  4 * I899’

He u T  de ídxde/ ef dU0S del 4 por 100 interior procedentes 
de la conversión de las Deudas coloniales y amorfeable al 4

f ° n arreg á 10 dispuesto en la ley de 27 de- Marzo 
de 1900, basta el núm. 270. *

Dia 12.

Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas 
y carreteras de 34 millones del semestre corriente y anteriores 
y de 55 y 20 millones de los vencimientos -de Agosto y Octu
bre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem.de Id. de ~nscripoiones del semestre de Julio de 1883 
y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 13.
Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de 

Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carrete
ras 6 inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anterio
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos 
los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 14.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 Interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Marzo de 1901.= El Director general, Joa
quín Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 20 del co
rriente, á las doce y treinta, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efec
tuar en el primer trimestre del corriente año, y que tienen 
por objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la 
de acciones de obras públicas y continuando con las de carre
teras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, tenien
do en cuenta las consignadas para este servicio en el presu
puesto vigente, son las que á continuación se expresan:

r Pesetas.

Parada de acciones de 'obras públicas/ emisión '
- de J ulío de 1858.'  ............... . .   22.786* 50

Para1 la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1§52...................  11.500

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855.  ..............     914*50

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de 
Junio de 1856................................................   1.500

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las recrías v 
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
acierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir la suma destinada á la amortización.
1 «*• L,0BJ!D“  deseen tomar parte en ellas depositarán en 
la Caja de Depósitos el 1 por 100 del Valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depo
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 18&.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
!jU i„0’^  ní °  teaer Pásente los interesados que, en virtSa
M»rL H?Uio¡m Pu \  a ?  Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habran de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden aquéllas uno de ¿peseta, clase 11a

,4-\ Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por mudad» 7  céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo; consignándose también la numeración
áe los valores ofrecidos. u .

5.a La presentación de las proposiciones se hará en ülie- 
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del nre- 
sentador, la subasta y clase de valores á que sa refieren con i 
expresión, respecto á las acciones-de carretera*, de si son de 
las emisiones de 55, 34 ó 20 millones. ’ |

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañando la cédula personal 
al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la su
basta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 18 y 19 del actual, de once á diez 
y seis, y el 20, de once á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para este acto en Eeal orden de 13 de Abril 
de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos 
de proposiciones que no se hubieren presentado en el Nego
ciado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio cte 
las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de propo
siciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á 
que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho méri
to. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguien
tes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no 
admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consigna
do en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo 
en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía y 
quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hjir 
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 
carreteras se efectuará en el Negociado de Eecibo con factu
ras duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se faeL 
litarán en la portería de esta Dirección general, teniendo pre
sente que si las acciones de carreteras de 20 millones de rea
les llevasen el cajetín que acredite haberlas presentado al co
bro de intereses del vencimiento de 1.° de Abril próximo, 
habrán de reintegrar su importe.

Dichos valores llevarán al dorso el siguieñte endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)»
12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen

cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Eecibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 8 de Marzo de 1901. =E1 Director general, Joa

quín Purón.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección 
general de la Deuda pública, la cantidad de pesetas, no
minales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio d e . . . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
de  Ma d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 1* 
Dirección de la Deuda, en. . . . .  del mes ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES ’ NUMEEACIÓN de cada serie.

tltnl0B Peseta».

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de...., de 1901.
; Él interesado,
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Continuación de los Modelos para las Inscripciones de los alumnos en las Universidades, presentados por el Rectorado de la Universidad Central (i).
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Matriz para el expediente personal del interesado.

ES
TU
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DE 

FA
CU
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AD

Esta pártela recibe el interesado después de abonados los derechos que señala el Reglamento*

U N I V E R S I D A D  D E _____________________
U N I V E R S I D A D  D E

Facultad d e ............................ ......... .........

Facultad d e \ ..............................................

I N S C R I P C I Ó N  D E  M A T R Í C U L A  L I B R E

CURSO DE 190... A 190 .

CONVOCATORIA D E ................................ .

Núm......
D. ............................ ,

natural d e _____ _____ _____ , provincia de........................
..............  —____ , d e____ años de edad:

Queda matriculado en esta Universidad, en la asignatura 
y convocatoria arriba expresadas, mediante el pago que de
terminan las disposiciones vigentes para las matrículas libres, 
en el papel correspondiente, cuya mitad superior se entrega al 
interesado.

1 de ... ............ de 190___

I N S C R I P C I Ó N  D E  M A T R Í C U L A  L I B R E
CURSO DE 190 . A 190_

CONVOCATORIA D E ..........
Núm,.....

D ................... ........... ,natural d e............ , provincia d e............... , d e.. años de edad:
Queda matriculado en esta Universidad, en la asignatura 

y  convocatoria arriba expresadas, mediante el pago que de
terminan las disposiciones vigentes para las matrículas libres, 
en el papel correspondiente, cuya mitad superior se entrega al 
interesado.

............... ..... d e..........de 190......
El Secretario general,

cS3*3©
>a
PC3©

- Tí
o

m

In  los EXAMENES DE JUNIO k  obtenido la calificación de ¡ S ^ - S S i S S i 3 S í
En la numeración correlativa de los exámenes de esta 

asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 
firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte— 
resado con la calificación que aquí se consigna y con el nú
mero ...................

El Secretario general,

i

....... ................de Junio de 190......
El Secretario del Tribunal,

TÍ
es"E>o
a ifeceCb
Tí©0>
m

En los EXÁMENES DE SEPTIEMBRE lia obtenido la calificación de V  1

OBSERVACIONES

En la numeración correlativa de los exámenes de esta 
asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 
firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte-' 
resado con la calificación que aquí se consigna y con el nú
mero .............. de Septiembre de 19(L«..

El Secretario del Tribunal,
Tí53oasfe> aS©
T55...... ....................... ..... 'Ó )m

Nota. El día 1.° de Octubre próximo caducan todos los derechos que concede esta matrícula, y en su virtud, los alumnos que en esta fecha no se hubiesen examinado, así como los que hubieren quedado suspensos ó desaprobados, necesitarán nuevas matrículas para los cursos sucesivos.*
we la Gacetí fie 7 4el actual*
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DISPOSICIONES RELATIVAS Á  LOS ALUMNOS DE ENSEÑANZA LIBBE

Los alumnos de enseñanza libre podrán obtener la validez académica 
de sus estudios, sujetándose á lo preceptuado en las disposiciones vi-

ge*Los exámenes de asignaturas de los alumnos libres se verificarán en 
los mismos períodos que los de los alumnos oficiales, ó sea en lu« meses 
de Junio y  Septiembre. Los Jefes de los Establecimientos cuidarán de 
que los exámenes de alumnos libres se celebren en sesiones distintas 
que los de alumnos oficiales.

En cada una de estas épocas podrá examinarse el alumno líbre del 
número de asignaturas que tenga por conveniente, si bien guardando 
el orden de precedencia que para su aprobación establezcan Jos respec
tivos planes de estudios. El examen de asigoaturas en que el alumno no 
sea aprobado, no podrá repetirse hasta la convocatoria siguiente.

Los aspirantes deberán solicitar su admisión á los exámenes de Junio 
en la primera quincena de Mayo, y  á los de Septiembre, en la segunda 
de Agosto, cuyos plazos son improrrogables. Las instancias se dirigirán 
al Jefe del Establecimiento respectivo, expresando poT su orden las asig
naturas en que se solicitase examen. Estas instancias estarán firmadas 
por los interesados, y se acompañarán de los documentos oportunos para 
justificar la aprobación de los estudios anteriores.

La matrícula se hará del mismo modu para todos los alumnos en 
cada Establecimiento, sin más diferencia que la de consignar la ciase de 
enseñanza oficial ó libre y  la de hacer el pago de los derechos que res
pectivamente fijen las disposiciones vigentes.

La instrucción de los expedientes, la tramitación de las acordadas 
necesarias, la identificación personal de los alumnos y  cuantos requi
sitos sean necesarios para autorizar el examen, se ultimarán por ios Se
cretarios de los Establecimientos respectivos oportunamente, siendo res
ponsables dichos Secretarios de toda falta ú omisión. Estos podrán exigir 
á los alumnos la presentación de dos testigos de conocimiento que g a 
ranticen la identificación de sus personas. El Tribunal de examen, por 
su parte, identificará la firma del alumno; y  si tuviese alguna duda, 
exigirá el conocimiento del Secretario.

Los exámenes de alumnos libres se verificarán ante los mismos Tri 
bunales y bajo iguales reglas que los de los alumnos de la enseñanza 
oficial.

En cada Establecimiento, los exámenes de alumnos libres se ajus
tarán á los programas oficiales, á cuyo efecto éstos se hallarán deposi
tados en las Secretarías respectivas, desde el día 1.® de Octubre, para 
que puedan ser consultados y  copiados por los alumnos libres que lo 
desearan, no pudiendo verificarse los exámes por otro programa.

Los alumnos libres serán examinados por el número de orden de su 
inscripción.

Dentro de la misma convocatoria, cada alumno libre no podrá exa
minarse de asignaturas pertenecientes á la misma carrera más que en 
un solo Establecimiento. Si se comprobara el que se hubiere examinado 
en más de uno, serán nulos todos los exámenes verificados por el alumno 
en dicha convocatoria.

Los alumnos de enseñanza libre que no se presentaren ó quedarán 
suspensos en el mes de Junio, podrán examinarse sin nueva inscripción 
ó matrícula en el mes de Septiembre del mismo año.

Para incorporar1 en la enseñanza;oficial las asignaturas estudiadas en 
la libre y revalidadas académicamente, es preciso sujetarse á los perío
dos de matrícula designados para aquélla, á fin de que en un mismo 
curso no puedan nuDca mezclarse ambos sistemas decentes, el privado y  
el oficial.

Los alumnos oficiales podrán pasar á la enseñanza libre en el mismo 
curso, renunciando á todas las matrículas oficiales en que estuvieren 
inscritos, excepto cuando se hallen sometidos á la acción del Consejo 
universitario ó estén sufriendo pena impuesta por aquéllos, ó cuando el 
Profesor de alguna de las asignaturas les haya dejado para ser exami
nados en los extraordinarios, en cuyos casos no se permitirá el pase. Los 
exámenes verificados contra lo dispuesto en el párrafo anterior serán 
nulos.

Los ejercicios de grados y  reválidas se verificarán por los alumnos 
libres del mismo modo y  en los mismos Establecimientos en que se veri
fiquen por los alumnos oficiales, siempre que estos Establecimientos figu
ren en el presupuesto general del Estado.

No se hará mención alguna especial, al expedirse los respectivos tí 
tul os, del carácter oficial ó libre de los estudios á que se refieren; pero 
sí 33 hará constar este carácter respecto de las asignaturas en los certi
ficados de las mismas, y  en las hojas académicas que se expidan por las 
Secretarías.

Los alumnos libres quedan sometidos á la autoridad y  disciplina aca
démicas en todos los actos que verificaren con ocasión de los exámenes 
y  grados, ó en igualdad de circunstancias que los alumnos oficiales, de
biendo ser juzgados como éstos.

En las Secretarías de cada uno de los Establecimientos se archivarán 
todos los documentos referentes á los alumnos libres, llevándose además 
un libro foliado y  sellado en todas sus páginas, para registrar, bajo nu
meración correlativa, el nombre, apellidos, edad y  naturaleza de los 
alumnos, fecha de los exámenes y  calificaciones obtenidas. U
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UNIVERSIDAD D E . . . . . . . . . . . . . .

SECRETARÍA GENERAL 

Negociado de...........

CURSO DE 190 A 190....

En los EXÁMENES DE JUNIO lia obtenido la calificación de

En la numeración correlativa de los exámenes de esta 
asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 
firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte
resado con la calificación que aquí se consigna y  con el nú
mero................

,............. !................de Junio de 190 .
El Jefe del Negociado,

í .

En los EXÁMENES DE SEPTIEM BRE ha obtenido la  calificación  de

En la numeración correlativa de los-exámenes de esta 
s asignatura, que constan en las actas duplicadas respectivas, 

firmadas por los Sres. Jueces del Tribunal, figura este inte- 
j resado con la calificación que aquí se consigna y con el nú

mero ______ ___
............................... de Septiembre de 190.....

El Jefe del Negociado,
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 25 de Febrero de 1901.

R e l a c i ó n  in d i v id u a l  d e  l a s  i n h u m a c io n e s .

. EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Lorenzo Vicente........ , . .  . ......... .......................... 2 p Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión ................................ ............ Dulcinea, 12.
Correos, 1.
Cava baja, 10.
Carretera de Extremadura, 2. 
Hospital de la Princesa. 
Amparo, 98.
Atocha, 117.
Ronda de Toledo, 16.
San Dimas, 9.
Amparo, 62.
Jesús, 1.
Hospital Provincial.
Salitre, 9.
Hospital Provincial.
Luisa Fernanda, 5.
Ronda de Toledo, 20.
Morería, 30.
Pacífico, 21.
Torrecilla del Leal, 18.
Cava baja, 7.
Fernando el Santo, 3.
Minas, 9.
Montera, 30.
Encomienda, 21.
Alcalá, 17.
Segovia, 6.
Ferrocarril, 40.

Quiñones, 5.
Calatrava, 35.
Palma, 22.
Hospital Provincial.
Segovia, 2.
Santiago el Verde.

Germán Díaz........................................................ > 8
>

p T dftTTI . . . . . . Idem............................................ .
Manuel Guillen .. *....................... .......... . 2 p ídem Idem..............................................
Hilario de Andrés. . . ........................................... 9 6 p Idem. ............. ..1 Grippe...... .............
Juan Feito.................................... .......... .......... 44 p Casado... . . . . . . .4 Peritonitis.
Esteban Sanz.............. ............ ..................... . 26 > p Idem..... -r... . *. Tuberculosis.. ••••••••••..••••• «•••••
Roseado Morán........................... ........................ 69 p p Idem - . . .- i Tisis ..... ............................ ................ .
Maximino Lara............ ................................. 44 p Idem . . . . . . . . . Tuberculosis.......................  . . .  ........
José Irialo................................ ........................... 40 » p Idem... .. .. . . Idem . . . . . . . . . .  ............................... .
José Cañizares................................ ................... 4 p p Párvulo „ Tabes mesentérica............................... .
Antonio O lá........... ............................................ 69 > p Soltero ......... .. .

Casado
Endocarditis.........................................

Isidro Plaza......................................................... 48 > p Asistolia..............................................
Martín Oli&ivas............................. ..................... 8 p p Soltero............. . Endocarditis.
Juan Duque........................................................ 43 > p Idem. . . . . .  • •. Asistolia
Ramón Alvarez.................................................... 65 > p Casado Bronquitis. • . . . . . . .  .............................
Francisco Toro........................ . . . , ...................... ■*» 3 p Párvulo ídem ...................................  • ••••••..*
Enrique Bellón........................................ 1 p Idem •« • • • Broncopneumonía........
Juan Cotarelo...................................................... 36 > p Casado Plenrouneumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enrique Rodríguez.............................................. 71 > p Idem .« * » • Enfisema........
Manuel Castro..................................................... 69 > P Viudo.............. Gastritis.......................... ...............
Ramón Múgica..................................................... 78 p p Casado. Idem. ................................................ .
Dionisio de la Torre............................................. 1 p p Párvulo Albuminuria .............
José Urrutia........................................................ p 10 Idem • • • Meningitis. ...........................................
José María López. *.............................. ............... 1 p jY ■ dem Idem .................................... ...........
Gonzalo Carlevaris............................................... 4 p p Idem .. .  . • Idem...... ................................. .
Pascual García.,................................................ . 1 p p Idem . . Idem............................................ .. .
Francisco Pico...................................................... > 6 p Idem • Eclampsia...

Doña Avelina Blangue.............. ........................ . 22 > p Soltera . . Viruela. ...•••••
María García.................................................. » 8 p Párvulo Coqueluche...... . . . . . . . . . . . . .
Lucrecia de los Santos..................................... 31 > p Soltera Tuberculosis........................................
In lalecia Gutiérrez.......................................... 67 p Viuda. . . Insuficiencia valvular ............... ............
Pilar de Casas................................................. 65 p r Casad a Idem.....................•••• •••• ••••••••
Francisca Carramolino......... ........................... 70 > Idem Idem.. . .  •
Adela Rojas.............. ................................ 2 > p Párvulo Laringitis .......... . Cuchilleros, 3.

Marqués de Santa Ana, 3. 
Jordán, 1.
Hospital Provincial.
Paseo de las Delicias.

María Rosario Galparroso.............................., 1 > p Idem .. Bronquitis........ .
Higinia Pérez................................ ................. 76 p p Casada - . Idem............ ........................
Gregaria Díaz................................. ............... 72 p Viuda . Idem............... .................................
Francisca Núnez ............................................. 2 6 Párvulo Idem.................................... .
María del Pilar Navarro................................... 1 » p Idem. «».->. * Idem ..................... .......................... Cava baja, 43. 

Río, 16.María Moraleda « . . . ............................... 1 » p Idem • • Idem.......... ..................... ....................
Teresa Hernani.............. *................. ............ 2 p Idem Idem................ .................. ............. . Tres Peces, 5.
Josefa Quijano................ ............ ,*......... 1 p p Idem • Idem................ ............................... Atocha, 114. 

Hospital Provincial. 
Madera, 6.
Silva, 40.
Cabeza, 18. 
Cabestreros, 30. 
Hospital Provincial. 
Calvario, 16.

Salvadora Segovia........................... ............... » 2 p Idem .. . Idem....... .................... .................. .
Ana Zamora ................................................... 8 0 p p Viuda . Catarro senil.........................................
Amalia Millán ............................................. .. 83 p p Soltera . * . • Pneumonía................... ........................
Blasa Olascoaga.. .......................... ............... . 84 > Viuda . . . . . . . . . . . .

Soltera c  ̂ '
Idem.........  . . .  .■............. .....................

Manuela Arias. *............................................ 54 p p Idem............... *....................................
María Arranz....................................... 53 > p Viuda .......... ... • Enteritis...... ............. ...........................
Irene Rodríguez........................ .................. 36 p p Casada .. .s o ».. ..  

Viuda • • • • • • • •
Oclusión intestinal................................

Francisca Martas............................................. 52 » p Apoplejía..................... Fernández de los Ríos, 6.
Antonia San Martín......................... .... 70 > Idem • ídem................... ................. Hospital Provincial. 

Arroyo Abroñigal, 11. 
Gutenberg, 1.
Conde de Aranda, 15.

Salvadora Salves ............. . . . . . '.................... 64 > Casada Hemorragia cerebral..............................
María Calvo......... ....................................... 77 > Viuda Encefalitis ..................................... .
Eugenia Balilón.............................................. 45 > p Soltara. 

Casada*..
Meningitis ........................ .

Dionisia Ortiz ............................................... 51 > p Idem....................... ............. Tudescos, 27.
Milaerros González......................................... p 4 p Párvulo . . . .  . . . Idem..................... Ventura de la Vega, 19. 

Aguila, 14.
Ronda de Toledo, 28.

Mercedes Lucas.............................................. 4 > Idem . . . . . .  ••••• Idem............................... .....................
Josefa Martínez............................................... » 8 p Idem. • . . . Idem. ........ .............

Feto femenino. ..................................... .................. > p p > Paseo de Areneros, 8.
Idem......................................... ............................. > > p p López de Hoyos, 27. 

Hermosilla, 25.Idem.............................................. ......................... p p > p p

Resumen por causas de las defunciones.
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(1) Se ha-adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sani ¡ario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de- «u usu; así como las del grupo de infecto-contagíosas implican la nccesiaa»

.4* .ejecutar k  ¡ disposiciones' establee:*das sobre aislamiento da las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos» 
fSt -En e&tñ casilla ce coKj.^gnarán J m  ¿ e f v m i m m i  ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecución* g cb pcaa capitaL
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Resumen de las defunciones p n i 1 distritos.
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Madrid 26 de Febrero de 1901.=E I Director general* Dr. F. ie Cortejar «na.

MINISTERIO D I INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

T rib u n a l de oposiciones

Alas catedras de Preceptiva é Historia literaria de loa 
Institutos de Gladad Real, Cuenca, San Sebastián y 
Casariego do Tapia.
Los señores opositores á dichas cátedras D, Luis Arnáiz 

Hernández, D. Felipe Bareño Arroyo» D. José laicizar y 
JS a bar i e go s» D. Geferino Bareo M or í n, D. Emilio Bernabeu y 
Hovalbos, IX Luis Castañón y Espierres, IX Agustín Catalán
y Latorre, D. Isidoro Alfonso Crespo y Ventarini, D. José 
Ci tiran a Maijó* B. Práxedes Diego Alt una» D. Sallador 
D4Angelo y Muñoz, D. Juan Luis Esterich y Perelló» D. Vi
cente Ferraz y Turmo, D, Alfredo Gómez Robledo» D. Pedro 
González García» D. Juan Gil Angulo» D. Javier Gaztambide 
y Sarama» D. Eloy García de Quevedo y Concellón, D. Aure- 
liano García Serrano», D. Domingo Julio GómezJarreño y 
Contador» D* Juan Hurtado Jiménez de la Serna» D. Luis 
Izquierdo y Lópra» D. José Lapuente y Vidal, D. Nicolás Ma
ría López y Fern ndez-Cabezas» D. Angel Luelmo y Avedillo, 
D. Emete ~ ■ Mnsorri&ga y Fernández Agüero, D. Manuel Mi
randa y Garro, D. Juan Marina y Muñoz, D. Juan Muro y 
Molge» D. Luis Mar tmea Soler, D. Arturo Masriera y Colo- 
jner, D. Domingo Miral y López» D. Federico Muñoz Balgue- 
rías, D . Agustín Muñoz Roldan, D. José Oller y Martín, Don 
Andrés Ovejero y Sustanciante» D. Arturo Pérez Prieto* Don 
José Ruano Corbo, D. Pedro Serrano Huertas, D. José Sán
chez y López» D. Víctor Saíd Aruaesto, D. Braulio Tamayo y 
y  amor a D. Carlos Viñals y Estellés y D. Manuel Vidal Ro
drigue? se servirán presentarse el día 26 de Marzo de 1901* á 
las cuatro de la tarde, en el Salón de Grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central para dar co
mienzo á los ejercicios de estas oposiciones.

Los señores opositores que no concurran á este acto ó no 
presenten excusa legal serán excluidos de los ejercicios, se
gún lo prevenido iü el a*t. 16 del reglamento de oposiciones 
á cátedras de 27 de Julio de 1900.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 8 de Marzo de 1901. =E1 Presidente del Tribunal, 

Antonio Sánchez Moguel.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion  general de Agricultura  Industria.
• y  C om ercio .

Sitado de los precios medios que durante el mes de Febrero último 
\ han obtenido los ef ectos públicos en la Bolsa de Madrid, según 

los datos suministrados & esta Dirección general por la Junta 
¿Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de esta Corte.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........     71*165
Carpetas provisionales de id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71*013
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior   1. . .  1 77*986
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  . . 79'8*S0
Idem id. al 5 por 100..........      91*815
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 102*531 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.—Emisión

de 1886 ..........................................................   84‘9Q3
Idem id. id.—Emisión de 1890.     ............   70*815
Obligaciones de Filipinas  ...........   89*914
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario al 5

por 100................        103*973
Idem id. del id. id. al 4 por 100. .........   102*420

Madrid 4 de Marzo de 1901.= El Director general, Rafael 
de la Víesca.

J u n t a  a d m in is t r a d o r a  d e  la  B o l s a  d e  M a d r id .

Resultado del 12.° sorteo celebrado el día 8 de Marzo 
de 1901 para la amortización de 60 obligaciones hipo
tecarias de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie*

Números Numeración
de las bolas, de las obligaciones,

28 271 á 280
84 831 840

172 1.711 1.720
173 1.721 1.730
208 2.071 2.080
23.2 2.311 2.320

Las expresadas 60 obligaciones amortizadas podrán pre
sentarse para su cancelación y pago en la Secretaría de esta 
Junta* desde el día 1.° de Abril próximo, de trece á quince de 
la tarde» bajo carpetas que se facilitaran por la misma.

Desde igual día» y á las mismas horas, podrá también pre
sentarse para su pago el cupón semestral núm.. 23, que vence 
en fin del corriente, de las 1,530 obligaciones de la primera 
serie que existen en circulación, bajo las facturas que están 
adoptadas» en las que se hará la deducción de los impuestos 
establecidos,

Madrid 8 de Marzo de 1901. =E1 Secretario accidental, 
Adolfo Aguilera*=V.° B.°=E1 Presidente» Francisco Eche
varría. X—491

'Personal de Montes.
Habiendo sido declarado supernumerario el Ingeniero de 

Montes D, Cipriano Sáinz, afecto al servicio de Ordenaciones 
como Jefe de las dos brigadas que funcionan en la provincia 
de Avila, y no consintiendo la índole de los trabajos que á 
éstas se hallan encomendadas que permanezcan sin un Inge
niero que las diríja é inspeccione; esta Dirección general ha 
resuelto que el Ingeniero segundo del Cuerpo de Montes Don 
Isidro G mz'lez S to, que presta sus servicios en el distrito 
forestal de Avia pase á continuarlos á la Inspección de Or
denación es a fin d3 que por ésta se pueda atender á las nece
sidades del servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1901.=Rafael de la Viesca.

Lo que se anuncia en la Gaceta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente ley Electoral.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Lugo.
Por acuerdo de esta Delegación, fecha 1.° del actual, la su

basta pública que debía celebrarse el 16 del corriente para 
contratar por término de tres años la impresión del Boletín 
oficial de Venias de Bienes Nacionales, se trasladó para el día 
27 de Abril próximo, la cual se verificará á las doce de la 
mañana» con arreglo al pliego de condiciones que aparece in
serto en el Boletín odcial de la provincia, núm. 54, correspon
diente al día de hoy.

Las proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado en 
esta Delegación» acompañando la carta de pago del depósito 
previo.

En la Sección de Propiedades se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones hasta el día de la subasta.

Lugo 6 de Marzo de 1901.=El Delegado de Hacienda, Juan
Cabello.

J im ia  ad m in istrativa  del Arsenal d el Ferrol.
Por aci erdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

venta del casco del torpedero Ejército» en el estado en que se 
encuentra sin sus máquinas y con los efectos que se detallan 
en relación unida al pliego de condiciones, bajo el tipo de 
3.195*58 pesetas, y con sujeción al referido pliego* que .se en
contrará de manifiesto en" la - Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de 
Bilbao.

Dicho acto tendrá lugar á l|s doce y  treinta del día 20 de 
Abril próximo, ante la Junta de subastas, que • se constituirá 
en la expresada Secretaría, y simultáneamente en dicha Co
mandancia de Marina.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente su cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de provincias ó en las Depositarías «Paga
durías de las capitales de los Departamentos» la cantidad de 
350 pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por 
la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881; cuya cantidad servirá de 
garantía para el cumplimiento del compromiso que contrae 
el comprador.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te, ingresará en la Contaduría de bajeles de este Arsenal» en 
metálico efectivo, U cantidad por que le haya sido adjudicado 
el buque, dentro del plazo de diez días, á contar desde el en 
que le haya sido notificada la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta» y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado e n    con cédula

personal núm. ...... en su nombre (ó á nombre de D. N. N.,
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de
Madrid, núm   correspondiente á tal fecha, ó del Boletín
oficial de la provincia de .....   núm.......... correspondiente á
tal día, y del pliego de condiciones para subastar la venta del

casco del torpedero Ejército, se compromete á comprarlo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y relación unida al 
mismo al precio marcado como tipo para la venta, y con el 
aumento de tantas pesetas y tantos céntimos sobre el precio 
tipo (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen interesarse en la subasta.
Arsenal del Ferrol 5 de Marzo de 1901. =E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Presidencia.
Los tenedores de carpetas representativas de intereses de 

las clases de Deuda municipal podrán presentarse en la Teso
rería de Villa los días que á continuación se expresan, de 
doce á tres de la tarde, para hacer efectivo su importe.

Día 13.
Sisas nacionales.

Carpetas números 82 y 83, semestre vencido en 1.° de Ene
ro de 1901.

Sisas municipales.

Carpeta núm. 28, semestre vencido en 1.® de Enero de 1901.

Empréstito de 1861.
Carpeta núm.. 181, vencimiento de 1.° de Enero de 1900. 

Cupón núm. 10.
Carpetas números 155 á 157, vencimiento de 1.° de Julio 

de 1900. Cupón núm. 11.
Carpetas números 142 y 143, vencimiento de 1.° de Enero 

de 1901. Cupón núm. 12.

Empréstito de 1868.
Carpetas números 2.812 á 2.862, anualidad véncida en 1 .* 

de Enero de 1900. Cupón núm. 31.

Resultas.
Carpetas números 524 á 533, vencimiento de 1.° de Enero 

de 1900. Cupón núm. 6. '
Carpetas números 503 á 514, vencimiento de 1.° de Abril 

de 1900. Cupón núm. 7.
Carpetas números 465 á 477, vencimiento de 1.° de Julio 

de 1900. Cupón núm. 8.
Carpetas números 367 á 381, vencimiento de 1.° de Octu

bre de 1900. Cupón núm. 9.
Carpetas números 315 á 324, vencimiento de 1.° de Enero 

de 1901. Cupón núm. 10.

Expropiaciones en el interior.
Carpetas números 37 y 38, trimestre vencido en 1.° de 

Enero de 1901. Cupón núm. 5.

Día 14.
Empréstito de 1868.

Carpetas números 1.186 á 1.567, anualidad vencida en 1.° 
de Enero de 1901. Cupón núm. 32.

Madrid 5 de Marzo de 1901.=E1 Alcalde Presidente, el 
Duque de Santo Mauro.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  A lh o e á ce i* .
En el alistamiento de esta villa para el reemplazo del co

rriente año fué comprendido con el núm. 33 José Padilla Mi- 
chavila, hijo de Juan y Vicenta, que nació en 27 de Diciem
bre de 1881, cuyo mozo, así como sus padres, se dió noticias 
si residían en Almazora, y habiéndose remitido á aquella 
Alcaldía las oportunas cédulas de citación al acto de la rec
tificación del alistamiento y al del sorteo, sin que haya podi
do entregarlas al interesado por ignorar su domicilio, según 
se participa por dicha Alcaldía en comunicación fecha 14 
del actual, se le cita por el presente edicto, que se insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  para que el día 3 de Marzo próximo, y ocho horas de su 
mañana, concurra al salón de sesiones de esta Casa Capitu
lar, por sí tiene que hacer alguna alegación en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados, ó en su caso remita 
los documentos á que se refiere el art. 95 de la ley de Reclu
tamiento vigente, si quiere evitarse de la responsabilidad qué 
le pueda caber con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego al Sr. Alcalde en cuya localidad 
se encuentre dicho individuo lo participe á esta Alcaldía, 
manifestando si se halla ó no incluido en su respectivo alis
tamiento.

Este edicto se inserta en sustitución de la citación orde
nada por el art, 78 de la ley,

Albocácer 16 de Febrero de 1901.—El Alcalde, Antonio 
Montañés. 694—M
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Ayuntamiento constitucional de Amuseo
D, Braulio Santoyo García, Alcalde constitucional de esta j 

villa de Amusco.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

rectificación del alistamiento que tuvo lugar ante este Ayun- ¡ 
tamier.to el día 27 da Enero próximo pasado, á pesar de estar • 
citado?, en forma, los mozos comprendidos en él, según pre- \ 
viene el orden 5.° del art* 10 de la ley de Reemplazo vigente, ] 
que á continuación se expresan, y que faltan del pueblo hace | 
más de dies años, ignorando su paradero, en cumplimiento j 
y á los efectos que expresa la última parte del art. 69 del re- i 
gl&mento para la ejecución de la ley, se les cita por medio | 
del presente anuncio, que se insertará en el Boletín oücial de ! 
la provincia y en la G a c e ta  be M ad rid , para que comparez- j 
can lo antes posible ante esta Corporación por si hubiere lu- j 
gar á ser incluidos en nuevo alistamiento para el siguiente j 
reemplazo, en que aun podrá tener efecto sin la responsabi- ¡ 
lidad del art. 31 de la ley, toda vez que eBte Ayuntamiento ? 
lia instruido el expediente prevenido en citado art. 69 del re- i 
glamento, resultando de] mismo que en sesión de fecha 9 de 
los corrientes, y por analogía á lo establecido en la regla 4 .a, 
artícu lo^  de la ley, les ha reputado muertos para el efecto 
de.su exclusión de dicho alistamiento; en la inteligencia que 
de no comparecer en el tiempo y forma que la ley prescribe 
les parará el perjuicio consiguiente'.

Mczos que se citan.
Matías Antolín Expósito, hijo de padres desconocidos; 

unció en 25 de Febrero de 1881.
Julián García Pérez, hijo de Camilo y Antonina; nació
18 de Agosto de 1881.
José Andrés Antolín, hijo de Aquilino y Antonia; nació 

*sn 27 de Agosto de 188 i .
Carlos Fernández García, hijo de Mariano y Casta; nació 

en 4 de Noviembre de 1881.
Amusco 10 de Febrero de 1901. =  Braulio Santbyo.=' 

P. A. del A ., el Secretario, Mariano Andrés. 690—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a r t r ió n  
d e  l o s  C o n d e s .

D. Martín Ramírez de Helguera, Alcalde constitucional 
de la ciudad de Carrión dé los Condes.

Hace saber que habiendo sido comprendido en el alista- 
tamiento de la misma para el reemplazo del Ejército en el 
ano actual, conforme el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley, 
el mozo Jesús Rodríguez Oeinos, que nació én esta propia ciu
dad el 19 de Enero de 1881, hijo de José y Ulpiana, ausentes 
de esta población, y según noticias adquiridas se encuen
tran en Puerto Rico hace seis ó siete años, y por tanto se ad
vierte á referido mezo, sus padres ó personas encargadas de 
aquél que por el presente se cita al primero, para que concu
rra al acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en el salón de sesiones de este Ayuntamiento el 
díá 3 de'Marzo próximo, y hora de las siete de su mañana, á 
exponer cuanto á su derecho convenga; con la advertencia 
que dci no compadecer ni exponer justa causa que se lo impi
da le parará el perj uieío á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades, así civiles 
como militaras, que -"tenien-dó noticia de la existencia y para
dero de indicado mozo lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía á los efectos oportunos.

Carrión de los Condes 18 de Febrero de 1901.=:El Alcalde, 
Martín Ramírez. 705*-M

Ayuntamiento constitucional de Cisneros
No habiéndese presentado á los actos de la rectificación 

del alistamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo los mo
zos Mariano Antolín Monte y Manuel Rufino Galiano y Robé, 
naturales de esta villa, hijos de Melitón y María y de Manuel 
y Josefa, y á quienes en dicho sorteo les correspondió los nú
meros 5 y 18 respectivamente, se les cita y requiere por el 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y en ía Gaceta de Madrid, para que el día 3 del próximo 
mes de Marzo* y hora de las ocho de su mañana, se presenten, 
«en la Casa Consistorial de esta villa al acto de la clasificación 
^■declaración de ^oMádúsv para que, después de ser tallados 
j  reconocidos, expongan las alegaciones que estimen perti
nentes ; pues en otro cas o se procederá en contra de los mis
mos en la forma que determina el cap. 11 de la ley de Reclu
tamiento vigente y  el 6.° <JeI reglamento para su ejecución/

Cisneros 15 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Lucio Her
moso. 700—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C u e n c a .

D. Agustín Plaza Antón, prim  ar Teniente de Alcalde, en
cargado  ̂accidentalmente de la Ak'aldía Presidencia del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que el día 3 de Marzo próximo, y hora de las 
nueve, celebrará sesión pública extraordinaria el Excelentí
simo Ayuntamiento de mi presidencia xuara llevar á efecto el 
acto de declaración y clasificación de so/dados para el reem
plazo del Ejército del corriente año, y coiTio dicha Excelen
tísima Corporación ignora la residencia ^  paradero de los 
mozos que á continuación se relacionan, cOmo asimismo el 
de sus parientes ó curadores, les cito y empilazo para dicho 
acto por medio del presente* en cumplimiento M  art. 78 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del l^jército.

Lo que se hace pública para conocimiento de los intere
sados.

Cüenca 16 de Febrero de 1901.=Agustín Plaza.

Nombres y apellidos de los. mozos.
Número 44 del alistamiento y 20 del sorteo* Prudencio 

Plaza Parra.
Núm¿ 72 del alistamiento y 26 del sorteo* Celestino Gómez*

701—M

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l   
d e  C u e v a s  B a ja s .

No «habiendo comparecido al acto de alistamiento, rectifi
cación ni sorteo los mozos ausentes que con expresión de 
nombitesy número que les ha cabido en suerte á continua
ción se anotan; se cífen para* que se presenten, ó en su-defec
to sus padres, curadores^ parientes ó encargados, al juicio de 
declaración do soldados, quê  tendrá lugar en esta villa el 
día 3 de Marzo próximo; bajo el de que de no hacer; !

lo quedarán sujetos á las penalidades establecidas en la ley i 
de Reemplazo.

Cuevas Bajas 16 de Febrero de 1901.=Ramón Artacho.

Mozos que se citan.
Núm. 3. José Rogel Ramírez, hijo de José y Ana.

» 5. Diego Lara Aranda, de Francisco é Isabel.
» 20. Francisco Gómez Orellana, de José y Marcos.
» 24. Antonio Aguilera Comino, de José y Fran

cisca.
» 29. Antotíio Ramírez Cruz, de Eduardo y Fran

cisca. 7Ó3—M

Ayuntam iento constitucional  de Fraga.
D. Pedro Barber, Alcalde Presidente del M. I. Ayunta

miento de la ciudad de Fraga.
Hago saber que verificada la rectificación definitiva de la 

misma del alistamiento y el sorteo, no han comparecido los 
mozos citados para estos actos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oUcial de la provincia.

Da consiguiente, se convoca de nuevo, para que se presen
ten el día 3, primer domingo de Marzo próximo, ante el 
Ayuntamiento, en la Casa Consistorial, á Ramón Colomina 
Fondevila, núm. 2; Estanislao Roca Bamés, núm. 14; Matías 
Dordo Bermejo, núm. 22; Antonio Galúa Pradell, núm. 36; 
Salvador Pomar Aguilar, núm. 47; Salvador Vera Solana, 
número 87; Domingo Corbelle Berenguer, núm. 88, y José 
Mariano Mentull Calveri, núm. 93 del sorteo, donde tendrá 
lugar la clasificación y declaración de soldados y alegar las 
excepciones que consideren oportunas; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Fraga 13 de Febrero de 1901 .=E1 Alcalde, Pedro Barber.
707—M

A yuntam iento constitucional de G rado.
Tramitado en este Ayuntamiento el correspondiente ex

pediente á petición de D. Tomás Fernández y F. Miranda, 
hijo de José y de María de Restrello, para justificar la au
sencia en ignorado paradero desde hace más de diez años de 
su legítimo padre José; á los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reemplazo, y en especial al art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, 
se publica el presente edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del aludido José se sirva par
ticiparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de ante
cedentes, en obsequio al principio de equidad y de justicia.

Grado 16 de Febrero de 1901. =E1 Alcalde, Manuel Fer
nández. 708—M

Tramitado en este Ayuntamiento el correspondiente expe
diente, á petición de D. Electo Alvarez Alvarez, hijo de Mo
desto y Juana, de Víllamarín, para justificar la ausencia en 
ignorado paradero, desde hace más de diez años, de sus legí
timos hermanos Francisco, Ramón y Fernando; á los efectos 
dispuestos en ia vigente ley de Reemplazo, y en especial al 

■ artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
i la ejecución de la citada ley, se publica el presente edicto por 

si alguien tiene conocimiento de la actual residencia de Ips 
! aludidos Francisco, Ramón y Fernando se sirva participarlo 

á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, 
en obsequio al principio de equidad y de justicia.

| Grado 16 de Febrero de 1901.=El Alcalde, Manuel Fer- 
| nández. 709—M

Tramitado en este Ayuntamiento el correspondiente ex
pediente á petición del mozo Valentín Alvarez Martínez, hijo 
de Miguel y Gumersinda de la Mata, en este Concejo, para 
justificar la ausencia en ignorado paradero desde hace más 

| de diez años de su legítimo hermano Manuel; á los efectos 
S dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial al 
; artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 
i la ejecución de la citada ley, se publica por el presente edicto 
¡ por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
i aludido Manuel se sirva participarlo á esta Alcaldía con la 
! mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al princi

pio de equidad y de justicia.
Grado 16 de Febrero de 1901. =  El Alcalde, Manuel Fer

nández. 710—M

¡ Tramitado en este Ayuntamienta el correspondiente ex- 
j pediente á petición á D. Balbino Fernández y Fernández, 

hijo de Ramón y Agustina, de esta localidad, para justificar 
la ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez 
años de sus legítimos hermanos José Joaquín y José Fran
cisco; á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reempla
zo, y en especial al art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la citada ley, se publica el pre
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia de los aludidos José Joaquín y José Francisco se 
sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y de 
justicia.

Grado 16 de Febrero de 1901 .=E1 Alcalde, Manuel Fer
nández. 711—M

Tramitado en este Ayuntamiento el correspondiente expe
diente á petición de D. José Menéndez Alvarez, hijo de José 
Ramón y de María, de Villamarín, para justificar la ausencia 
en ignorado paradero desde hace más de diez años de su legí
timo hermano Tomás; á los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reemplazo, y en especial al art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, 
se publica el presente edicto por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del aludido Tomás se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de 
a ntecedentes, en obsequio al principio de equidad y de júSr 
tic'ía.

Girado 16 de Febrero de 1901. =E1 Alcalde, Manuel Fer
nández. 712—M

Ayuntamiento constitucional de Lorca.
D. Francisco García Carrasco, cuarto Teniente de Alcalde 

y Presidente de la Sección cuarta de Reemplazos de esta 
ciudad.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el sorteo 
verificado por esta Sección para el actual reejnpJazp Ips mo

zos que á continuación se expresan, cuy? * r ignora* 
así como el de sus padres, se cita á estos ím*-a  »<. Oo para el 
acto de la clasificación y declaración <ie bul /tendrá
lugar en la sala de actos de la suprimida Audiencia en los 
días 3 y siguientes dei próximo mes de Marzo; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Lorca 14 de Febrero de 1901.=Framusco García Carrasco. 

Mozos que se citan.
Antonio Torrente Reverte, hijo de Diego y Encarnación* 
Antonio Martínez Hidalgo, de Francisco y  Antonia. 
Antonio Díaz Sánchez, de Juan y María."
Antonio García Fernández, de José y Agueda *
Antonio García Pérez, de Andrés y Josefa.
Antonio Quiñonero Aragón, de Antonio y Juana.
Andrés Cerda Mateo, de Andrés y Magdalena.
Benito Avila Guírao, de Alfonso y María.
Cristóbal García Ruzafa, de Silvestre y Ana.
Cristóbal Cabrera García, de Juan y Angustias.
Diego Manchón López, de Domingo y Ana.
Esteban Robles Martínez, de Ignacio y Ana.
Francisco Sánchez Navarro, de Juan y María 
Fermín Rubio Sánchez, de Antonio y María.
Ginés Lázaro Rodríguez, de Miguel y María Josefa.
Ignacio Rodríguez García, de José y María.
Joaquín Cabrera Guerrero, de José Manuel y María An

tonia.
Jaime Díaz Teruel, de Manuel y Ana,
Jesús Marín Chico, de Francisco y Teresa.
José Belmonte Pinatar, de Felipe y Mariana.
José Cano Jiménez, de Francisco é Ignacia.
José Martínez Fernández, de Francisco y Antonia.
José Carrasco Campos, de José y Dolores.
Julián Paco López, de Pedro y María.
Juan Carrasco T adela, de Miguel y Juana.
Juan Parán Muñoz, de Julián y Juana.
Juan Navarro Jiménez, de Luis y Francisca.
Juan López Belmonte, de Francisco y Ana.
Juan Martínez Martínez, de Miguel y Josefa.
Juan José Alarcos Martínez, de Antonio é Isabel.
Juan Campos Fortes, de Antonio y María Josefa.
Juan Martínez Sánchez, de Pedro é Isabel.
Juan Antonio Sánchez García, de Antonio y Ana*
Marcos López Pintor, de Mateo y Angela.
Miguel Sicilia Rubio, de Juan y Juliana.
Pedro Soler Guirao, de Miguel é Isabel.
Pedro García Alearaz, de Víctor y Manuela.
Pedro Soto Salinas, de José y Lucía.
Pedro Guevara Belzunce, de Pedro y Josefa.
Roque Martínez García, de Roque y Juana.
Salvador Gázquez Aix, de Juan é Isabel.
Tomás Muñoz González, de José y Josefa. 715—M

D. Juan Bautista Flores Serrano, quinto Teniente de Al
calde y Presidente de la Sección quinta de Reemplazos de esta 
ciudad de Lorca.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta referida Sección para el actual reemplazo 
los mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero so 
ignora, así como el de sus paires, se cita á estos interesados 
para el acto de la clasificación y declaración ds soldados, 
que tendrá lugar el día 3 del próximo mes de Marzo en el 
vestíbulo del teatro Guerra, de esta población; apercibidos 
que de *.o comparecer á dicho acto por sí ó por medio de re
presentante les parará el perjuicio á que haya lugar.

Lorca 14 de Febrero de 1901.= fíi Presidente de la Sección, 
Juan Bautista Flores.

Mozos que se citan.
Antonio Cortés Fernández, hijo de Juan y María.
Antonio Garre González, de Pascual y Catalina.
Celestino Acosta Raja, de Fabián é Isabel.
Cristóbal González Jiménez, de Cristóbal y María.
Diego Romera Pérez, de Juan y Francisca.
Diego Zamora Gázquez, de Pedro y Beatriz.
Domingo Fernández Martínez, de Juan y Josefa.
Domingo Méndez Pérez, de Lázaro y María.
Emilio Hernández Cano, ae Antonio y Resurrección. 
Eugenio Cánovas Mañas, de Melchor y Juana.
Fernando García García, de Juan y Eulalia.
Fernando Soler Ayeu, de Antonio y Soledad.
Francisco Gázquez Sánchez, de Ramón é Isabel.
Francisco Hernández Navarro, de Francisco é Inocencia. 
Francisco Méndez Pérez, de Nicolás y María.
Francisco Méndez Plazas, de Julio y Encarnación 
Francisco Ortuño Gázquez, de Marcos é Isabel.
Francisco Piernas Ayala, de Francisco y Encarnación. 
Francisco Sánchez Gázquez, de Antonio y María 
Ginés García Muñoz, de Ginés y María.
Ginés Moreno Torres, de Antonio y Josefa.
Ginés Pérez Sánchez, de Juan y Rosa.
Gregorio González Valverde, de José y Dolores.
Isidoro García Hernández, de Isidoro y Ana.
Joaquín García Oliva, de Joaquín y Catalina.
José Davó Jover, de José y María.
José García Lopera, de José y Nicolasa.
José Morales Guevara» de José y María.
José Manuel Sánchez Rodríguez, de Manuel y María,
Juan Egea Jiménez, de Juajn y María.
Juan Hellín Martínez, de Julio y Antonia.
Juan López Pérez, de Diego y Angela.
Juan Martínez Soto, de José y Aña.
Juan Plazas Soto, de Jaime y  Ana.
Juan Sánchez Carrillo, dé Juan y Francisca.
Juan Sánchez vera, de Pedro y Ana.
Lorenzo Pérez Ros, delDíégó y María.
Luis Fernández'Rernández, dé Luis y María.
Luis López Molina,' de José María y Juana.
Luis Santiago Cortés, de Luis y María.
Martín Mqntalbáp ̂ Martínez, de Juan Antonio y Rita, 
Matías Rodríguez Alcázar, de Miguel é Isabel.
Miguel! Andrés-Carrasco, de José é Isabel.
Miguél García BIázquez, de Francisco y Josefa.
Miguel Mañas Gábárrón, de José y Antonia.
Miguel Moreno García, de Andrés y María.
Miguel Peralta Pérez, de Rosa.
MiguelRérez Blázqnez, de Cristóbal y María.
Miguel Vahado Adán, de Vicente y  Francisca.
Patricio Llamas Acosta, de Miguel y Mariana.
Patricio Martínez Martínez, de Patricio y María.
Pedro Mañas Chuecos, de Pedro y Francisca.
Pedro Martínez López, da Juan y Catalina.

| Pedro Montiel, de Sebastiana.
¡ Pedro Sé aeh «z Duarte, ds Pedro j  María.
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Ped7 o Sánchez García, de Fulgencio y Catalina,
Pedto Segura Abellaneda, de Pedro y Ana.
Ramón Cayuela Segura, de Ramón y Juana.
Ramón Martínez Hernández, de Antonio y Concepción. 
Salvador Pallares Morillas, de Francisco y Francisca. 
Simón Sánchez Túnez, de Simón é Isabel.
Tomás Pelegrín García, de Francisco Javier y Angela.

714—M

D. Manuel Martínez Martínez, primer Teniente de Alcalde 
y Presidente de la Sección primera de Reemplazos de esta
ciudad. ,

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el sorteo 
verificado por esta Sección para el actual reemplazo los mo
zos que á continuación se expresan, cuyo paradero se ignora, 
así como rl de sus padres, se cita á estos interesados para el 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar «n el piso principal del Colegio de la Purísima Concep
ción, de esta ciudad, en los días 3 y siguientes del próximo 
mes de Marzo; apercibidos que de no comparecer les parara 
el perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se citan,

Antonio Barbera Paredes, hijo de Vicente-é Isabel. 
Antonio Gázquez García, de Juan é lsabel*
Antonio Muñoz Martínez, de Pedro y María.
Antonio Ruiz Vera, de Jesús y Carmen.^
Bartolomé Mateo Cano, de Lucas y María.
Bl*s Peralta Munuera, de Silvestre y Juana.
Bruno Lorente Martínez, de María Josefa.
Cayetano Vera Borgoñoz, de Cayetano y Josefa.
Cés*r Jiménez Sánchez, de Andrés y Soledad,
Cristóbal Ponce García, de Juan y Ramona.
Cristóbal Ruiz López, de Lázaro y Dolores. ̂
Domingo Durante Carrasco, de Juan Antonio y Agustina. 
Eduardo Romera Expósito, de Jacinto y Sabina.
Fernando Mena Romero, de Paulino y María Huertas. 
Francisco Núñez, de Deogracias y Catalina,
Francisco Rojo Martínez, de Pedro é Isabel.
Francisco Sánchez Pascual, de Andrés y Juana.
Francisco Soler Ponce, de Francisco y Juana.
Higinio Maraño Olastúy, de Matías y Baltasara.
Joaquín Ros Jiménez, de Ginés y Joaquina.
Jesús Gómez Ruiz, de Pedro y María.
José Fernández Rodríguez, de Francisco y dementa.
José Lázaro Caro, de José y Ana.
Jo é̂ Ramón Sánchez Galindo, de Juan y Huertas.
Juan José Fernández Díaz, de Juan y Francisca.
Juan L lis Martínez, de María Dolores.
Juan Piernas López, de Juan y Ana María.
Juan Ponce, de María Soledad.
Manuel Mondéjar Sánchez, de Juan y Carmen.
Marcelino Ponce Munuera, de Francisco y María.
Martín Navarro Cazorla, de Antonio y Ana.
Miguel Morales Martínez, de Miguel é Isabel.
Narciso Jiménez Lidón, de Narciso y Ginesa.
Ni colé m Lirón Martínez, de Francisco y Catalina*
Pedro Cérceles García, de Francisco y Filomena.
Pedro José González Andreo, de Francisco y María Josefa. 
Pedro Tarín Agustín, de Pascual y Magdalena.
Rafael Vázquez Pedemonte, de Rafael y Sofía.
Salvador Peralta Manzanares, de José y María Antonieta. 
Lorca 14 de Febrero de 1901.=Ei Presidente de la Sección, 

Manuel Martínez. 716—M

D. Luis Gabaldón Campoy, segundo Teniente de Alcalde 
y Presidente de la Sección segunda de Reemplazos de esta 
ciudad de Lorca.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento do esta referida Sección para el actual reemplazo los 
mozos que á continuación se expresan, cuyo paradero se ig
nora, así como el de sus padres, se cita á estos interesados 
para el acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el día 3 del próximo mes de Marzo* en la planta 
baja del Colegio de la Purísima, de esta población; apercibi
dos que de no comparecer á dicho acto por sí ó por medio de 
representante les parará el perjuicio á que haya lugar*

Lorca 15 de Febrero de 1901.=Luis Gabaldón.

Mozos que se citan.

Agustín Gris Bayonas, hijo de José María y Huertas. 
Angel Lizón Ruiz, de Juan y Angeles.
Antonio Alcaraz Chuecos, de Domingo y Antonia. 
Antonio Martínez Caro, de José y Pastora.
Antonio Pelegrín Salas, de Cristóbal y Catalina.
Antonio Ubeda Morales, de Salvador y María Soledad. 
Bernardino Giner Mifíarro, de José y Marquina.
Francisco García Mizas, de José Manuel y Ana.
Francisco Llamas Cazorla, de Diego y María.
Francisco Sánchez González, de Domingo y María*
Jâ ’me García Mateo, de José y María.
Jesús Pérez Guillén, de José y Josefa.
Jesús Rubio Quiñonero, de Antonio y María.
José Díaz Bravo, de Alfonso y María.
José Antonio Egea, de Josefa.
José García Bayonas Campos, de Andrés y María Josefa. 
José Méndez del Vas, de Cristóbal y Juliana.
Juan García Ortuño, de Juan y María.
Manuel Cayuela Sánchez, de Francisco y Juina*
Manuel Mateo Ramírez, de Rufino y Juana.
Mareos Torres Fernández, de Juan é Isabel.
Matías García de las Bayonas Martínez, de Juan y Juana. 
Miguel Martínez Noguera, de Miguel y Josefa.
Pedro Alcázar Fortes, de Félix y Ana.
Pedro García Míllán, de José y Huertas.
Pedro García Navarro, de José y Ana.
Pedro Lucas López, de Antonio é Isabel.
Pedro Muñoz, de Catalina.
Pedro Pérez, de María.
Rafael Mateo Martínez, de Rafael y Agueda.
Rafael Muía Muñera, de Gregorio y Encarnación.
Ramón Manzanares Palomera, de Dominga y Josefa. 
Salvador Ruiz Paredes, de Juan y Joaquina.

__________________  7I74-M

áyantamiente constitucional 
de Olmos de Ojeda.

D. Próculo Nestar de la Vega, Alcalde constitucional de 
dimos de Ojeda.

Ha-o saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento el mozo Elias Sandia Alonso, 
hijo de Juan y María, no obstante el llamamiento hecho por

edicto inserto en el Boletín oficial de la provincia, é ignorán
dose la existencia ó paradero del mismo y de sus padres hace 
más de diez años, el Ayuntamiento, previa la formación del 
oportuno expediente en que se justifican esos extremos, y con 
arreglo á lo que determina el art. 88 de la ley de Reempla
zo, le ha reputado muerto y excluido del alistamiento, sin 
perjuicio de que pueda ser incluido para el siguiente reem
plazo si fuere habido.

Y en cumplimiento á lo que preceptúa el art. 69 del regla
mento de expresada ley, se hace público por medio del pre
sente edicto, á los fines indicados.

Olmos de Ojeda 12 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Prócu
lo Nestar, 720—M

Ayuntamiento eonstitvieSoaal d e  Olvega.
En el sorteo verificado ante este Ayuntamiento en el 

día 10 del corriente ha correspondido el núm. 6 al mozo Cán
dido Hernández Jiménez, y no habiendo podido averiguar la 
residencia y domicilio del mismo, por el presente se le cita 
para que el día 3, primer domingo de Marzo, en el cual de
berá tener lugar la clasificación y declaración de soldados,

presente en estas Salas Consistoriales, á las ocho de la 
mañana; bajo el apercibimiento de que su incomparecencia 
II v rá consigo la instrucción del oportuno expediente de 
p ófugo.

Olvega 18 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Nicasio Villar.
723—M

Ayuntamiento eonstitvieional de Páram o  
de fitoedo.

D. Romualdo Merino Valle, Alcalde constitucional de Pá
ramo de Boedo.

Hace saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento el mozo Abraham Miguel Ríos, 
hijo de Ensebio y de Julia, que nació en este pueblo el 16 de 
Marzo de 1881, comprendido en el mismo alistamiento, con 
arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la ley, no obstante el llama
miento hecho por edicto inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 19, correspondiente al día 22 de Enero últi
mo, é ignorándose la existencia ó paradero del mismo y de 
sus padres hace más de diez años, el Ayuntamiento, previa la 
formación del oportuno expediente en que se justifican esos 
extremos, y con arreglo á lo que se determina en la regla 4.a 
del art. 88 de la ley de Reemplazo, le ha reputado muerto y 
excluido del alistamiento, sin perjuicio de que pueda ser in
cluido para el siguiente reemplazo si fuese habido.

Y en conformidad de lo que preceptúa el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, se hace pdblico por me
dio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficiai 
de esta provincia y Gaceta  de  Madrid , á los fines indi
cados.

Páramo de Boedo 18 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Ro 
mualdo Merino. 727—M

Ayuntamiento constitucional de Población 
de Cervato*

El Ayuntamiento de esta villa, en sesión celebrada el dís 
3 del actual para resolver las reclamaciones é incidencias 
pendientes de la rectificación del alistamiento correspon
diente al reemplazo del Ejército del corriente año, acordó ex
cluir de dicho alistamiento al mozo Arturo de la Fuente Gu
tiérrez, hijo de Avelino y Manuela, nacido en esta localidad 
el día 7 de Julio de 1881, en virtud de expediente instruido al 
efecto, y por analogía á lo dispuesto en la regla 4.a del art. 88 
de la ley, mediante ignorarse el paradero de dicho mozo y de 
sus padres, los cuales se ausentaron de esta población hace 
más de diez y  siete años, sin que se haya vuelto á tener noti
cia de ellos, según resulta de referido expediente.

Lo que se anuncia al público por medio del presente edic
to, que será publicado en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta  de Madrid , á los efectos de la última parte del ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Población de Cerrato 16 de Febrero de 1901. =  El Alcalde* 
Francisco Ordéjón. 726 ̂ -M

Ayuntamiento constitucional de Pomar.
No habiéndose presentado para el acto de la rectificación 

de este distrito, cierre definitivo de lasJistas, como tampoco 
al acto del sorteo, el mozo Rogelio: García Merino, natural de 
Quintanilla las Torres, hijo de Martín y Lucía, á quien co
rrespondió el núm. 16, el cual se halla ausente del distrito 
hace más de diez años, como se comprueba del expediente de 
ignorado paradero cjue al efecto se tiene instruido, en vista 
del cual el Ayuntamiento acordó, su exclusión del alistamien
to del presente año, sin perjuicio de,que si apareciera poste
riormente deba ser incluido en alistamiento del ano próximo, 
en conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la ley*

Pomar 21 de Febrero de 1901. =  El Alcalde, Antonio 
Gómez. 728—M

Ayuntamiento «constitucional de la Puebla  
del Caraaiñal,

Por virtud del expediente instruido por orden de la Co
misión mixta de reclutamiento, el Ayuntamiento acordó de
clarar que, hay motivos suficientes para supone, la ausencia 
de Antonio Abal Monta, padre del mozo alistado para el 
reemplazo del año actual Cipriano Alfonso Segundo Abal Do
mínguez, ignorándose en absoluto su paradero.

Lo que se hace público por edictos, á los efectos del art. 69 
del reglamento dictado para la ejecución de la ley de Reclu
tamiento vigente.

Puebla del Caramiñal 17 de Febrero de 1901.= El Alcalde, 
Gumersindo Alonso, 725—M

Ayuntamiento constitucional 
de Puentodéume.

Ignorándose el paradero de los mozos cuyos nombres se 
expresan á continuación, los cuales se hallan incluidos en el 
alistamiento del actual reemplazo como nacidos en este dis
trito, y debiendo tener lugar el día 3 de Marzo próximo la 
clasificación y declaración de soldados ante este Ayunta
miento, se les cita para que puedan usar del derecho que la 
ley les otorga.

Mozos que se citan.

Angel Blanco, hijo natural de María; nació en Andradi® 
el 31 de Octubre de 1881.

Emilio Otero González, hijo de Emilio y Juana; nació en 
Noguerosa el 9 de Enero de 1881.

Puentedéume 12 de Febrero de 1901. =E1 Alcalde, Fernan
do Alvarez. 724—M

Ayuntamiento constitucional «Se §orla>

D. Santiago Ceberio Izquierdo, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que el día 3 
del próximo mes de Marzo comparezcan en esta Alcaldía, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, los mozos 
pertenecientes al reemplazo actual de 1901 Eduardo García 
de Pablos, hijo de Sixto y Emilia; Vicente Marín Nieto, hijo 
de Isabelo y Petra; Luis María del Santísimo Sacramento, 
expósito; Carlos Lampaya García, hijo de Florentino y Si
meona; Benito Artigas Arpón, hijo de Juan y Regina; Julián 
Anastasio Pascual Gallego, hijo de Mateo y Juliana, todos na
turales de esta ciudad, á excepción de los dos últimos, que lo 
son de Calahorra y de Iruecha (Soria) respectivamente, de 
diez y nueve años de edad, y de los que hasta la fecha se si
gue, ignorando sus paraderos.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares se 
sirvan indagar el paradero de dichos mozos y padres, y caso 
de ser habidos procedan á ponerlos á disposición de mi Auto
ridad.

Soria 15 de Febrero de 1901.=Santiago Ceberio.
731—M

Ayuntamiento constitucional de Tavaneóm  

Reemplazo de 1901.

Relación de los mozos excluidos del alistamiento de esta
villa por datar su ausencia de más de diez años, y que
se forma á los fines que expresa el art. 69 del reglamenta
de 23 de diciembre de 1896.

Núm. 14 del alistamiento. Enrique Dimas Herranz Ca
rralero, hijo de Enrique y Petra; fué su padre Alférez de la 
reserva de esta villa, con residencia accidental en ella, natu
ral de Madrid, y la madre de Guadalajara, sin que se sepan 
otros antecedentes.

Núm. 23. Gregorio Luis de la Iglesia García, de Felipe y 
Jenara; fué el padre actor cómico, con residencia accidental 
en esta villa, natural de Tarazona, y la madre de Sangüesa, 
sin que consten otras circunstancias.

Núm. 40. Juan Manuel Inocente Andrés Sáez Pelegrín, de 
Vicente y Gabriela; fué el padre arriero, natural de esta villa, 
así como la madre; y manifestándose que las familias de 
éstos procedían de Vellisca, se ha oficiado en averiguación de 
su paradero, que también es allí desconocido, según comuni
cación del Alcalde de esta villa.

Núm. 43. Luis Priego Parra, de padre desconocido y Ju
liana* natural ésta y sus padres de esta población, que aban
donaron para fijar su residencia en Madrid; oficiado al Exce
lentísimo Sr. Alcalde de la villa y Corte, manifiesta no figu
ran empadronados en ella ni incluido el mozo en aquel alista
miento.

Núm. 61. Vicente García Salcedo, de José y Felipa, natu
rales éstos de esta villa, y el padre de oficio pastor; manifes
tándose pudieran residir en Illana, por proceder de allí la 
familia de la madre, se ha oficiado al Alcalde, sin obtenerse 
contestación.

Tarancón 9 de Febrero de 1901. =  El Alcalde, Enrique 
Solá. 732—M

Ayuntamiento eon$ titiieiónal de Tariego.

Habiendo sido incluido en*el alistamiento de este pueblo 
para el reemplazo del Ejército en el presente año de 1901 el 
mozo Aurelio Solís García, hijo de Manuel y de Amalia, que 
nació en esta villa el día 17 de Octubre de 1881, y no habién
dose presentado al acto de la rectificación del alistamiento 
verificado el día 27 del mes de Enero último, á pesar de la ci
tación que se hizo por medio del Boletín oficial de la provin
cia, el Ayuntamiento de mi presidencia, en vista de que la 
ausencia de este mozo y de sus padres data de más de diez 
años y que se ignora su actual residencia, ha excluido del 
alistamiento á referido Aurelio Solís García, por analogía á 
lo que previene la regla 4.a del art. 88 de la ley de Reempla
zo vigente.

Lo que se anuncia por medio del presente, que se inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d r id , para cumplimiento y á los efec
tos del párrafo segundo del art. 69 del reglamento para la 
ejecución de la ley citada.

Tariego 11 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Vicente Ro«* 
dríguez. 735—M

Ayuieinmieuto constitucional de Vallé  
de Inoñi.

Habiendo sfido incluidos en el alistamiento de quintas. de 
este Municipio para el año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° delart. 40 de la ley, los mozos Segundo Larumbe Be- 
riaín, hijq/de José é Isidora, que nació en el pueblo de Aiz» 
pún en 24 de Marzo de 1881, y Rosalío Lazcoz Gastesi, hijo 
de Juan Antonio y Victoriana, que nació en el de Munárriz 
en 4 de Septiembre del mismo año, cuyo paradero y el de sus 
padres ó representantes legales se ignora, si bien hay noti* 
cias de que marcharon ambos mozos á la República Argenti
na. en 1895 el primero, y en 1898 el segundo, se les cita, 
llama y emplaza por medio del presente edicto, que se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  db 
M adrid , para que por sí ó legítimamente representados com
parezcan en la Sala Consistorial de este Ayuntamiento á ex
poner lo que tengan por conveniente en los actos prevenidos 
por la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército que á 
continuación, se indican, y que tendrán lugar en los días y 
horas que también se mencionan; pues en otro caso les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Rectificación del alistamiento: Ultimo domingo del actual 
Enero, á las catorce horas.

Sorteo: Segundo domingo de Febrero, á las siete horas.
Clasificación y declaración de soldados: Primer domingo 

de Marzo* á las diez horas.
Valle de Goñi (Navarra) 15 de Enero de 1901. =E1 Presi

dente accidental, Fausto. Goñi. 738—M
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Ayuntamiento constitucional de Villahán

No habiéndose presentado á los actos de la rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del mismo y sorteo el mozo 
Olegario Gil Tobas, hijo de Aquilino y Celestina, y á quién 
en este ultimó acto le correspondió el núm. 7, á pssar de ha
ber sido citado al efecto por medio del Boletin oilcial, se le 
eita y requiere por el presente, que se insertará en él Boletín 
oficial de esta provincia y  en la G a c e t a . d e  M a d r id , para que 
el día'i de Marzo próximo se presente en la Casa Consistorial 
de esta villa al acto de la clasificación y declaración de sol
dados, para que después de ser tallado y reconocido exponga 
las alegaciones que estime pertinentes; pues en otro caso se 
procederá contra el mismo en la foTma que se previene en el 
capítulo 11 de la ley de Reclutamiento vigente de 21 de Octu
bre de 1896 y el 6.° del reglamento para su ejecución.

Villahán 13 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Julián Gon
zález* 736—M

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l
de Villaum brales (Palencia).

Ignorándose el paradero del mozo Andrés Juan Laguni- 
11a, natural de este término, nacido en 22 de Septiembre de 
1881, y hallándose comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del ano actual, se advierte al mismo, á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó personas de quien dependa, 
que por el presente edicto se le cita para el día 27 del corrien
te mes, y hora de las diez, para que comparezca en esta Casa 
Consistorial personalmente ó por legítimo representante á 
exponer cuanto á su derecho convenga en la rectificación de 
dicho alistamiento; en la inteligencia de que este edicto se 
inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 
de la ley de 21 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual 
residencia del interesado, y que de la incomparecencia del 
mismo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Yillaumbrales 15 de Enero de 1901.=Ei Alcalde, Julián 
Cabeza. 739—M

Alcaldía constitucional de Alborach e
D. Eduardo Bueno Clemente, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Alborache.
Hago sab8r que ignorándose el paradero de Salvador Blas

co Delvalle, hijo de Salvador y de María, y mozo comprendi
do en el alistamiento de este pueblo para el reemplazo del 
Ejército del corriente año, se le cita al mismo por medio del 
presente, á fin de que el día 3 de Marzo próximo venidero, y 
diez horas, comparezca al acto de la clasificación y declara
ción de soldados que ha de tener lugar en esta Casa Consis
torial y ante el Ayuntamiento de mi presidencia; apercibido 
que de no comparecer sin causa legítima que en dicho acto 
será presentada y justificada se le instruirá el oportuno ex
pediente para declararle prófugo.

Alborache 16 de Febrero de 19Ql.=Eduardo Bueno.
695—M

A learía  constitucional de Algodonales
No habiendo concurrido al acto de rectificación del alista

miento y cierre del mismo los mozos que á continuación se 
expresan, cuyo paradero se ignora, á pesar de haber sido in
vitados por edictos publicados en la G a c e t a  de  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, se les cita de nuevo por medio 
del presente para que comparezcan en esta Casa Capitular el 
día 3 de Marzo próximo, en que tendrá lugar la clasificación 
y declaración de soldados; advertidos de que de no asistir al 
mencionado acto les parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan.
José María Real Galle, hijo de Diego y Margarita.
Antonio Román Madroñal, de Antonio é Isabel.
Manuel Pérez Serrada, de Juan y Teresa.
Manuel López Corrales, de Antonio y María.
Francisco Amado Moreno, de Isabel y María.
Juan Perez Valderrama, de Antonio y María.
José Valderrama Luna, de Diego y María.
José Barea Benítez, de José y María.
Juan de la Cruz, expósito.
Francisco Cortés Berna, de Antonio y María.
Francisco Cortés Madroñal, de Antonio é Isabel.
Juan Millán Cedeño, de Pedro y Rafaela.
Antonio Corrales López, de Antonio y Ana.
Gabriel Salas Sánchez, de Fernando é Isabel,
Algodonales 15 de Febrero d8 1901.=E1 Alcalde, Gaspar 

Merendó. 693—M

Alcaldía constitucional de Allariz.
D. Telesforo de Puga Rodríguez, Alcalde del Ayuntamien

to de Allariz.
Hago saber que los mozos Teófilo Cardero Conde, hijo de 

D. Manuel y Dona Manuela, natural de Requejo, y Germán 
Pérez Pérez, hijo de Jenaro y Ana, natural de Airavella, am
bos pertenecientes á este Ayuntamiento, fueron incluidos en 
el alistamiento formado por el mismo para el reemplazo del 
actual año, habiéndoles tocado en el sorteo que se celebró el 
día 10 del corriente mes, al primero el núm. 31, y al segundo 
el 33.

Y con el fin de que dichos mozos, que en la actualidad se 
hallan ausentes en el extranjero, el Teófilo Cardero en la Re
pública Argentina y el Germán Pérez en el Brasil, concurran 
el día 3 da Marzo próximo ante este Ayuntamiento para el 
acto de celebrar 1$, clasificación y declaración d8 soldados, ó 
de lo contrario ante los respectivos Consulados de España, á 
los efectos dei art. 95 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, previniéndoles que de no verificarlo les pararán 
les perjuicios que la misma determina, se les cita por medio 
del presente edicto.

Allariz 14 de Febrero de 190L=Telesforo de Puga.
692—M

A lacaldia constitucional del Astillero.
D. Angel Díaz de la Hoz, Alcalde constitucional del Asti

llero.
Hago saber que en observancia del art. 40 déla vigente 

ley de Reclutamiento han sido alistados y sorteados para el 
reemplazo del Ejército en el año corriente los mozos relacio
nados á continuación; y por la circunstancia de estar ellos y 
sus familias ausentes en ignorado paradero, seles cita por 
el presente edicto para que comparezcan ante este Ayunta

miento el día 3 de Marzo próximo, hora de las nueve, al acto 
de la clasificación y declaración*de soldados; en la inteligen
cia que de no hacerlo así serán declarados prófugos, confor
me estatuye el art. 105 de la ley.

Astillero 12 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Angel Díaz.

Relación de mozos que se citan.

Juan Antonio Vergués García, hijo de Francisco y María; 
nació el 20 de Febrero de 1881.

Basilio Francisco Atristaín Bailla, de José y Valentina; 
el 10 de Marzo de 1881.

Francisco José Atristaín Bailla, de José y Valentina; el 10 
de Marzo de 1881.

Rogelio Montejo Leonor, de Rogelio y María; el 4 de Oc
tubre de 1881.

Rufino Rafael Ramírez Rasines, de Félix y María; el 21 de 
Noviembre de 1881.

Eloy Vidal Cobo Alonso, de Manuel y Juana; el 1.° de Di
ciembre de 1881.

Victoriano Miranda González, de Diego y Antonia; el 17 
de Diciembre de 1881.

Gaspar Varea Lavín, de Juan y Dolores; el 20 de Enero 
de 1881. 696—M

Alcaldía constitucional de Atájate.
D. Roque Téllez del Río, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos per

tenecientes al actual reemplazo, números del sorteo: 3, Mi
guel Becerra Mangano, hijo de Francisco y Micaela; 4, Beni
to Mena Ruiz, de Antonio y Francisca; 10, Juan Ruiz Franco, 
de Cristóbal y Laureana, y 15, Juan Torres Reguera, de Fer
nando y Antonia, se les cita por medio del presente para que 
sin excusa ni pretexto alguno comparezcan ante este Ayun
tamiento el primer domingo del próximo mes de Marzo, ó sea 
el día 3, con el fin de celebrar el acto de clasificación y de
claración de soldados; apercibidos que de no comparecer sin 
alegar justa causa serán declarados prófugos.

Atájate 10 de Febrero de 1901.=Roque Tóllez.=Por su 
mandado, Ildefonso L. Rosa Palacios, 691—M

Alcaldía constitucional de Calahorra.
D. Federico de Garro, Alcalde Presidente del M. I. Ayun

tamiento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alista

miento de esta ciudad para el reemplazo del presente año los 
mozos

5. Angel Barrilero Alezón.
10. Daniel Marco Navajas.
11. Angel Los Santos Martínez.
17. Sebastián Sánchez San Emeterio.
51. Lorenzo Sadaba López.
69. Gonzalo Martínez Abad.
71. Araceli Rodríguez Morales.
78. José Andrés Ricardo Alvarez Diez.
E ignorándose el paradero de los mismos, se les cita por 

medio del presente edicto, á fin de que el día 3, primer do
mingo del próximo mes de Marzo, y  hora de las nueve, asis
tan á esta Casa Consistorial al acto de la clasificación y de
claración de soldados; advirtiéndoles que de no comparecer 
se les instruirá expediente de prófugo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 105 de la vigente ley de Reclutamiento.

Calahorra 14 de Febrero de 1901.=Federico de Garro.
699—M

Alcaldía constitucional de Cártama
D. Miguel González Negreta, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el nú

mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo, han sido comprendidos en el alistamiento de esta 
villa para el reemplazo del Ejército del corriente año los mo
zos que á continuación se expresan; y no habiendo podido 
tener efecto la citación á los fines del art. 47 de la menciona
da ley, por ignorarse su paradero, se les cita por medio de 
este edicto, que se insertará en el Boletin oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que se personen en esta 
Casa Ayuntamiento el día 3 de Marzo próximo, y hora de las 
ocho de su mañana, que tendrá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, conforme al art. 71, y pue
dan alegar lo que á su derecho convenga; pues en otro caso 
se les declarará soldados, incoándose el expediente de prófu
go con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la citada ley.

Mozos que se citan.
Santiago Fernández Serrano, hijo de Melchor y María; na

ció el 23 de Abril de 1881.
José Cancino Criado, hijo de Antonio y de Ana; nació el 5 

de Mayo de 1881.
Salvador Cuenca Postigo, hijo de Francisco y María; na

ció el 25 de Agosto de 1881.
Juan González Diana, hijo de Juan y María; nació el 16 

de Diciembre de 1881.
Juan Berlanga Rojas, hijo de Cristóbal y Francisca; nació 

el 24 de Enero de 1881.
José Rodríguez Sánchez, hijo de José y Eloísa; nació el 10 

de Febrero de 1881.
Aurelio Valdés Ramírez, hijo de Alejando y María; nació 

el 22 de Noviembre de 1881.
Juan Ramos Tinedo, hijo de Andrés y María; nació el 12 

de Marzo de 1881.
José Cobos Recio, hijo de Antonio y  María; nació el 18 de 

Abril de 1881.
Miguel Santos Torres, hijo de Miguel y de Isabel; nació 

el 10 de Diciembre de 1881.
Juan Castro Cabello, hijo de Antonio y Antonia; nació ,el 

16 de Mayo de 1881.
Rafael Castro Cabello, hijo de Antonio y Antonia; nació 

el 16 de Mayo de 1881.
Rafael López Galves, hijo de Juan y Ana; nació el 27 de 

Diciembre de 1881.
Cártama 16 de Febrero de 1901. =Míguel González.

702—M

Alcaldía constitucional de Coni l
D. Juan Arnar García, Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber que en expediente instruido al efecfo se ha 

acordado por este Ayuntamiento, en sesión del día 9 d8l co-

■ rriente, la exclusión del alistamiento correspondient - al año 
¡ actual del mozo Manuel Brito González, hijo de M; nuel y 
| Antonia, por ignorado paradero desde hace más de di ¿años, 
i el cual se hallaba comprendido solamente por ser natural de 
| esta población.
i Conil 16 de Febrero de 1901.=Juan Arnar. 704—M

A lcaldía constitucional de Cutar
D. José Lozano Pineda, Alcalde constitucional le esta 

villa.
Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 

rectificación del alistamiento, cierre definitivo del n-ismoy 
operaciones del sorteo para el actual reemplazo el nv zo nú
mero 6 del alistamiento y 4 del sorteo Rafael Jiménez del 
Pino, hijo de Manuel y Antonia, de esta naturaleza y cuyo 
actual paradero se ignora, se le cita por medio del presente 
para que comparezca á esta Casa Capitular el prime^ domin
go del próximo mes de Marzo, á las diez de la mañana, en 
que tendrá lugar el acto de la clasificación y declaración de 
soldados; previniéndole que de no verificarlo le parar4 el per
juicio que hubiere lugar.

Cútar 11 de Febrero de 1901.n=rEl Alcalde, José I o/^no.
698—M

Alcaldía constitucional de Frigitiana 
Desconociéndose aún la residencia de Jacinto Noguera 

Navas,, Antonio Ramos García, Miguel Alonso Roénguez, 
Antonio Jaime Jiménez, José Acosta Rodríguez, Fr acisco 
Raíz Prados, Francisco Acosta Castillo y Miguel San-hez de 
la Torre, mozos sorteados en esta villa para el reemplazo de 
este año, y no podiendo ser, pues, citados personalmente por 
medio de papeletas duplicadas para que concurran al acto de 
la clasificación y declaración de soldados, que se ce! brará 
en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial el d< mingo 
día 3 del próximo Marzo, y hora de las nueve, se les < ta por 
este edicto, cumpliendo en lo posible lo que dispone el ar
tículo 78 de la vigente ley de Reclutamiento.

Frigiliana 12 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, Blas de 
Navas. 706—M

A lcaldía constitucional de Ledesma 
(Salamanca).

Comprendidos en el alistamiento para el reemp^zo del 
año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reclutamiento, los mozos Matías Vicente Torres, hijo 
de Gumersindo y Francisca; José Vicente Caballero, hijo de 
Manuel y Simona; Francisco Rodríguez Castro, hijo de Ma
nuel y Carolina; Santiago Casado Tejedor, de Tomás y Ber
nardina; Hipólito Pérez Ramajo, de Miguel y Antonia; Vi
cente Díaz Alonso, de Antonio y Antonia, y Emilio Pérez 
Rodríguez, de Manuel y Antonia; é ignorándose su existen
cia y paradero por haberse ausentado de esta localidad todos 
ellos con sus familias hace más de diez años, se les cita, lla
ma y emplaza para que comparezcan ante este Ayuntamien
to el domingo 27 del corriente, ó el sábado 9 de Febrero próxi
mo, á los actos de rectificación del alistamiento y cierre del 
mismo; en la inteligencia que de no comparecer se acordará 
su exclusión al terminar la rectificación, por analogía con Jo 
prevenido en la regla 4.a del art. 88 de la citada ley, parándo
les los perjuicios á que hubiere lugar.

Ledesma 14 de Enero de 190L=E1 Alcalde, José R dríguez 
Inestal. 713—M

Alcaldía constitucional de Mecerreyes
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de mozos 

de este distrito psra el reemplazo del ano actual, como com
prendido en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vi
gente, el mozo Germán Diez Burgos, hijo de Francisco y de 
Josefa, que nació en esta localidad el día 28 de Mayo de 1881, 
de ignorado paradero en la actualidad, así como el de sus 
padres desde hace más de diez años, é instruido el oportuno 
expediente, y en vista de su resultado, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, de conformidad con el dictamen propuesto 
por el Sr. Regidor Síndico, acordó en sesión del 9 del actual 
excluir del alistamiento al referido mozo, como comprendido 
en el caso 4.° del art. 88 de la referida ley.

Lo que se hace saber por el presente anuncio, en cumpli
miento y á los efectos del art. 69 del reglamento para la eje
cución de la repetida ley de Reemplazo.

Mecerreyes (Burgos) 12 de Febrero de 1901. ~E1 AleaMe, 
Antonio Diez- 719—M

Alcaldía constitucional de Merindad 
de Montija

No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 
alistamiento ni al sorteo practicado por este Ayuntamiento 
para el reemplazo del Ejército en el corriente año el mozo 
Leopoldo Diez y Fernández, hijo de Juan y Manuela, pordio
seros ó transeúntes, que nació en el pueblo de Villasanta 

\ (Burgos) el 7 de Mayo de 1881, no obstante haber sido citado 
por el Boletín oficial, en virtud de ser de ignorado paradero, 
se le cita de nuevo para que concurra á la Casa Consistorial 
de esta Merindad el día 3 de Marzo próximo,jr hora de l*s 
siete de su mañana, para ser tallado y reconocido; en la inte
ligencia que de no hacerlo ó de no justificar haberlo hecho

I
ante otro Ayuntamiento será declarado prófugo, con las res
ponsabilidades consiguientes.

Merindad de Montijá 12 de Febrero de 190l.= E l Alcalde, 
P. O., Juan Gómez. 718—M

i Alcaldía constitucional de Ortiva.
! D. Agustín Román Vílchez, Alcalde Presidente del Ayun-
* tamiento constitucional de esta villa.
I JB^go saber que habiendo sido comprendidos en el alista- 
} miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
| Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
f ley, los mozos José Moreno Noguera, de José y María; Anto- 
¡ nio Vilches Jiménez, dé Serafín y Encarnación; Andrés G41-
* vez Vil ches, de Francisco y Feliciana; Ramón Abarca Jodar, 

de Francisco é Isabel; José Mas Lozano, de Juan y Josefa;
t Victoriano García López, de Antonio y María Dolores; Diego 
! Maldonado Carreón, de José y María; Francisco Rodríguez 
l Rodríguez, de José y María; Plácido Ruiz Medina, de Plácido 

y Encarnación; Benigno Pino Fañes, de José y Ana; José 
Quintana Pozo, de Francisco y María; Manuel López Martín,
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de 111 ¿w  . j r . jixnuel Barros Orellana, de Manuel y Ma> *; V'-a i '.-Zo R di y Gómez, de Manuel y Dolores; José EPrif’i* ■? G- ha od o‘-v y María; José Montero Carmona, de Félix y V ien to , y Ramón Rodríguez Rodríguez, de José y 'María, tod^s L os ^  ’gnorado paradero, los cuales han obtenido en el sorteo los números 4, 7, 9, 15, 16, 18, 24, 32,-34, 37, 4L 42, 44 . 47, 51, 58 y 62 respectivamente, se cita á estos interesados para el acto de 3a clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar ante el Ayuntam iento en la Casa Consistorial el día 3 del próximo Marzo, y hora de las diez, por si tuviesen que hacer alguna -reclamación;, apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Orgíva 12 de Febrero de 1901. = E 1  Alcalde, A gustín Rom án. = P o r su mandado, el Secretario, Eugenio1 Romero.721—M

Alcaldía aoivstkiieiottal de Ortigueira.
Ignorén lo*** el paradero de los mozos que á continuación se e x p re s a n , como así bien el de sus padres, se les cita por medio del presente para que comparezcan ante la  Corpora

ción municíp il el próximo día 3 del entrante mes de Marzo, día designado para la clasificación y declaración de soldados; apercibidos que de uo comparecer se les instru irá  al 
oportuno expediente de prófugo.O rtig u é is  14 de Febrero de 1901.—E1 Alcaldq accidental, 
J .  ̂ fillijuCO.

M ozos que se citan *
Luis Pjrga, Offjmuov^ hijo ti: Lum y Vicenta,Manuel Torre Freire, de Juan  y R ita,José Beijido Fernández, de Andrés y María Josefa.Andrés López, de incógnito y Manuela.
Pedro* de padres desconocidos.José Vicente Pesapar Rodríguez, de incógnito 'y Bernarda»J m n  Antonio Parn&s, de incógnito y R am ona,’Vicente Proben Vale, de incógnito y Generosa.722—M

Alcald ía «Mmslitnciovial de l Real !§l¿io 
de  !§a ii BLereiiíE-O",

Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación se expresan, é Igualmente el de sus respectivas familias, 'in cluidos en el alistam iento de este térm ino para el reemplazo del año actual, con arreglo al núm , 5.° del art. 40 de la ley, se les cita por medio del presente para que concurran al acto de la rectificación del alistam iento y cierre definitivo de las listas, que se celebrará en esta Sala Consistorial los días 27 del actual y 9 del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana; pues de no hacerlo así se acordará su exclusión al term inar la rectificación, por analogía á lo prevenido en la 
regla 10 a, art. 88 de la ley.San Lorenzo 15 de Enero de 1S01.=E1 Alcalde, Gregorio 
de la Hoya.

Mozos. '
Gonzalo Cañas y Poliáura, hijo de Ignacio y M argarita.R ía 1 el Gómez y Tejero, ídem de M artín y Catalina.R r 6i ton. ídem de María León Gutiérrez.H l- i lo García Santiago y Gómez, ídem de Ju lián  y 

Cel i*Ma uel Martínez Guruyán, ídem de Gaspar y Petronila.Gregor o Rodrigo Manzano, ídem de Mariano y Juana.Cirilo Frf;chiUa y Alvarez, hijo de Victoriano y Manuela.Cristóbal Subaro y Amiroí, ídem de Pedro y Carmen.Angel Hernández y San José, ídem de Pablo y Venancia.Demetrio Florencio Peñuela y Santos, ídem de A gustín  y Aquilina.Joaquín Claudio Olaverri y A rguisa, ídem de Joaquín y Enriqueta, 131— M

A lcald ía constitucional de Riogordo.
Tram itado en este Municipio el correspondiente expediente  á petición del mozo Miguel Villanueva Montoro para ju stificar la ausencia de esta localidad de la persona de su pa

dre Miguel Villanueva Rivera de más de diez años á esta parte, del cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial del art. 69 ?del re glamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se publica el presente edicto por si alguno tiene conocimiento de la actual residencia del aludido Miguel Villanueva Rivero se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio de equidad y justicia .El citado Miguel Villanueva Rivero es hijo de Miguel Villanueva Aguilar y de Antonia Rivero Ruano, natu ra l de esta villa, de cincuenta años de edad, de estatura baja, color moreno, barba poblada, algo chata y una nube en un  ojo.Riogordo 14 de Enero de 1901.=El Alcalde, Antonio Mez.729—M

A lca ld ía  constitucional de Wall de Lxó.
Ignorándose el paradero de los mozos Manuel C halueta , Javier é Isidro Dupla.Gil, que en el sorteo verificado el día 10 del actual han obtenido los núm eros 83 y 87, aun cuando se supone que residen en Barcelona y Francia respectivamente, 

se les cita por medio del presente edicto para que el día 3 de Marzo próximo comparezcan al acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lug ar ante este A yuntamiento; en la inteligencia que de no verificarlo se les declarará  prófugos, con arreglo al art. 105 de la ley.Valí de Uxó 13 de Febrero de 1901.=E 1 Alcalde, Joaquín 
París. 737-M

Alcaldía constitucional de V é le i Renán «falla.
D. José Aporta Román, Alcalde Presidente del A yuntamiento de esto vida.Hago saber que hallándose incluidos en el a listam ien to  de este Ayuntam iento para el reemplazo del Ejército del p resente año los mozos que á continuación se expresan, é ignorándose el paradero de les mismos, así como el de sus padres y demás fam ilia, amos ó apoderados, se cita á dichos mozos á fin de que comparezcan por sí ó por sus representantes ante esta Alcaldía, al acto de clasificación y declaración de solda

dos, que se celebrará el d ía 3 del mes entrante; bajo aperci

bimiento que de no hacerlo así les parará el perjuicio consi
guiente. ..Vélez Ben&udalla 14 de Febrero de 190L--E! Alcalde, José 
Aporta.

Mozos que se citan,
Antonio Delgado Paniza, hijo de Francisco y Manuela.Francisco Robles Esteban, de Francisco y Encarnación.Federico Jiménez Acosta, de Antonio y María.Salvador Martín Fernández, de Francisco y Teresa.Cristóbal Pérez Lorenzo, de Francisco y Gabriela.697—M

Alcaldía constitucional de Werín.
Por el presente se cita en forma á los mozos com prendidos en el alistam iento de este d istrito  para el reemplazo del Ejército del año actual, cuyo paradero se ignora, A gustín Tabeada Montero, hijo de Benito y Carmen, y Francisco Rodríguez Luzar, hijo de José y Toribia, naturales de esta villa, á fin de que concurran el día 3 del próximo mes de Marzo, á las nueve, en esta Sala Consistorial, al acto de clasificación y declaración de soldados, como preceptúa la ley y reglam ento de Reclutam iento vigente, por sí ó representados legalmente, exponiendo las excepciones que estimen convenientes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.Verín 23 de Febrero de 1901. =rE! Alcalde, Plácido D. Reí» 

gada. 740—M

A l c a l d í a  con& tllciK eiofiial S e  A I l i a h u e v a  
d e l  C a m p o .

D. Felipe Ovejero Castellanos, Alcalde Presidente del A yuntam iento de Villanueva del Campo.Hago saber que no pudiendo citarse personalm ente, por ignorarse su domicilio, al mozo Manuel Q uintana De3gado, que nació en esta villa, y ha sido alistado para el reemplazo del año actual, se hace saber por medio del presente para que concurra al acto de la clasificación y  declaración dé soldados, que tendrá lugar el prim er domingo, día 3, del próximo mes de Marzo en estas Casas Consistoriales; apercibido que de no verificarlo por sí ó por medio de persona que le represente, ni hacer uso del derecho que le concede el art. 95 de la ley de Reclutam iento vigente, se procederá á la formación del correspondiente expediente de prófugo, parándole los perju icios á que haya lugar.Villanueva del Campo 15 de Febrero de 1901.= E I Alcalde, Felipe Ovejero.=El Secretario, Aquilino H. Burón.
741—M

A l c a l d í a  e&a is i  1 t a e i o n a I  «le Y e c f a .
Se cita  al mozo na tu ra l de ésta y de ignorado paradero José Marco Tejedor, hijo de Casto y María, incluido en el alistam iento de esta ciudad, para que concurra en la Casa Capitular el día 3 de Marzo próximo al acto de la clasificación y declaración de soldados; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Yecla 11 de Febrero de 1901.=M . Maestre. 742—M

A l c a l d í a .  c o n s t i t u c i o n a l  «$e
D. Joaquín de Peñalver y Peñalver, Alcalde constitucio

nal de esta villa.Hago saber que los mozos Antonio Ju lián  Expósito, José Gil Jiménez, hijo de Antonio y Ana, y Antonio M artín A tienda, de Juan  y Rosario, naturales de esta población, nacieron el 7 de Enero, 17 de Mayo y 29 de Diciembre de 1881 respectivamente, cuyos paraderos se ignoran, así como el de sus padres, desde hace más de diez anos, según resulta del expediente instruido al efecto, han  sido eliminados hoy en la rectificación definitiva del alistam iento, reputándolos m uertos por analogía, con sujeción á la regla 4.a, art. 88 de la ley.Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , firmo el presente en Z ih ara  á 9 áe Febrero de 1901.=Joaquín de Peñalver. 743—M

A l c a l d í a  e o n § t i t u e i o B a l  Z a m o r a .
No habiendo podido averiguarse, á pesar de las gestiones practicadas al efecto y anuncios insertos en el Boletín oficial de esta provincia, el paradero de los mozos que á continuación se expresan, incluidos en el alistam iento de esta ciudad para el reemplazo del año actual, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, se les cita por medio del presente edicto, para que el día 3 del próximo mes de Marzo, á la hora de las diez, se presenten en este A yuntam iento á exponer lo que les convenga en el acto de la clasificación y  declaración de soldados; advirtiéndoles que bu falta de comparecencia les ocasionará la declaración de pró

fugo que previene el art. 105 de la vigente ley de Reemplazo.
Núm ero del sorteo y  nombres de los m ozos.

11. Antonio de San Juan  Bautista; naeió en 22 de Junio de 1881.
24. Graciano de la Ig lesia ; nació en 18 de Diciembre de 1881.
73. Luciano de Santa Cristeta; nació en 26 de Octubre de 1881.
75. Wenceslao de San Bartolomé; nació en 24 de Agosto de 1881.
87. Anacleto de la Iglesia; nació en 13 de Junio  de 1881.99. José de Benavente; nació en 22 de Octubre de 1881.130. Mateo Mauro Tirados; nació en 21 de Noviembre de 1881.
Zamora 16 de Febrero de 1901.=E1 Alcalde, P .I . ,  Ernesto Miguel. 744—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A ta « lle a « ia ís  t e r r i t o r i a l e s *

CORUÑA
En el territorio  de esta A udiencia se halla vacante el car

go d§ m unicipal Abegcndo, partido de Betanzos, en

¡esta provincia, por haber sido relevado el que lo desempeñaba en el corriente bienio.
Y habiendo de darse preferencia en k  nueva p iovklón  del catado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de- de 10 de Abrilfúltimo y  disposiciones posterioras, á los funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal de U ltram ar que no hubieren obtenido otro Juzgado m unicipal 

ó distinto cargo, de orden del Ilmo. Sr, Presidente se publica el presente .anuncio, para que aquellos & quienes convenga y encontrándose en 6Stas condiciones quieran optar al mencio
nado cargo en el c o r ré a te  bienio, d irijan sus instancias al Juez da prim era in stan c ia  respectivo dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde ei siguiente al en que se publique 
e s te  anuncio en la Ga c e t a  d i¿ Ma d r id .Coruña 4 de Marzo de 1901.=José M. Arm ada.J—1627

A u d i e n c i a s  p s ^ r i n e i a l e s ,
VALENCIA

D. Rafael Nacarino y Bravo, Presidente de la A udiencia provincial de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  
José Aparicio Garrigós, de veintidós años de edad, hijo de José y de Bárbara, soltero, fundidor, sin instrucción, n a tu ra l y vecino de Valencia, donde últim am ente habitó, en la calle de Sogueros, núm . 30, y cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que juntam ente con Jaime Ferris Brosata, á quien también se cita por la presente, comparezca ante este Tribunal el día 30 de los corrientes para la celebración del juicio oral de la causa procedente del Juzgado de instrucción del partido del Mar de-esta capital; seguido o o l o s  mismos por hurto , ó sea capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad á disposición de esta Audiencia provincial; bajo apercibimiento de que si no compareciere á dicho acto será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lagar, y que el juicio oral se celebrará con los proce
sados presentes.Dada en Valencia á 4 de Marzo de 1901.=Rafael Nacarino. Por su mandado, el Secretario suplente, José Tomás.J—1629

J u g a d l e s  « le p r i m e r a  ia f i s ta n e ia .
AVILÉS

El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia  de Avilés y  su partido, en los autos sobre aprobación de la partición del haber quedado al fallecimiento de D. Donato García Carapa, vecino que en sus días fué de la parroquia de San Miguel de Quiloño, en el Concejo de Oastrülón, 
se dictó la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Martínez.---A viles 2 de Marzo 
de 1901.—Por presentado el-anterior escrito con el despacho diligenciado que al mismo se acom paña, lo que se u n s  a los autos da su referencia; el proyecto de partición póngase de manifiesto en la  Escribanía del que autoriza, por térm ino de 
ocho días, haciéndolo saber á la s  p a r te s ;  y  p o r  lo que ^ispec- ta  al ausente en ignorado paradero, notiííqusse al s^nor representante del Ministerio fiscal, y sin perjuicio, por medio de cédulas que se inserten en el Boletín oficial d é la  provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , fijándose o tro s  e n  el té rm in o  m unicipal del fallecimiento del causante y e s te  Juzgado.Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=M &rtíncs.=Ai2te mí, 
A. Laredo.»Y p a r a  que sirva de notificación al interesado D. Ramón García y  García, ausente en ignorado paradero, libro el presente para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , que firmo en Avilés á 4 de Marzo de 1901.=E1 actuario , Ambrosio Loredo Cuesta. X—486GERONA

D. Enrique Zaldív&r y Ruiz, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido.Por la presente requisitoria , que se expide en m éritos de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en ei ram o de prisión dim anante de la causa crim inal que en este Ju z gado se siguió sobre atentado á un  agente de la A utoridad contra José Farrando Ribot, de veintisiete años de edad, labrador» de estatura regular, complexión s^na, moreno, de ojos pardos, cabello negro y  sin n inguna cicatriz visible, vecino que fué del pueblo de Salt, y que hallándose en libertad provisional ha abandonado su domicilio, dejando de concurr ir  á la presencia judicial los días que le-estaban señalados, ignorándose su actual paradero, y como comprendido en el núm ero 1.° del a r t. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, por cuanto abandonó su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su paradero, se cita, llam a y e m p la z a  al propio procesado José Farrando Ribot, para que dentro del térm ino da diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  rm M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de los de Barcelona, Lérida y Tarragona, comparezca ante este Juzgado para la presentación ordenada; bajo apercibimiento que de no comparecer se declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar 
con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial se sirvan disponer y procedan ¿Jo conveniente para la busca y cap tu ra  del referido* José Farrando Ribot, y caso de ser habido sea conducido á las  cárceles de este partido á disposición de este Juzgado, por te ner decretada la Urna. Audiencia de esta ciudad su  prisión , noticiando inm ediatam ente su cap tura.Dada en Gerona á 31 de Enero de 1901. = E n riq u e  Zaldí- 
v a r .= P o r  mandado de S. S», Francisco 'V illanueva.J —1004

GINZO DE LIMIA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción  de Ginzo de Lim ia.Por el presente edicto se cita  en form a •& Antonio G arrido y Antonio de Nabuco, vecinos de Rubias y Santiago respectivam ente, que se ausentaron de sus do micilios, y cuyo actua l paradero se ignora, para que dentr.o del térm ino de diez días, á contar desde su inserción en e) Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com parezcan en la sala de audiencia de este Juzgado con el ñrL de declarar como te s tigo en sum ario crim inal que me hablo instruyendo sobre homicidio contra Manuel Añel; baJ, o apercibí miento que si no lo verifican les parará el perjvício á.que en derecho haya 

lugar.Dada en Ginzo de L im ia á 7 de Febrero de 1901.=Angel Sehna*=De orden de S» S.* R am ón Cadórniga. J —lu05
HERVAS

El Br. D. A rturo de la Calle y Díaz, Juez m unicipal de 
esta villa é interino de instrucción del partido, por vacante»
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en providencia ac & iccha, na acordado que en legal forma sean citados Los A» w . <. D Jesús Moyano Mangas y D. Rufi- no Bayo Fraile eid eros actuales se ignoran, paraque el día 29 á* cor^ e w  mes, y hora de las once, comparezcan ante la Arame acia, p ovinetal de Cáeeres, y Secretaría de D. Roque Pizarro, con el fin de que asistan á la vista en juicio oral de la causa seguida contra Froilán Parra Flores por lesiones,

Y para que les sirva de citación en forma, expido la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  de M a d rid , y que firmo en Rervás á 5 de Marzo de 1901.=E! actuario. Martín Diez. J—1597
ILLESCAS

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en sumario sobre dañes en dos arados de vertedera, cuyo hecho ocurrió en jurisdicción de Cabañas de la Sagra en los días 18 al 21 de Febrero último, se ha acordado llamar á los autores del hecho J  & cuantas personas tengan alguna noticia pertinente para los fines sumariales al objeto de que presten declaración en este Juzgado dentro de diez días, contados desde la publicación de éste en el Boletín oficial de. esta provincia y Gaceta 

de Madrid.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca de indicados autores, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.
Dado en Illescas á 5 de Marzo de 1901.=Vicente Ruiz Yalarino. =  Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.J—1598

LA PALMA
D. Pedro T&llafer y García, Juez interino de instrucción de este partido.Por el presente se cita á los gitanos Manuel Jeligrana y Juan Jiménez, que el 22 de Octubre último se encontraban en el prndo de San Roque, término de Villarrasa, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días.■ á contar desde la inserción*. de la presente en la 

G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurtó de caballerías; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere Fugar.Al propio tiempo ruego á la s  Autoridades de la  Nación y  á la  policía judicial se proceda á la bueca d é la  caballería cu
y a s  señas se expresan á continuación, la cual fué hurtada a l vecino de la indicada villa Enrique Mármol Yaldayo en la noche de! 2'1- del citado mes de Octubre del corral de su casa, en que aquélla se encontraba, y caso de ser habida se remita á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre &í no acreditan su legítima adquisición.Dado en La Palma á 9 de Febrero de 1901.=Pedro Talla- fer.=E l actuario, Licenciado Manuel Ruiz.

¿señas de la caballería.
Una burra, pe1 o castaño oscuro, m ediana, cerrada, con hombríjleras, en el derecho poco señaladas y en el izquierdo bien señaladas, y sin h ierro/ J—1006

LINARES
D. Darlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel ía Católica.Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Guzmán González, de cincuenta y cinco años, casado, minero, natural de Oanes, barba poblada, pelo rubio, sordo, viste gorra 

de pelo rubio, chaqueta, chaleco y pantalón de pana y alpar
g a ta s , para que dentro del término de diez días se presente 
en  este Juzgado á responder de los cargos que contra el mis
m o  resultan en causa que instruyo sobre estafa; apercibido que de no verificarlo, pasado dicho término, desde la inser
c ió n  de la presente en el Boletín, oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , será declarado reb slde y  le  parará el per
ju ic io  á que hubiere lu g a r .Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan a la  busca y captura de referido procesado, y su conducción á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Dada en Linares á 8 de Febrero de 1901.=Carlos de Val- cárcel.=Por su mandado, Antonio Muñoz. J—1008

D. Carlos de Yaleárcel y Blaya, Juez de instrucción de este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.Por el presente se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d rid , á Antonio González Gutiérrez, cujas demás circunstancias personales se ignoran, el cual fue lesionado por disparo de arma de fuego en esta ciudad el día 31 de Enero último en una barbería ds la calle de Santiago, á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en la causa y si renuncia ó no la indemnización civil que le pueda corresponder, cuyo ofrecimiento se le hace desde luego, y si fuese menor de edad, á su representante legal, á quien al efecto y en su caso también se le llama, cita y emplaza por igual término de diez días.Dado en Linares á 9 da Febrero de 1901 ,=Car los Valcár- cel.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —1009
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Huertas Hernández, hijo de Andrés y María, natural de San Juan de Puerto Rico, de diez y nueve años, soltero, jornalero, que ha vivido Fernández de los Ríos, 6, tercero izquierda; Arturo Mencía Sierra, de veintiocho años, hijo de Antonio y Joaquina, natural de Teruel, soltero, jornalero, Palma, 6, cuarto derecha; Saturnino Esjnnaco Rodríguez, de veintitrés años, hijo de Francisco y María, natural de Madrid, soltero, labrador, posada Merced, Cava Baja, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita on el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles el auto de prisión dictado por la Superioridad; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere l u g a r . 'A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordene á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de se/e habido lo pongan á mi disposición en el local del Juzgado.Madrid 1.° de Febrero de 1901.=Baldomero Gullón.=E1 Escribano, por habilitación, Julio del Campo. J—1010
MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Hago saber que en el expediente de ejecución de sentencia dimanante de los autos declarativos de mayor cuantía seguidos en este Juzgado á instancia del Procurador D. Luis Mon- tiel, en nombre de D. Alvaro López Núñez, contra D. Francisco Besalú y Ros sobre pago de pesetas, h8 acordado, en providencia de 6 de Septiembre del año último, se requiriera al demandante D. Alvaro López para que dentro del término de quinto día consignara en la Escribanía del que autoriza el importe de las costas producidas en la Superioridad en la apelación de la sentencia dictada en dichos autos, y que, según tasación, ascendían á 825 pesetas.Y resultando de las diligencias practicadas que el D. Alvaro López no ha podido ser requerido á aquel efecto por no tener domicilio conocido, se le llama por el presente con el objeto de que comparezca en la Escribanía del que autoriza
Eara ser requerido en los términos y á los efectos acordados; ajo apercibimiento de apremio.Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1901.=José García Rom e r o s  Ante mí, Andrés Ortiz. 49—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que S3 instruye por falsedad á virtud de testimonio remitido por la jurisdicción de guerra, se cita á Matilde Sáiz Mínguez, que ha tenido su domicilio en el Puente de Yallecas, y parece ser hace cerca de dos años trasladó su residencia á la calle de las Huertas de esta Corte, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 1.° de Febrero de 1901.=V.° B.°=M erino.=El Es* cribano, José María de Antonio. J—1012

En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Bartolomé Domeneeh por hurto, ss cita al dueño de un alfiler que forma una rosqulta de oro, con un brillante en el centro, que le fué sustraído en el mes de Octubre de 1898, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calis del General Castaños, dentro del término de.quince días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que reconozca, declare. y  acredite la preexistencia de dicha alhaja; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que ss le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á  efectuar dicha comparecencia.Madrid L° de Febrero del901.=V .° B.°=E1 Sr. Juez, Me- rino.=El Escribano, José María de Antonio. J—1013

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en 8 del actual en el sumario que se instruye por el delito de robo contra Isabel Luque Castillo, se cita á Salvador Yentro, que tuvo su domicilio en la calle Galileo, núm. 20, y  á Francisco Pérez Díaz, alias el Oreja, que habitó en la calle del Peñón, núm. 20, segundo derecha, viudo y de cuarenta 
y  tres años, y de los cuales se ignora su actual paradero, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 8 de Febrero de 1901.= Y .°  B.°=M erino.=El Escribano, Lesmes López. J—1015

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez acciden tal de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte en los autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña Juana Díaz y Jiménez, vecina de la ciudad de Cádiz, se- saca á la venta en pública subasta por término de quince días, y en la cantidad de ocho mil pesetas, la siguienteFinca.—Una casa, sita en la ciudad del Puerto de Santa María y su calle del Pozuelo, núm. 64 moderno, que comprende una superficie de novecientos veintidós metros cuadrados, equivalentes á once mil ochocientos noventa y ocho pies treinta y seis décimos también cuadrados, y linda: por la izquierda entrando, ó sea al Oeste, con la casa núm. 66; por la derecha con la núm. 62, ambas de dicha calle, y  por la espalda, ó Norte, con la casa núm. 3 de la calle de Du- rango.Para dicho remate, que será doble y  simultáneo en este Juzgado y en el de igual clase del Puerto de Santa María, se ha señalado el día 3 del próximo mes de Abril, á las catorce, en las salas audiencias de ambos; advirtiéndose que para tomar parte en la subasta los lícitadores consignarán en la mesa dei Juzgado el 10 por 100 efectivo del tipo del remate.Que no se'admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo.Que si se hicieren posturas iguales, se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes.Que la consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al da la aprobación del remate.Y, por último, que los títulos de propiedad, suplidos por certificación dol Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, para que puedan examinarlos los que quieran tornar parte.en la subasta, y con los que jos imitadores deberán-conformarse, sin tener derecho á exigir otros.Y para su inserción en la G a c et a  d s  Ma d r id * se firma el

presente en Madrid á 5 de Marzo de 1901. = Y .°  B.°=EÍ Juez accidental de primera instóncia, Astudiílo. =  El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. X—479

D. Adolfo Astudiílo de Guzmán, f m z  de primera Instan* cia é instrucción del distrito del Hospital de Ocrts.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Navarro Pagés, natural de Cartagena (Murcia), de veintinueve anogr casado, cesante, que dijo vivir en la calle de Atocha, nómero 62, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisL* toria se inserte en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca en mi- sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dei General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en causa contra él por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la busca del expresado procesado, cuyas señas persona ’es se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel celular.
Madrid 1.° de Febrero de 1901.=Adolfo Astudiílo de Guz- m án.=E i Escribano, Galo S. Corona. J—1016

MADRID-L ATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente, y en virtud de providencia dictad* en I.° del corriente en virtud de una demanda declarativa formulada por el Procurador D. Francisco Iglesias, en nombre de D. Germán Pelaz y Doña Eugenia Baurdet, contra Doña Evee- len Jean Tínchler, sobre pago de 8.547 pesetas con el interés legal correspondiente, como capital de una factura por confección de trajes, se cita y emplaza por segunda vez á la referida demandada Doña Evaelen Jean Tinchler per t l  Alo de la presente, á consecuencia de ignorarse su paradero, para que en el término de cinco días desde la publicación d d presente en los periódicos oficiales comparezca á contestar la referida demanda, personándose en forma en los autos; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 5 de Marzo de 1901.=Luis Rubio. == El Escribano, Manuel Cobo Canalejas. X—482

 ̂ El Juzgado de primera instancia y de instrucción de? distrito de la Latina de esta capital, en providencia dictaba con fecha 2 de los corrientes, ha admitido la demanda declarativa de mayor cuantía promovida por Doña Sofía Sala zar y Kindeián, viuda, que representa los derechos de su esposo D. José Rodríguez Alvarez, y de esta vecindad y domicilio, contra Doña Francisca Fernández Magro, de ignorado domicilio y paradero, sobre que se declare que ésta viene o Cicada á satisfacer á la primera la cantidad de ocho mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas que representan el pagaré acompañado á la demanda, y suscrito en este capital a lo  de Marzo de 1893 por Doña Francisca Fernández Magro á hivor del D. José Rodríguez, con más los intereses legales correspondientes y  las costas; habiéndose acordado conferir traslado de dicha demanda con emplazamiento á la citada Doña Francisca Fernández Magro, á fin de que dentro del improrrogable término de nueve días comparezca en los autos personándose en forma; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para su publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , ai afecto deque sirva de emplazamiento en forma á la demandada Doña Francisca Fernández Magro, mediante á ignorarse su actual domicilio y paradero, expido y firmo la presente en Madrid á 7 de Marzo de 1901 ,=V .° B .°=R ubio.=EI Escribano, Juan García Inés. X—481
MALAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Florentino Pineda Mata, de esta vecindad, habitante en la hacienda nombrada Lagarillos de los Pintados, sitio denominado El Agujero, natural de íznata, de cuarenta y un años de edad, hijo de Juan y Josefa, jornalero, antes quinquillero ambulante, soltero, sus señas personales son: estatura regular, cara larga enjuta, nariz y boca regulares, ojos garzos, barba poblada, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia respectivamente, se presente en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le instruye sobre hurto de prendas y dinero á Teresa Fajardo Heredia; apercibido que de no presentarse ssrá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial manden proceder y procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, del repetido Florentino Pineda Mata.Málaga 1.° de Febrero de 1901.=José García.=P<?r mandado de S. S., José Ríos y Márquez. J—1017

MARCHENA
D. Juan Bautista Bsllo y Ríos, Juez de Instrucción interi

no del partido.En virtud del presente se* cita, llama y emplaza por termino de ocho días, y  de comparecencia ante este Juzgado, i  un individuo que se dice llamarse Agustín Vargas Santiago, alias Chato de la Bernarda, de estatura regular, de carnes regulares, pelo1 negro crespo, nariz chata, de unos veintiocho á treinta años, soltero, oficio tratante en caballerías y usa bigote negro, para recibirle declaración en causa que instruyo sobre hurto de caballerías; bajo apercibimiento, si no lo  verifica, de pararle los perjuicios á que haya lugar en de
recho.Dado en Marchena á 8 de Febrero de 1901 .=  Juan Bautista Bello. =P or su mandado, el Escribano, Juan Menéndez,J—1018

NO YA
Por la presente, y según k  mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en previdencia de 31 de Enero Último, cito en forma k Antonio Berra Rey y á Manuel Pazos R am iro, el primero vecino que fué de Campokmgo, en el
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térm ico municipal de Cutes, partido judicial de Muros, y el 
segando de Negreira, partido judicial del mismo nombre, 
a ireo s  en la actualidad ausentes en ignorado paradero, para 
r ,ae dentro del término de diez días co n parezcan ante este 
¿uzfrado, sito en la calle de la Corredera de Afuera de esta 
■villa, casa núm. 69, k fin de prestar declaración en el suma
rio que me hallo instruyendo contra D. José R ien d o  Hermo 
Laso, vecino de La Puebla del Caraminal, sobre exceso de 
atribuciones; bajo apercibimiento que de no comparecer in
currirán  en la multa de 5 á 50 pesetas y les pararán los de- 
más neriuicios á qne hubiere lugar en derecho. r Tr».s«i

Neya 4 de Febrero de 1901.—El Secretario, A ndrés \  idal
Núnez. J~ 10iy

OVIEDO

El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, en pro
veído de 31 de Enero último, dictado en juicm declarativo de 
mayor cuantía promovido por Dona Joa<ln 'D' - t w ¡ i  
güelles, vecina de esta población, representada por el Pjocu 
fador D. Manuel Alvarez Cabal, contra los berederos de Don 
Zoilo Herrero, sobre pago de pesetas, ha acordado emplazar á 
los demandados D. Cesar Darío Víctor y D. José Felipe He
rrero, ausentes en Ultramar, de ignorado paradero, á medio 
de la presente para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación en la Caceta, de Madbid y Bolea,* 
oficial de esta provincia, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma. . .  .

Para que conste, cumpliendo con lo acordado, expido la 
presente cédula en Oviedo á 1 do Feb~ero de 1901 .= E i Escri- 
baño, P. I. de Bancos, Guillermo N et o l—F

RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez \ ale ras, Juez de instrucción de Ri-

badpor*lft presente se cita y emplaza al penado Tomás Vello 
Fernandez, casado, labrador y vecino de Sadurnm, en el Mu
nicipio de Cenlle, á fin de que dentro de diez días, siguientes 
á  la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado para su ingreso 
en la cárcel de partido, A fin de que extinga la pena de tres 
meses de arresto mayor que le I ué impuesta por la Audi encía 
provincial de Orense en causa por lesiones; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las Autorida
des dispongan se proceda á Ja captura dê  dicho procesado, 
poniéndolo, en caso de ser habido, á disposición de este cita
do Juzgado en la cárcel pública del partido.

Rib&davía 4 de Febrero de 1901.=Eladio Rodríguez Va- 
leiras.=Modesto Martín. J —978

SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo García, Juez de instrucción del distrito de 
la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de hurto contra Joaquín Pastrana Suá- 
rez, en el que se ha acordado expedir Ja piesente, por la que, 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á les expresadas Autoridades y agentes procedan a Ja 
busca y captura del sujeto que luego se#expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de partido.

T  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Pastrana Suárez, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Francisco y Ana, que tuvo su domicilio en la calle Pure
za, 63, casado con Salud Reina Alvarez, albañil, de treinta y 
dos años de edad; sus señas personales son: estatura buena, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro color bueno, nariz, boca y 
labios regulares, cejas al pelo, usa bigote pequeño.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1901.=José Crespo. =E1 
actuario, Antonio Verges. J—1028

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los «ie igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su
mario por el delito de hurto contra Manuél Aguilera y otro, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Aguilera, vecino de esta ciudad, calle Reinoso, 3, cuyas 
demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 19<$l.=Fidel G ante.=El 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto. J—951 bis

TOLEDO

D. Natalio Garniel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado en causa por hurto de metálico Eduardo González y 
Fernández, hijo de Miguel y de Baldomera, natural de Ca- 
rranque, en esta provincia, soltero, tratante, de treinta y  un 
años, vecino de Madrid, con domicilio en la calle de Valen
cia, núm. 4, bajo, de un metro 730 milímetros de estatura, 
peso 64 kilogramos, dimensión de las manos 182 milímetros, 
ídem de los pies 197, color de los ojos pardo, del rostro more
no, del pelo negro, barba rasurada, nariz y boca regulares, 
cara larga, que vestía cazadora y chaleco de lana color café, 
á cuadritos; pantalón de lana, también á cuadritos, muy os
curo; camisa de satén color lila, sombrero negro cordobés y 
botas de beoerro negro* cayo actual paradero se ignora, para

auo dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  d e  Madbid, comparezca 
an t1*! este Juzgado, con objeto de ser emplazado para ante la 
Audiencia provincial de esta capital en indicada causa; bajo 
apercibimiento que si nodo verifica sera declarado rebelde y 
le  parara el perjuicio á que hubiere lugar. , . ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial de la Nación, procedan á la busca y captura del men
cionado Eduardo González y Fernández,# conduciéndole, en 
su caso, á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Toledo á 1.° de Febrero de 1901.=Nataho Gu- 
m iel.=Por su mandado, Víctor de la Vega. J —yod

TREMP

El infrascrito Secretario del Juzgado de instrucción de

Certifico que en  la pieza de responsabilidad civil del pena
do por desacato & la Autoridad Joaquín Pascual Lloret, veci
no de Grrit» obra el auto de adjudicación é insolvencia par
cial «probado por la Audiencia provincial de Lérida, que, en 
la parte esencial, dice asi:

«Auto.—Tremp 2 de Agosto del año 1900:
Resultando que las tasaciones de costas obrantes en los 

folios 71, 72 y 137 importan, e tc .: # r
•El yermo llamado Clot de Emprín, sito en él propio te r 

mino de Onrit, de 62 áreas, lindante por Oriente con Antonio 
Pascual; por Mediodía con Agustín Farré; por Poniente con 
arrevo, y por Norte con José Dalmau, tasado en 45 pesetas, í 
se adjudica proindiviso.

Al Administrador de la G a ce ta  de Madbid, por 14pese
tas 50 céntim os. . .

A l Administrador del Boletín oficial de esta provincia, 
por 5 pesetas 50 céntimos.

Y á los Alguaciles de este Juzgado por las 2 pesetas 50 
céntimos, resto de la mitad de su valor.

Así lo declara, manda y firma S. S. el Juez de instrucción, 
de que doy fe.=Rodolfo Vidal. =  Antonio Pal, Secretario.>

Y para que conste al Excmo. Sr. Director de la G a c e t a  
d e  Ma d r id , á los efectos procedentes, lo firmo en Tremp á 4 
de Febrero del año 1901. =  V.° B °= E l regente del Juzgado, 
Ignacio S a n z .=  Antonio Pal, Secretario. J —984

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesad© Lorenzo 
Donoso Martínez, d8 treinta y nueve años, soltero, pintor, 
natural y vecino de Madrid, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días 
compa-ezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar con arreglo á
la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca, captura y conducción á las cárceles de San Gregorio 
de esta ciudad de dicho procesado, poniéndole en su caso 
preso y á disposición de este Juzgado.

Valencia 7 de Febrero de 1901.=Evaristo Casado.=Por 
mandado de S. S., José Ros. J—952

D. Evaristo Casado Pascual, Juaz de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.  ̂ j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel Galiana Vivó, de diez y seis años, depen
diente de comercio, hijo de Manuel y de Isabel, natural y ve- ¡ 
ciño de esta ciudad, habiendo vivido en la calle Orilla del 
Río, núm. 11, bajo; Francisco Tranzano García, de veinti
ocho arios, panadero, hijo de Francisco y de Rosa, casado con 
Dolores Marco, natural de Alcoy, y vecino que fué de ésta de 
Valencia, travesía de Ruaga, núm. 6, primero; Juan Ramón 
Muñoz, de catorce años, panadero, hijo de Manuel y de lla 
mona, natural de esta ciudad y vecino de la misma, habien
do vivido en la calle de Lauria, núm. 27, segundo, cuyos ac
tuales paraderos de todos se ignoran, á fin de que dentro de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan del sumario que contra los mismos y 
otros instruyo sobra desorden público; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de ser declarados rebeldes y pararles el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todos los agentes de la Autoridad la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos^ en su 
caso presos, el primero y último en las cárceles Asilo, y el 
Tronza; o en las de San Gregorio, todos á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1901-.=Evaristo Casa
do.=Por mandado de S. S., José Ros. J—953

VALLADOLID—PLAZA

D, Pedro Calvo Gómez Juez municipal suplente é interino 
del Juzgado de instrucción del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dosi- 
teo Hoyos Reglero, cuy^s demás circunstancias al final se 
expresan, y de paradero ignorado, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a ceta  de M adrid, c mparezca en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que en 
unión de otros se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
parte á este Juzgado,caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 1.° de Febrero de 1901.=Pidro Cal
vo.=Por su mandado, Nicolás García.

Señas del procesado.
Es natural de Rioseco, de diez y seis años, soltero, jorna

lero, hijo de Juan y de Raimunda, vecino de esta ciudad, de 
e s ta tu r a  baja, ojos y pelo castaños, nariz regular, color mo
reno. y viste chaqueta de pana, chaieco de paño, blusa raya
da, camisa blanca y alpargatas negras. J—986

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en la demanda ejecutiva pendiente en este 
Juzgado á ínstasela del Procurador D. Eduardo Meneses, á

\ nombre de D. Manuel Suárez Guido, vecino de esta v lia, con
tra D. Joaquín Núñez del Pino Quiñones de León, f ignora
do paradero, en reclamación de veinticinco mil pese ■.■■■.$ de ca
pital, cinco mil pssetas de réditos hasta el 30 de J :io últi
mo, los devengados hasta dicho día y que en adelante de
vengue dicho capital, interés legal que las cinco mú pesetas 
produzcan, á razón del 5 por 100 al año, desde dicho día 5 de 
Junio, y costas hasta el total pago, se venden para su sol
vencia en pública subasta, el día 3 de Abril próxi . á las 
diez, en la sala de audiencia de aquél, los bienes íy. muebles 
que á continuación se expresan, con su tasación; c < u la ad
vertencia de que no S8 han suplido los títulos de propiedad 
de los mismos que se anuncian en esta primera s ú b ita ;  que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación; y que para tomar parte en aquélla con
signarán previamente los Incitadores en la mesa del ¿uzgado 
el 10 por 100 efectivo de los bienes que se venden, Jibarga- 
dos al ejecutado:

1.° Una casa sita en el casco de esta villa y su ptaza de la 
Constitución, señalada con el núm. 20, de piso alto y bajo, y 
en su parte delantera tiene otro piso encima del principal, y 
tres tiendas en la planta baja, cousu bodega, cochera y huer
ta por la parte de atrás del edificio, y en ella una cocina de 
un solo piso, destinada á colar, y además un palomar, que 
todo ello constituye una sola finca, de superficie H cuarte
les, cuatro medios y un cuartillo, equivalentes á 51 reas 18 
centiáreas: linda todo ello por su derecha entrando c-.m casa 
de D. José Rodríguez Alvarez; izquierda ó Norte con cuadra 
de D. Jerónimo Cuadrado, patio, cuadras y fincas de los 
herederos de D. Francisco Antonio Goyanes, hoy del contento 
de los Padres Paúles; por su frente ó Poniente con un ha pla
za y carretera nacional, y por su espalda ó Naciente on fin
ca de los citados herederos, hoy de los referidos P; es, con 
los derechos de las aguas para el riego de la huerta tal cual 
hoy se hallan, y demás usos y costumbres inherentes á di
cha finca; tasada en treinta mil pesetas (30.000).

2.° Una huerta en término de esta villa, al sitio de San 
Francisco, contigua al edificio que fué de Franciscos ote Vi- 
llafranca, cerrada de tapia de pared^ de mala píe* : linda 
Naciente y Mediodía con camioo servidumbre; Norb terreno 
de Doña Joaquina Landajuela, y Poniente edificio que fué de

i Franciscos; de cabida de ocho fanegas y cuatro ceLmim s, 6 
145 áreas y tres centiáreas, de las que cuatro fanega? y ocho 
celemines son de secano, de tercera calidad; dos fanegas, a a  
celemín y dos cuartillos de regadío, de segunda c íídad, y 

| una fanega, seis celemines y dos cuartillos de tercera, parte 
I escombrera y parte aprovechado en huerto, de tere ? a cali

dad, que antes había sido edificado; la correspond a toda el 
agua del caño, que antes fué servicio del convento \ huerto, 
por lo que tiene dicha cabida de regadío, y contiene varios 
árboles frutales; tasada en diez mil pesetas (10.000).

Dado en Villafranca del Bierzo á 5 de Marzo de 190L= 
Gerardo Pardo.=De su orden, Manuel Miguélez.

X —487

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera in tancia y 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pérez Ar- 

nal, alias el Loco, de veintinueve años, soltero, albañil-, na tu 
ral de esta ciudad, y en ignorado paradero, para que en <el 
término de quince días, contados desde el siguiente v, e n  que 
esta requisitoria se inserte en la G a ceta  de M adrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle ele la Democracia, 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia » n causa 
que se sigue por robo de salchichones á José Pascual; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1 parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser h bido lo 
trasladen á las cérceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 7 de Febrero de 1901.=Jenaro  Barrón.=E1 Es
cribano, José Guitarte. J—955

J u zg a d o s m u n icip a le s

MADRID -  HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas-(jue penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio de esta Corte contra 
Raimundo Alvarez por daños, se cita al mismo por medio de 
la presente, por ignorarse su domicilio, para que el día 18 del 
actual, y hora de las diez de la mañana, comparezca, en la 
audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, rúm . 26, 
segundo, á la  celebración del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, José Ballester.
J—1631

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municL 
| pal interino del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á 
I Consuelo Martínez Pantaleón, de veintiún años, soltera, pres- 
| titu ta, natural de Madrid, hoy de ignorado paradero, para 
| que el día 20 de los corrientes, y hora de las diez de su ma- 
I nana, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado, sito 
I en la callé del Barco, núm. 26, piso segundo, á la celebración 
1 de juicio de faltas por lesiones á la misma, debiendo concu- 
1 rrir con los testigos y demás medios de prueba de que inten- 
I te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
1 el perjuicio que haya lugar.
1 Madrid 6 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, José Ballester.

J —1630
| PUENTE GENIL
| D. Antonio Morales de Rivas, Juez municipal del bienio 
f anterior, en ejercicio por indisposición del propietario de 
i esta villa
j Hago saber que encontrándose vacante la pla>za de Secre

tario suplente de este Juzgado, por renuncia del que la  venía 
| desempeñando, se anuncia de nuevo por el mismo término de 
¡ quince días, siguientes al en que aparezca el presente inserto 
t en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  de Madrid* 
I para que la ,'S o lic iten  los que se c re a n  aptos para ello, - con 
) arreglo á lo preceptuado en la ley orgánica del Podey judicial 
í y reglamento ds 10 de Abril de 1871,. haciéndose presente que 
¡ según el Real decreto de 10 de Abril de 1899, en los diez  ̂ pri- 
| meros días serán preferidos para su interinidad los aspiran- 
I tes que sean funcionarios excedentes de 3a carrera judicial y 

fiscal de Ultramar.
Dado en Puente Geníl á 16 de Febrero de 1901.—Antonio 

\ Morales dé Rivas. = P or su mandado, Antonio Melgar.
J—1574
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocippil de Madrid 

á AiH i del Prado.
S o c i e d a d  a n ó n i m a .

Se c avoca á los señores accionistas á la junta general 
ordinai ra que tendrá lugar el día 10 de Abril próximo, á las 
diez de i* mañana, en el domicilio social en Madrid, calle de 
Mendoza (estación de Goya).

ORDEN DEL DÍA.

1.° J -emoria del Consejo de administración.
2.° /  probación del balance y de la cuenta de pérdidas y 

gananc-as del ejercicio de 1900.
3." Nombramiento de Administradores.
4.° M.-'moría sobre los trabajos de Almorox (inauguración 

de dich prolongación).
Par?5- asistir á la junta deberán los señores accionistas 

depositar sus títulos quince días al menos antes de la reunión, 
bien en el domicilio administrativo en Bruselas, 125, rué 
Royale, bien en el domicilio social, en Madrid, bien en la 
Caja g; reral de Reports et de Depóts, en Bruselas.

El resguardo nominal de este depósito servirá de entrada 
en la junta.

Los poderes deberán depositarse en el domicilio social, en 
Madrid, ninco días por lo menos antes-de la junta.

Madrid 7 de Marzo de 1901.=E1 Jefe del servicio adminis
trativo, J. Farreny.=El Ingeniero de la explotación, De- 
taille. X—480

Compañía de los Caminos de Hierro  
del Norte de España.

En los sorteos verificados ayer y hoy ante el Notario del 
ilustre Colegio de esta Corte, D. Modesto Conde Caballero, de 
las oblaciones correspondientes al vencimiento de 1.° de 
Abril p-óximo, han resultado amortizadas las siguientes:

Linea del Norte.
3.941 obligaciones de primera serie:
Números 70.801 á 900, 94.701 á 800, 102.801 á 900,105.201 

á 300, 129.801 á 900, 151.901 á 41, 155.601 á 700, 185.701 á 
800,195 401 á 500, 212.901 á 213.000, 261.501 á 600, 296.801 
á 900, 816.401 á 500, 322.101 á 200, 322.701 á 800, 322.901 á
323.00 335.501 á 600, 360.601 á 700, 369.201 á 300, 369 301 
á 400, .‘ 72 .501 á 600, 374.201 á 300, 378.901 á 379.000, 379 301 
á 400, : <7.301 á 400, 389.101 á 200, 398.501 á 600, 426 901 á
427.000 456.601 á 700, 462.101 á 200, 493.101 á 200, 497.001 
á 100, 04 901 á 505.000, 525.901 á 526.000, 533.001 á 100, 
559.701 í  800, 588.101 á 200, 603.601 á 700, 638.101 á 200 y
650.601 á 700. J

1.4R8 obligaciones de segunda serie:
Nu ros 4.401 á 500, 13.901 á 14.000, 59.201 á 300, 61.801

á 60, 7 ’ 201 á 300, 97.001 á 100,109.475 á 500,130.801 á 900, 
131.6 o * 700, 164.601 á 700,176.301 á 400, 182.201 á 300, 
193.60 á 700, 234.201 á 300, 235.501 á 600 y 263.501 á 600.

Linea de Tíldela á, Bilbao.
81 Coligaciones de primera serie:
Níif eros 351 á 60, 3.491 á 500, 8.811 á 20, 9.031 á 4#,

10.001 a 10, 12.731 á 40, 13.221, 15.141 á 50 y 19.651 á 60.
191 obligaciones de segunda serie:
Números 1 á 10, 631 á 40, 1.251 á 60, 2.221 á 30, 4.901 á

10, 5.241 á 50, 8.391 á 400, 11.181 á 90, 13 461 á 70, 15.031,
16.001 10, 17.131 á 40, 19.061 á 70, 20.211 á 20, 25.891 á 
900,28 171 á 80, 30.351 á 60, 35.201 á 10, 37.781 á 90 y 
42.111 á 20.

Tres lotes de residuos, como sigue:
1.° Lote núm. 62, al que corresponden los residuos 

Núm. 368 de pesetas...................  220
» 548 »   280

500

2.° Lote núm. 162, al que corresponden los residuos 
Núm. 833 de pesetas.. ........  320

» 929 »     180

500

3.° Lote núm. 552, al que corresponden los residuos 
Núm. 799 de pesetas ,.................  190

» 816 »   190
» 1.188 »   120

500

Lineas de Asturias* Galicia y León.
455 obligaciones de primera hipoteca, primera serie: 
Números 3.388 á 400, 29.934 á 61, 36.601 k 700, 36.701 

á 800, 49 401 á 5, 79.161 á 71, 92.106 y 7, 96.149 á 96,135.501 
á 12, 143 801 á 57,172.801 á 6 y 172.928 á 173.000

172 obligaciones de primera hipoteca, segunda,serie: 
Números 205.360 á 91, 219.601 a 52 y 236.701 á 88.
258 obligaciones de segunda hipoteca:
Números 1.001 á 100,13.901 á 5, 18.301 á 87, 27.001 á 12 

y 48.201 á 49.
176 obligaciones de tercera hipotecar 
Números 21.201 á 300 y 30.201 á 76.
Los poseedores de todas estas obligaciones podrán efectuar 

el cobro de su importe désde 1.° de Abril próximo, en la form
ina y puntos que á continuación se expresan:

A. Las de primera y segunda serie de la línea del Norte, 
en Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario 
Español, á razón de 475 pesetas,, menoslos impuestos estable
cidos por el Gobierno sobre la prima de reembolsos.

B. Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en los puntos indi 
cados; en Bilbao, en el Banco de Bilbaó; en Santander, en la 
Pagaduría principal de la Compañía, y en Barcelonay en ei 
Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos por 
el valor de cada uno. Estas obligaciones no devengan im
puestos por haberse emitido á la par.

C. L o  de Asturias, Galicia y León, en Madrid y Barcelo
na, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las de 
primera y segunda hipoteca, y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca, menos los impuestos respectivos sobre la prima de 
reembolsos.

Los portadores de las obligaciones amortizadas que son 
objeto de los puntos A y  C, que prefieran presentarlas en el 
extranjero, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de 
su elección.

Madrid 6 de Marzo de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —478

El Horcajo.
Sociedad minera.

Para celebrar junta general extraordinaria, en la cual se 
tratará de la venta de las minas de la Sociedad, se convoca 
á los socios para el 18 del mes actual, á las dos de la tarde, 
en la casa calle de Olózaga, núm. 4, principal.

Madrid 8 de Marzo de 1901. =  El Presidente, Isidro G. 
Lastra. ___________ X—485

Sociedad de Crédito Mercantil.
Balance en 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO  Pésala».
Por el 50 por 100 que falta des

embolsar á las 51.973 accio
nes que constituyen el capi
tal de la Sociedad................. 12.993.250

Caja: existencia en efectivo . . .  25.976.463*15
Valores en cartera. ................. 8.055.699*33
Corresponsales y cuentas con

interés., ....................  6.831.707*14
Varios deudores.....................    6.611.237*57

Gastos amortizabas:
Mobiliario............... 28.050*29
Instalación   20.362*67

----------------------48.412*96
Depósitos en custodia y en ga

rantía.....................   154.994.795
 —  215.511.565*15

PASIVO
Capital .............................  25.986.500
Fondo de reserva ....................  921.244*46
Cuentas corrientes....................  21.600.646*80
Varios acreedores....................  10.799.612*34
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos.  ........ 12.782*50
Acreedores por depósitos en 

custodia y en garantía.. . . . .  154.994.795
 — --------------- 214.315.581*10

Diferencia enfazor del activo  1.195.984*05
Remanente de 1899..............    7.512*54

Diferencia total................  1.203.496*59
DEDUCCIONES Y DIVIDENDO

Al fondo de reserva: 3 por 100 
sobre pesetas 1.195.984 05 ... 35.879*52

A la Junta de gobierno y di
rección: 10 por 100 sobre pe
setas 1.160.104*53, que restan 
después de deducida la parti
da anterior  ............. ..... 116.010*45

 —----------------  151.889*97

Utilidades líquidas  1.051.606*62
Dividendo de pesetas 20 por acción,á las 51.973 

de que consta la Sociedad.    .............  1.039.460

Remanente para 1901.....................................  12.146*62

Barcelona 31 de Diciembre de 1900.=EI Administrador,
Rafael de Plandolit. X—-490

Sucursal del Banco de España en Valladolid.
Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta su

cursal en 9 de Abril de 1892, del depósito intransmisible nú
mero L123, á favor de D. Santiago Canga Lamuño, consis
tente en 10 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, se anuncia por segunda vez, para que si alguna per
sona se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, según determina el arfc. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido el 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 21 de Febrero de 1901.= El Secretario, Ale
jandro Blázquez. X—489

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, expedidos por esta sucursal en 21 de Marzo 
de 1895, 14 de Febrero de 1896 y 19 de Octubre de 1897, cotí 
los números 3.671, 4.082 y 5.293, á favor de D. Valentín Ro
drigue?: Lorenzo, consistente en 12.500 pesetas nominales en 
4 por 101 amortizable el primero, y 2.500 en igual clase de 
Deuda los otros dos, se anuncia por primera vez para que si 
alguna persona se cree con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
primera inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, según determina el art. 6.° 
del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcu
rrido el referido plazo sin reclamación de tercero se expedi
rán los correspondientes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 6 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Alejandro 
Blázquez. X—483

Colegio de San José.
'SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del ejercicio terminado en 31 de Diciembre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO  -

Existencia en efectivo en caja..........................  137*38
Valor en edificios................................................ 664.095
Idem del mobiliario........................................... 213.340
Acciones en depósito.........................................  50.000

927.572*38

PASIVO
Capital representado por 540 acciones de 1.000

pesetas.............................................................  540.000
Emisión pagarés................................................ 132.000
Capital censal.....................................................  50.000
Cupones...........................   2,870
Pérdidas y ganancias........................................  117.952*38
Accionistas.........................................................  50.000
Créuito de Doña Concepción Hoceja................. 34.750

927.572*38

Valladolid 25 de Febrero de 1901.=K1 Secretario Contador, 
Aniceto López.=V.° B.°=E1 Presidente, J. F. Mambrilla.

X—484

Banco Hispan b Americano.
MADRID

Pesetas.
ACTIVO------------------------------------------------

Caja,y Bancos............... *...................................  4.149.607*56
Cartera................................................................  12.910.820*43
Cuentas corrientes deudoras............................ 316.977*37
Corresponsales deudores................................... 1.130.095 81
Cuentas diversas................................................ 405.237*62
Accionistas.........................................................  90.000.000

108.912.738*79
PASIVO 1

Capital . ..................................................  100.000.000
Cuentas corrientes acreedoras .........., .  8.208.797*09
Corresponsales acreedores.................................  221.688*01
Efectos á pagar..................................................  75.813
Cuentas diversas................................................. 406.440*69

108.912.738*79

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya, 
____________  X—488

La Azucarera Gallega.
Sociedad anónima.

La Comisión directiva de esta Sociedad acordó convocar á 
los señores accionistas á junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 16 del presente mes, á las cuatro de la tarde, 
en las oficinas de esta Sociedad, Riego de Agua, núm. 12, 
principal, para enterarles de la marcha de la misma, ratifica
ción del nombramiento de un Vocal y elección de otro, por 
dimisión.

Los señores accionistas que, según los estatutos de esta 
Sociedad, tengan derecho de asistencia, podrán recoger en 
dichas oficinas antes del día 15 las respectivas papeletas de 
entrada, previo depósito de las acciones ó resguardos que 
acrediten su posesión.

Coruña 2 de Marzo de 1901.—E1 Presidente, R. Rodrigues 
Pastor. X—453—2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 8 de Marzo de 1901.

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida & 0* 

7 en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

rotativa.

DIREGCIÓJI 

y elaio del viento*

ESTADO
dd

sitio.Seco. Humedecido.

1 2  de la  noche. 6 9 9 .3 6 2 8  
9 A

O R Q 7 N H . . . . . . . . Viehto.. . . . Nuboso.
6 de la mañana

\J  %J * t/ \J
6 9 6  9 8

u . o 
n  k

O • «a q
DI•79 su*.......... Brisa......... Cubierto#

9 déla mañana...,.........
vuU•vü
696.27 4.1

u.o
2.8

o«o
4.5

4 £t

74 O .. . I d e m . . . . . . . Idem .
12 del día.............. .......... 695-50 7.4 2-8 3.3. 44 N O ¿ ........... Vto. fuerte. Nuboso.
3 de la tarde....... .......... 694-11 8.1 4.0 4.1 50 ONO............. Brisa......... Muy nuboso.
6 de la tarde........ .......... 694.43 5.1 2 8 4.4» 69 N O ............... Id . fuerte. . Casi cubierto.
9  de la noche....... .......... 695.41 8.5 2.0 4.61 77 O ............... Id . ligera.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra >............... 9 .8
Idem mínima................................................................ ± . i

Diferencia....................... .................... . . . . . .  8.2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 11.4
Idem id. dentro de* una esfera de cristal.................* ... 46.7

Diferencia. ..................................................... 85.3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.........................15 .2
Idem mínima id i .................................... .................... — ©. 3

Diferonciai..... .>».............*......................  15.5 !

Velocidad del viento en lasúltimas veinticuatro horas

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 5.7
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue  ̂

ve horas de la noche.« . . . .  *•••>..... • • . — 11*6 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado.......... ....................... .. 2h 50®
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . .  * . ......... 8 O

Total de inmolación durante el d í a . . 5 56
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Hatos -aeteorológicos dlel día 8 de Marzo de 1901, según los telegramas recibidos en e! Observatorio d e  Ma

drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á  l a s  n u e v e  de i a  mañana, y  en 
o t r o s  d e l  extranjero á  las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A. P  J a 

nirel 

iel atar.

, Biferaiclí 
á iga&J 
hom 

del di a 
anterior.

i '

Bireccióa Fuerza.

ESTAFO'

del

cielo. Seco.

Him «de

cido.

Mercada
de

tempera- 
tara 

& igual 
hora de h  
Tiipera,

Tempera

tura

máxima.

1
Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO

del

mar.

París........... . 7 4 9 . 5
7 4 9 . 3

7 5 2 . 8
7 5 0 . 3  

7 5 1 . 7
7 4 6 . 5

—  1 . 4 SE» . . . . Cubierto.. . .
ideau...**»-

lluvioso* * • •

2 . 0 1 . 9 - -  0 . 1 8 . 7 0 . 8
>

1

-  5 . 7

—  1 . 0

S.......... Mem. „. 

Idem....,

0 . 0

7 . 8

> -  3 . 0  

+  1 4 -

A s

Valentía. . . . . . . . . . . N N E . . . » 5 . 0 ' 8 . 9 ' 7 . 8 »
Gris Nez,. » ENE.. . . B.fuerte. Nuboso. . . .  •

Idem .*.......
Cubierto.... 
lluvioso.. * *

5 . 0 5 . 0 » » 3

3
5

Agitada, 
Picad®. 
Tranquil®. 
Gran oleaje. 
Furiosa.

Saint Mahtieu.......... ¡ +  0 . 9  
—  6 . 5

. . . . .  
OSO.. . .

Viento.. 
Brisa...

7 . 0
6 . 5

4 . 6
5 . 5

OD
—  0 . 5
—  3 . 3

»
*

»
»

Bíarritz. . . . . . . . . . . . 7 5 1 - í -  8 . 2 o s u , . . Vto. fte. 6 - 0 5 4
4 . 1
5 4

» * 1 7  

1 9  
1 7

7 5 0 . 8 —  7 . 3 s ............... Viento,. ídem.........
Cubierto. •».

5 . 0
6 . 6

— - 2 . 5
-  1 . 6

1 0 . 0
1 0 . 0

4 . 0
4 . 0Bilbao 7 5 1 . 1 - 7 9 ESE. * * * Caima....

Oviedo..........
X f

Vares.......
Coruña.. . . . . . . . . . . .

Pontevedra. . . . . . . . 7 5 8 . 3 -  8 . 3 Idem.... 8 . 8 7 . 6 -  2 . 1 1 4 . 0 7 . 0 1 A Me1U

Oporto. . . . . . . . . . . . . 7 5 8  5 — 1 0 . 5 B fuerte. Nuboso— .. .  
Cubierto... - 
Idem.. . . . . .  
Nuboso. . .  •

9 . 0
9 . 9

1 3 . 5
1 3 . 0

7 . 2
7 . 5

1 1 . 0
1 0 4

-  1 . 2
-  1 . 4
-  0 . 5
-  1 4 H

H
H

M
CD

<
b

o
b

o 5 . 0
7 . 0

1 3 . 0
1 2 . 0

1 A
Lisboa......... ...............
Angra............... ...
Punta Delgada.........
Laguna. . . . . . . . .  . .

7 6 0 , 1
7 7 5 . 0
7 7 3 , 9

—  1 0 . 5
0 . 0

-  0 . 4

NNO.,..
a . , , , , . .  
ENE .. .

Viento.. 
Brisa... 
Id, fte...

1U
1

»
»

w
c-

Picada,
Agitada.

Pancha!.................. 7 6 6 . 4 1 -  2 - 4 N E _______ Vto fort. Despejado... 1 7 . 1
1 1 . 6

1 3 . 2
q f»

-  5 . 1
—* O A

2 5 . 0
OA A

1 2 . 0  
* i o n

Picada.
tranquila.Lavos . . . . . . . . . . . . 7 6 0 , 7 -  1 0 . 1 N. . . . . . B. fuerte.

Ay amonte. . . . . . . . . . . .
¿iv.vi *

Sai Fernando.. . » .  * .
tarifa ...............,,.

S e v i l l a , . , . , . * . . . . . , . 7 5 9 , 4 —  9 * 0 s o . - Idem. .. Despejado.. . 1 0 . 4 8 . 0 —  1 A 1 9 . 0 R  0
Córdoba. * * * *  * * * • • * *

—  l . f O . v *
laé iu ....... 7 5 7 . 9 -  12*6 * * Calma.. Nuboso........ 5 . 0 3 . 0 1 4 . 0 3 . 0
Granada, *..*■....

"** 0*1/ ; *

Murcia,, . , . . . , , . , , , . 754.7 —  7.9 s a . . . . . Idem.» Casi desp.... 6.8 6 . 0 -u 7 Q 1 2 . 0 3 . 0— i .O *

Badajoz, . . . . ... * , .  *, . , 759,8 -  10.4 ONO.... Brisa.... Mohoso , . . . 7 . 8 6 . 6 —  2 . 2 1 3 . 0 4 . 0
Ciudad Real.. . . . . . . . *

Albacete, ..................
Cáceres.. .  • • . , . . . . . .
Madrid.. »
Guada la jara í

7 5 4 - 2 -  1 0 . 0 0.* 8* . . . Idem.... f ’w'hf arfen A 1 Q Q. o  n 1 El 1L i R D I c f t u .  c » * 4*1 ¿ . ó — d.b i o . l í . i >

El Iscorial. . . . . . . . . ¡ 7 5 4 - 6  1—  1 0 . 7 SE Vto. fte. Nuboso * * 1 . 0

1 . 0  
.*» 0 4.

0 . 6  

-  2 . 0

-  2.4

4 -  1 . 0
- 4 4

8 . 0

8 . 0
5 . 0

-  1 . 0

-  3 . 0
-  2.0

1 0

QAvila....................... 7 5 9 . 9 -  4 . 1 NO B .fuerte.
Segovia. ................. 7 5 5 . 0 -  9 . 5 SO, Vto. fte .

y
K

9

Salamanca. ............
0 *

Vtliadoiid. . . . . . . . . 7 5 5 . 2 -  9 . 5 NO Brisa. .. Bfubo<?o - . . . 3 . 8
1 . 0

1 . 0

2 . 8
0 . 0
0 . 2

-  2 2
-  0 . 4
-  2 0

1 1 . 0
5 . 0
7 . 0

1 . 0  

-  1 . 0  

-  2 0

1
Borla........................ 7 5 2 - 3

7 5 4 . 0

-  1 0 . 0 OSO...... Id. fte... 
Calma...

Idem •
11

Burgos..................... -  9.2 SO M ft ín  ___ 1
o z

Orense.....................

¿i &

Santiago........ « ........

fínesca................. 752.8 «
7 5 2 . 1  

753.7

7 5 0 . 1

6 . 6 NNO. .. Vto. fte. 
Brisa... 
Idem ....

Despejado... 
Casi desp» *• 
Nuboso.... . .

4.7
7 4
3 . 6

9 . 2

3 - 3
4 . 8
2 . 2

6 . 0

-  0 . 9

-  2 * 1

-  2 8

6 . 0
1 2 . 0
1 7 . 0

1 6 . 0

1 . 0
7 . 0  

-  1 . 0

3 . 0

85
Zaragoza...............
Teruel..................... — 8*9

N O ......
N........

»

8

»

»
a

Barcelona................
Mahón........... .........

—  7 . 2 N O ........... ídem.... Idem. . . . . . . . Picada.

Palma...................... 7 5 2 . 0
7 5 2 . 6

» N.......... Viento... Cubierto.. . . 14.2■j n n 9  7C* O 1 6 . 0  1 O f\
8 . 0r7 r\

i Idem.
— 7.8 | ....... i

Alteante................... 7 5 0 Í 7 -  9.2 0 V to.foit.
N u d o s o . . « « «

Despejado. .
1 U . U
1 3 . 0

b . o
1 1 . 0

—  4 . 2
—  0 . 9

l o » U
1 8 . 0

1 . 0
9 . 0

»

Tf&RqRiift.
Alinería..................
Málaga.,................. ,
Malilla.....................
Orán.......... ............. 754.6 » N.......... Id. fte.. Casi desp.... 

Cubierto.. . .
Nuboso...... .
( lu d í  H a i d

13.0 
9.0

10.0 
u n

.

Argel....................... 7 5 2 . 2
7 5 1 . 2
7 5 2 . 3
7 5 4 . 2
7 5 0 . 7
7 5 3 . 3  

7 4 9  2
7 4 8 . 7
7 4 8 . 3
7 4 9 . 8

> 0 . . . . . . . Viento.. 
B risa... 
Vto. fte. 
Brisa.... 
Vto. fte. 
Brisa.
Id. fte... 
Idem ...  
Calma.*. 
Idem....

*

Túnez..................... » NO * * *
$

Sfaks. ............................... > s . . . . . . . * * *

Palermo...................
Cagliari...................
Boma....................

1
1

1
1

1
1

1

00 
05 

H
4 

H
1 *

<1
 

, 
Ó 

03 
4̂ Ó

t sso___
SE........
s........
ENE.... 
E N E . .. 
NO

taool «
Cubierto.. . .
Idem. . . . . . .
Casi desp... 
L luvioso....
Casi desp....
Brumoso.».. 
Cubierto......

A Í t .U
7.6

1 2 2
Q S

6*5
1 1 . 8

7 A

-  5 * 5  

+  2 . 0

»
»

»
> »

14 te { *
Liorna.......... .........

•7.0 
D A

i .K  A
^  u . O, A  O

Miza.......................
o.u
s* A

0.4:_ rv q —  A  A
9

Sicie................. .
o.ít
4 . 2
3 . 0

—  U . o  
O o

4 . U  

-  0 . 8
-  3 . 3

* % ■
lialiV j[ tlUét«
Oleaje.

*
Perpignán.............. » 1 . 8 . . » »  - :

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 8 de Marzo de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLiCOS ™
Día 7. Día 8 .

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

f? rie 60.000 ptas. nominales. 71*90 71*95-72*05-72 0/0
Idem Et de 25-000 id. id.................  71*90 72 05-72 0/0
Idem D, de 12.500 id.id   7190 720/0
Idem C,de 5.G00 id. id... . . . . ......... 71‘90 72 0/0 72*15
Idem B, de 2.500 id. Id....................   * 9 5 ^ 1 5
Ídem A, de 500 id. id......................  72*10 72*05 72 0/0

7210-1
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 71*50 72 0/0
«  diferentes series......................  71*90 71*80-95-72 0/0

ti  ̂ 72*15-10
Deuda perpetua al 4 0/0

interior.
Carpetas provisionales.

Emisión de i  .• de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*70 71 85-90- 95-85
Idem E, de 25.000 id. id.................. 71*70 71*90-95 85
Idem D, de 12.500 id. id................. 71*70 71*95- 85-90
Idem C, de 5.000 Í<L id».................  71*70 71‘85 90
Idem B, de 2-500 id. id..................  71*75 71*85 95
Idem A, de 500 id. id . ...................  71*75 72 0/0 71*95
ídem G y H, de 100 y .200 id. id... * 71 90
Bn diferentes series.  ................. 71*65 71'85-90-95

Deuda perpetua al 4  0/0 
exterior.

Serle F. de 24-000 ptas. nominales. * 78*75 »
Idem E. de 12.000 id. id...................  * - »
ídem D, de 6.000 id. id...................  78‘75 »
Idem C, de 4.000 id. id.....................  * 78*80
Idem B, de 2.000 id. id................................  t
Idem A, de 1.000 id. id  ..................  » »
ídem G y H, de 100 y 200 id. id ... > »
En diferentes series....................    78'80 T8‘70
fartifias de 50 000 ptas, nominales. » »
M m  m  100 000 id» *.••.•»••»» > »

Día 7. Día 8.

Deuda al 4 0/0 am ortizadle.

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. * »
Idem D, de 12.500 id. id .   ............  » »
Idem C, de 5.000 id. id    80*75 »
Idem B, de 2.500 id. id    » *
Iedm A, de 500 id. id.........................  80*75 80 90
En diferentes series.............................  » »

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 91‘50 91 55-70
Idem E, de 25.000 id. id   ... 91 50 91*60-70
Idem D, de 12.500 id. id    91*45 91*60-70
Idem C, de 5.000 id. id . .... 91*55 91*60-70
Idem B, de 2.500 id. id, *............... . 91*60 91*65-70
Idem A, de 500 id. id ..................... . 91*55 91*65-70
En diferentes series............................. 91/50 91*50-45-55-60-65
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 91*70-75

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años; números 1.600.000. .. 102*50 102*50

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 85*85
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*85 »
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. > »
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. » 90*50
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos,̂  moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748....................   * »

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—
171.500.. .............................. 104 0/0 í. . 104 0/0.

Idem id. al 4 por 100.—100.000.. .  102*80 »

Acciones del Banco de España  4910/0 491 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »
Idem del Baoco Hipotecario de Espa

ña, 100 000  ................ 167 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los#

J Día 7. | Día 8.

números 1 á 50.000, por cancela-
T ctónde20.000................................204 0/0 203 0/0
Idem del Banco Hispano-colomal, 1

á 80.000......................................
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador 884 0/0 884 0/0-384*50
B85 0^0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas,, » » 1
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, 
de 1.000 acciones cada ana, nú-
meros 1 á 10.000......................  » 128 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » >

Bolsa de Haa*©ei®na»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . .  72 ‘05
Idem id. exterior..........................................      »
Idem amortizable al 4 por 100    91 75
Idem id. al 5 por 100..........................................    »
Obligaciones de Aduanas    . . . . .  *
Idem de Filipinas..............................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  85 75
Idem id. de 1890.      . . . .  71*65

Bolsa de BiSbae.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  72‘00
Idem id exterior................................................    »
Idem amortizable al 4 por 100.................................. »
Idem id, al 5 por 100......... ........ ................. ,. *
Obligaciones de Aduanas.......  .............................   »
Idem id. de Filipinas.....................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886............ «. *
Idem id.de 1890........................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 po** 100.........................     »

B olsas exfs'â B8|©pasB
París 8 de Mano de

París: 4 por 100 exterior, 72‘02.
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios o fic ia les so bre  p lazas  
e x tra n je ras .

Londres, á la vista, libra esterlina, 84*12-34*18-84*18.
París, á la vista, beneficio, 85*50-85*55-85*60.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOSGuia oficial de España para el año
X  de 1901.— Se halla de venta en el A l

macén de la Gaceta de  M a d r id , situado en la 
planta Ibaja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBEKTA0

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem  ................. 12
Tercera ídem..  .............  8

— ■---------------------------------------------- ■-------------------------------------------i - ...................................

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA BE MADB.ID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al di la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día$ en provin
cias, un mes para los suscríteres del extranjero y tres mese* 
para los de Ultramar; entendiéndose ene fuera de estos plazoi 
se exigirá @1 pago de cada tino di los ejemplares qua g« 
pidan.

Re g la m e n to  de  san idad  e x t e r io r ,  ed ic ión  ofi-
eial. Se halla de venta m  el Almacén de la Gaceta d i 

qAdrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre- 
io dé dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

SANTOS DEL DIA

Santa Francisca, viuda romana, y San Gregorio. 

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 11 de 

abono.—Turno 2.° impar.— Tosca. 
TEATRO ESPANOL.^-A las ocho y tres cuartos.—Electra. 
TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las ocho y medía.— Servicio obligatorio.-*-Si® querer, 
TEATRO DE PARISH,—A las nueve.—Función 160 de 

abono.—Turno par.— La Dolores.—Ln bella Chiquita. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— La azotea.— Me gustan todas.—Zar agneta.— Segundo acto.
TEATRO D I LA ZARZUELA.—A Im  ocho y media.— La temp^aníca.— Bl barbero de Sevilla.— Comediantes y toreros ó la Vicaria.—Él juicio oral.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tras cuartos.— Zas bravias.— España en Taris.—Los valientes y las voladoras. E l siglo X IX .
TEATRO ESLATA.—A las ocho y ú sá in .— El c&pote de paseo.— ¡Alerta! (estreno).— Sandías y melones.—Cascarrabias.
TEATRO ROMEa.—A las ocho y media.—Las zapatillas• La tía  Cirila.—La señora capitana.—La golfemia.


